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fll),IO
un,Jo
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00.10
IIH,10
[/1I,40

72,71;
7275
72 i 7ü

'12,71)

01,00

In tOO
Ul,OO
In ,00
fJI,OO

SG,üO
BO,no
B7,OO

SO,OO
80,00
8U,00
SU.OO
80,00

00,00
{lU,OO
Im.no
Im,oo
110,00
VO,2-ti

VALOn.E~

Titulo, 5 % amortizable. emlalón 1927. (Sin impuosto.)
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 8.860..,,, ..

11 E, tle 25,000)) .ll 1 al lS.000 ~ .
Jp D, de 12.500 D » 1 nI 26,(1ÜO .
» e, de 5.000 II Jt 1 al 244.100 ..
» B, ele 2.500" P I al 288.000 ".
Xl A, de 500 JI 1> 1 al 886,067 .

TItulos 5 % amortizable, emisión 1927. (Con hnpuealo.)
S('rie F, de .10.000 pC5cla!l nominales, 1 al 5.000 ..

JI H, de 25.ooo:D 11 1 al 9.000 ..
) D, de 12.500 JI 11 1 al 15.000 .
11 C. de 5,()()()>> 1 1 al 144.000 .
l' D, de 2,500 l' » 1 al lm.OM ..
:o A. de 500 XI I 1 al 520.236 ..

Tltulos Deuda amortiznble al 3 % (emisión ·tIo 1928).
Serie H, dI! 250.000 pesetas Ilominales, 1 nI 725,,,,,,

J) G, de 100.000 11 »1 al 725 ..
'» F, de 50,000» »1 al 8,625 ..
Xl E, de 25.000» »1 al 18.552 .
D D, de 12.500 11 »1 ni 14,999 ..
II e, de 5.000» »1 al 80,000 ..
Xl B, de 2,500 11 11 1 al 75.000 .
» A, de 500» IP 1 al 202.500 ..

Título. Deuda amortizable al 4 % (emisión de ]928).
Serie I-I, de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 ..

» G, UC 80.000 11 J) 1 nI 915 .
j) F, do 40,000 I »1 al ~,659 ..
lP J~, de 20.000 ~ »1 al 5.000 ..
:D D, de 1O.000:t j) I al 10.ü1!. .
» e, de 4.000 11 »1 al 20,000 .
» B. de 2.000 :t :'» 1 nI 50.000 ..
:Il A, de 400 JI 11 1 al 141.500.." ..

Título. Deuda nmortizable al 4,50 % (emisión de ]9Z8).
Serie F. ele 50.000 pesetas nominales. 1 at 2.900 .

}) gJ de 25.000 11 11 1 nI 3.000 ..
» D, de 12.500 j) l> 1 al 6.000 .
JI e, de 5,(1()() l' DIal 29.000 ..
Jl B. de 2.500 JI 1) I al 25.000." .
Jl A. dc seo 11 ])] al 85,000 ..

Thulo8 Deuda alnorU:.r;able al S % (emlsi6n de J929).
Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 1 al 1.500" .

IJ E, de 25.000 j) l)] al 1.500 ..
l) D, dú 12,500 l) II I 111 (,,000 ..
1> e, de 5,000]) Dial 40.000 ..
» n, de 2.500 II Dial 22.000".. , ..
~ A, de SOO:t J. 1 al 80,000 ..

86,00
SO,lO
8(\25
8(\25
8(\,25
86,25

00,80
72,50
73,00
78,00
73,00
73,10
73,10
73,00

06 liO
84,00
8G,25
80,00
86,00
80,00
8600
Im;OO

91,00
m.oo
01;00
01,00
01,00
Ol,OO

00 O,)
!}I},OO
flS 65
UU,OO
OU,OO
99,25

oo.oa
IlÚ,O:i
OO,(I/í

" {¡!l,lO
UO,lO
00,40

Pecha

PRECEDENTl~t:

101·0341
10 1-(34)
91·fJ3~i

1O'1'!J34/10]·934
lO·1.~34

10·1·034
10·1·034
10·1·934
10·1·034
]0·1·1.134
1O·1·{)34

10+034
10-1·0::14
9·1·934

10·1.934
10·1.1134
10·1.034

20·:~·ü30
2,110·U33

3·1·fl34
ó·1-0::Io1

10.1.034
10·1.031
1O·1·1t34
10·1.{l34

2·1-934
U·l·0M

10·1·931
101·034
10.1.9341
10·1·{l34

I
15.12.9331

13·9·933
10.l·Da4
10-]·034
10·]·034
10·1·934
10·1·{I34
10·1-034

o..umlO~

i! ODLIo.u>O~• Tanto
. , . por 100

V A );, O. R .E B

BOLSA: DE MADRID.-'Colizaci'6n oficial oel "día 11 de Enero (le 1934.

Serie F, de 50.000 pesetas nOlninales ..
.» E

J
de 25,(X}() 1I » , ..

" D, de 12.500 t 11 , 00
.» C, de 5.000» :) " ".... 89JOO
1t DI de 2.500 D JI , ,. 80'00
J A~ de 5oo.D » ,....... 89,

Titulol S % amortil'.able, emillión de 1926.

Serie P, ele 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 .
11 E, (Ir. 25,000 11 » 1 al 520 .
11 D, (le 12.500» 11 1 al 1.640 1{IS,OO
J) e, dc 5.000' J) 1 al 19.800 ..
» B, dc 2,500 I " 1 nI 15,400......... ¡)9,25
~ A. de 500 ). ,," 1 al 73.00:>......... {lIl,2ó

THuJol íI % Inteñol'(22 (Je Agollo de 1919).

Serie F, de 50.000 pesetas nominales........................... 68,85
» E. d~ Z5.000» ».. 08,90
.. D, de 12.500]) »........... 68.00
» e, de 5.000 11 )) 60,l6
» DI de 2,5oo!t » , u..... 60,15
:t A. de 500::t :t U..u II............. 69t lü
JI G y Ir, de 100 y 200 pesetas nominales............... G7,OO

4. % oxtel'ior (eltampilll\(lo) canjeado por emisión 1D24.
Serie F, (le 24.000 peseta~ Ilonúnnles........................... 79,1)0

.J) E. de 12.(0).» » "... 70,00
.D D~ de 6.000 Ji »............................... 80,00
11 e. de 4.000 11 :o 80.00
» n, de 2.(X)():J » ., ,................. SOt25
)) A. de 1.000:D :D.. SO,GO
» G y H, de 100 y í1lO pesetas nominales.. 80,00

4 % amortizable. emisión 1908. canjeada poI" la de 1929.

SerIe E, de 25,000 pelletas nominales ·
%JI D, de 12,500» b , " , {)

]l e, de 5.000 11 11 17 ,~g
» B

j
oc 2~500 Xt .D 79,

)JI A. de 500 11 » ..,1U III U .............. 7D,50

5 % amortizable. eml,ión 1900, canjeada por la de 1920.

Serie F, de 50.000 pesetas nornlnales .
JI E. de 25,(}Q()::o :» It ••••

JI D, de 12,500 11 » ..
:o e, de 5.000 "Xl » •••••••••• tn .

» B, de 2,500» :D Utl ..

» A, de 500 SI » .

5 % amortizable. emilión UI17, canjeada por la do ]928.

70,40
79,gO
80.00
80,00
80,26
80,50
80/.10

68,00
68,90
69,00
60,.25
6025
69:50
67,00

8000
80:00
80,00
81,25
81,75
81,76

99,90
!l8,nO
!l3,flO
9S,SG
00,25
99,25

79,26
78,70
79,25
70.60
79,50

Sf),OO
80,25
80,50
S9,50
89,50
SO,üO

Fteha

P~DENTES

J J - ..1 -:_. "':"':- ---

~ '11. ~. w

Tanto
) I porlDO f .. I -JI ! f- ., - -1----

1O·1·9M
10·1·934
10·1·934
10-1·934
10·1.934
10·1·934
10.1..934

22·7·931
22·1·931
22·7·9:H '
22.7.931 1
22·';'.9111
22.7.931

10·1..934
9,1·984
8·1-934

IO·Ml34
1.0·1·934
10·1.934
10.1.f}3·1

9·1·934
ü-l·934
g·1·981

10·1·934
10.1·934

22·12·0:l:l
4.1-f.l3{
4-1·03·1

10·1·934
9·]·934

lO·!.tJl;14

2O·12-93:~
4.1·934
0·1·934

10·1-034 :
10.1·034
lO.1·034
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Iieelw

2&·1·g¡n

101 D34
&D·l 03t-

22-8·033
22-8·93:1
:U-!i-933
~U-D-{)a3

9,1.1}~4

O-1'·U3!i
4·1-t)34
»l'~'\lq3

8·1-934
4·1·934

2212 usa
1611.aiO

9·1·934
g·1-934
8·1-934

28·6·933

fllQIQ
por 100

98,00

210160
210,50

ua.50
96,00
lJ{,50
93,00

9'(160
97,~O

OMO
UQ,QO

88,00
88,16
88.60
70,09

87,8:\
87,85
88,75
ss.óO

Cn.pQhllJ prov. de Deuda amorn:U,ll~~

,,1 ~ % (emisión de J9Z9).

En diferente.s ., ,. .

Carpetal pr~y. de bonol oro de Telorerla,
.1 lJ %, fl diez añol.

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 9i.Q$2""1ll1 210,50
~ J;J, 1;1.1; ~p.OOQ ~ ~ i! ;2Q.@Q""",. 210,00

Bopo, Te30ro para el Fomopto de 111 h"
41¡~\riu liaciol1lili, li %

SerIe A, <le 100 Jle$llt~s, 1 ~l 4.687.....; ..
D 13, de 500 ~ í al 6.031 " ..
J Ji, dI! 5.000 J 1 nI 14,434 ..

En djf~r.~ntcs .:;erle~~It ~ u u .

Thqlol de la Deuda lerroylarla amol'Uza
bl~ del Elltado, Ñ 4,!10 %1.

SerIe A, ~A SOO Ill~s~t¡S. 1 ¡:J ~o.OOO...... 98,00
lJ DI 9~ 5.000 J 1 al 5Q,000 ; 07,fíO
:Do e, de 25.000 J. 1 al 6.000 , 97.50

nq <llICt~l1t!:~ ~Illri~~". "".'''~''I ,......"" 'f.' ..

T1M4)t de l. DGul:!a ferrovt• ..ra amorlt....
. ~~l!l eI,1 Estado, al 4,50 %

Serie A. de 500 pesetas, 1 el 50,000 ;..
» D, ~e S,OOf) » 1 al 35.000 ...
~ o. de 25,000. 1 al· . 4.000.•~..

n,!l dUer~.~!~~ ierJ~ll,!.~ ~m" ! .. - - . - -,

TItulo, de la Deuda ftirroYl.rla amorli:r.a
ble del Eatado, UO %, emlslón J929•

."
Sede A, tic 500 ~setasl 1 al l00.000 ! B7,B5

» D, de 5.0c0 " 1 at 6O.(lOQ ! 87,6{)
:t C, de 25.000 » 1 al 6,000 ,: 87¡60

gl1 di,rQrgn.t~ Itc..r¡,llJI....u .." ......'l•.I.UU'tnnn.n'

10.J.·{)M,
101-934.

O·J.-01l4
3·1-034

9-'1-93]
0·1-1134

412·033
10 Hl34
lO 1·0~4
io [-1);,1
10-I.IJ:l4¡'

.2712lJ~~3
10+932
81-:H}31

22-12-03]
13...;-920
13·(1-029
13-6-929
13·5-lJ2{1
28-.'1-925

7)0,00
24c3 fíO
2(1'1.(\0
74,00

'00,00
86,00
80,25
94.00

10390
100,00

87,110
76,50
1\7,00
'¡9,7ü
(10,00
72,50
7],25
72,50
72,60
64.00

198100

600
100
47l>

I I 241,00
475 270,75
100

Inte,~s Rllual
__ por 100

600
500 • 8600
100 4. MOO
ñOO ti 9'JIO
1500 6 103JIO
500 ~ 1/, lOO,(lO
ñOO ~

."iOQ • '16,00
000 -1

600 , ·/t
600
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500 ~.

lioo 8 "
600 11.

500 3
IíOO :l
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Don: _~ vecino·de ,"'1' eoo c&lola per- .
sona:l de clase ..,' ta-rira ..., .número •.••
expedida en ... con feclla ...• eIltera{lo
del anuncio 'publicado por la excelootl
sima D1putación ,provincial .para la CM
tratación -en .pública sub9.sta del S"JIDi
nistro por raciones a los acogidos,
amas, 'Parrnrientas y dependientes dca
la Casa Cenl:-al de E:¡pósHcs, durante:
el acmu'l ejercicio -de 1934, así como del
pliego de condiciones que ha de regi~
en la rcfet"ida subasts., se comp'rorndc a
realizar el servicio :oor la cantidad de.••.

5-22

Modelo; de p:;-oposicióp..

La Comisión gestora de esta cxcelen·
tisima Diputación provincial. en sesión
celebra-da el día 30 del próximo pasado
mes. acordó contrnta'!" pm- mhast::: el
sununistl'l! por raciones a los. 2>cogidos,
amas,. parturientas y dependientes de la
Casa' &nf7cl' d~' E."{pósitos, durante el
ejercicio de- 1934,

La subasta tendr-á efecto un dia des
pués de t~fu"1scurridos veinte, contados
desde el sl¡,rniente al en qlle aparezca
inserto l;ste anID:icio 00 'la "Gaceta de
?líadri1"', y caso de ser domingo o día
fermdo sI siguiente hábil, en el salón
de sesiones rle esta Corporación, a hs
doce horas, bajo mi presidencia o del
señor Diputado en quien delegue. con
asistCilcia también de otra señor Dipu
tadQ, -designado por la CQ,pora.ción. y
del Notario que ha de dar- fe, con suje
ción al pHego de ~omHciones que se 1
h~J}a <le manifi·esto en el Negociado de I
Beneficench', de csta Excma. Diputación,
todos 'los días hábiles, desde las diez a i
las trece húTas.

Don. ...• vecino, de .•., con cédula per
sonal de clase. ••_" w:-ifa ...• número •..•
expedida en.••_ eon fecha ...• enterado
del anul':cio publicado .po:- la excelrnti
sima Diputación provincial para la con
tral~ón en, pública. subasta del sumi
nistro por. raciones· a. los enfermos y
dependre-nt<lS del Hospital de Crónicos.
dura."1tc el actual ejercicio d~ 1934, así
como del' pliego de condiciones que ha
de rcgi:- e:'& 1:1. ·ief~r¡da 5cllasta;- ~~ com
prO;TIcle a re:lizar el s{:rvicio por la
canti(fudde....(~letra pesetas). ocom
paiíalT..dO el doe:Lo-nento. que acredite ha~
ber constiiuíd.o el depósito de 5.175 pe
setas con 50' céntimos, ~porte del :;
por 100, y copia del alta de la contri
bución i.ndllstrial o recibo del último
trim~tre (se ·pondrá lo que se 2eompa
ña), acreditativo de 10 dispueslo en la
base 20 del Real, decreto-ley reforman
do la contrj;.,udón industrial, c.e fecha
11 de MavQ de 1926.

(Fecha -y firma dei proponente.)
En el sobre' del plieso' se escribirá:
"Pr()posición para optar a la SIlba's'

ta· para, el suministro por rsdoncs a
los enfermos y dependientes del Hos,pi
t:lf de aróniCos, durante el ejercicio
de 19M."

Lo que se am],ucia a.fln de'que ll~gtle

a- conod:'Ilie!Ito de las perwna.s que de
seen tomar parte en la exp,esada lici
tación.

Cót'doba, 2 d-e Enero de 1934.-El Pre
sidente, Pablo Troyano.

: yente;1I9Xa'otrtara"esta"clasc desnbasta, l' E.as pro-posicio1t'eS'se-haráu'en pu~
co.n ~lo a lo diSpuesto en la base 23 cerrados~ que sej).. lres~.tarán en la. Se,,:;
del.Real decreto-ley refo~o la eoli- eretaria' de' esta: EXGIUl. ·Diputadón dn1

. lribucióIr industrial;. de' f,echa' 11 dt:l . rante las horaS' le'- diez' a trece, d~sdo
May~"de-1B26.. el siguiente- dfa- en· que'ap~ca ins~I'tQ

Tanto etacto,de la S!1hastacomo todo Iesté anoocio eDIa "Gaeeta de l\radri<f'~
lo demás relativo al indicado seTVicil) hasta. el úItiino' que resulte- hábil. con
se- ajustacin. a, las, p-rescripciones de 10 anterioridad' al en que debe' tener li!gai:'l;
que. deter;rni,Da .el Reglamuto para la la subasta, ext-endiéildbse en :papeL dt}i
Qm.tr.atación., de O?r:as Y' ~~¡os a 4,50 p~tas y reintegradas CCin un sell6 j
cargo- rle, las entidades mUnICIpales, prOVL.'lClu-l de' dos pesetas, eoo ~ITegloJ
aprobarlo por Real decreto de 2 de Ju- al adjunto- modelo· y ~ndr.án acampa·;¡
lio di:> 1924--,apli€able- a las Diputaciones ñados de la cédnla'Pm'Sonal. dellicitado.r. j
prov,inciales en' virtud de lo dispuesto y del documento GUe: aerzdíte haber r
en i'"l Decreto -del Minist-erio d~ In Go- constituido en la Caja~generalde-Dep~:
bemación de 8'de Septiembre de 1932. sitos o en la. Depositaria de fondos pro.. :

Dicllas pro.posiciones se ajustarán al vincialcs -la e:mtidad~ de seis mil cuatro·,
siguiéli.te cialtas noventa y un.a. pesetas-, con v.eL'l"',

ticin~o céntimos (6'.491,25 pesetas). im-'
porte' del cinco :por ciento (5 pOor' 100)'.
en que se eaicula el importe a,nual del
sumiaisU'o que se !Jr.etende corrtra-ta••
como fi.mza provis~ona~. cuya: cantídüd.
elevará el mejor postor a ·la fie doce'
mil novecientas ~ta y <los vesetas
con cincuenta céntimos (12.982,50 pesei~
tas). fulpo-rte del diez' 'por ciento (1;),
por 100) de dicho servicio. en concep~G
de fianza definitiva. ,

El servicio se contrat2 por el tiempo
de'Wl< año, y las· rnelO::Ies ~istradas.

I se abonarán al contr:Jtista'pol" :rm-dio ue
cuentas que serán e:t'pedidM' p~l' el sc- ,

1

TIor Director del Esta-biecimiento quin- l
c.e.naL-nente y apr:oÍl~H!ás;por la Comi- f

1

SIon gestora. ,
El bastanteo· de los' poderes' de las ;

personas que· oompar-ezCI'IIll' en nombre ;
I de Jos licitadores que no lo hagan por:

j sí. se efectuará por el Leh·ado (le esta.;
Excma. Diputacioo D; Joaqllin de Velas- '
co y Natera. o po!" quien haga sus "Ve:'::
ces quedando ,obligado el ~on<:Ul"Santea:
abonar los ae:-eohos' provincia-1es ca
nespondien,tes a dicl\o bastanteo con
arreglo a la v:i.g.mle Ordenanza.

Se hace con!>tar que serán df:sechacias
las 'pl'Oposichmes 3, las cualcs' na se
ooompañe dentro del correspondierrte
¡mego: el documento qne acredíte estar
matriculado el licitadur comCl comk'ibu~
yente pam optar 3r esta- elase de !l'I.Wa!,t~
ta, con arreglo s' ]0' dispuesto en la ba-
se 20 del Real de<:reto-!ey' reformando
la contribución industrifti~ de' fecl1a 11
de Mayo de' 1926. '

Tanto el acto de 19:'SU'basta como t1)d'o
lo demás relativo al- indi<:aáo servicio
se ajustarán a las' prescripciones de' lo
que detemlina -el' Reg".amecto para la
Contratación de Obras y Servidos s:
cargo de las entidades municipales,
a,probado por Re:!l uecreto de 2 de Ju
lio de 11124 2p'iicable' a .res- Diputaciones
provinciales en virlud de- lo dispuesto
en el Decreto del Ministerio {le la Go
bernación de 8' de- Septiembre de 1932.

DiclIas.- proposicinnes se ajustan'm al
siguiente:

Modelo du p1"O'[WsicMn.

DIPUT..\CION PROVINOAL DE COR
DOB"A

SUBAS·"EAS;

SECl\E'I'A1'.íA''-sECCI~·SEGllNDA

Ntgoc:iado de Be.neffi:encfa..

L.3. C\)misión gcs10ra ?i! .esta eueI~
'1:Wma Df1!utación pr.OVll1C:~' en, seslOn
-celebrad:} el dfa 30-del prQXlIDO pasado
'mes acordó contraí:a-r por subasta el
~nistro por racion-es 3: los enf~o.s
y dependientes del' ~0f:Plt~.de CrOOl
coso durante el actual e¡erClClO de 1934.

La subasta tendrá efecto un dIa des
pués de transcurridos '·:efu.te. contados
desüe el siguiente. al €n que ap::u-ezca
inserto este anancio en la "Gaceta de
!.f3drid~ y casa' de ser domingo o día
feriado, '::tI siguiente' h[biI, en el salón
de s-esi.ones de- esta COl-poraciólll. a I~s
doce horas; bajo mi .pI-esidencia o del
señor Diputado en qnicn- delegue. con
asistencia también-de oÜ'.() señor Dipu
tado. designado por la Corporacion. y
del NotarIO' que ha" de dar' fe; COIl stde
ción al pliego· de' eoncticiooes que se
halla de- m:mifh~sto en el NegocÍ:::da de
Beneficencia de-esta Ex-crna. Diputación,
todos, los días' hábiles. rl~de las die%' a
la's: trece-- horaS:.

Las ·proposidones se· haTán en plie~
gas cerrados" que se presentarán -en la
Secretaría de esta EXcrna. Diputación,
durante las horas de diez' a treee, desd-e
el siguiente día en que aparezca inserto
este 3Il'tI'l'Jcio en la "'Gac~ta. de Madrid"
hast:l el último' ~e re!;Ulte hábil, con
anterioridad al en que debe tener lugar
la subasta,. extendiéndo~e en papel de
4',50 pesetas y reintegrnc4S con un sello
pr-ovindal de dos pesetas con. ar.regla
al adjta'7itG w.i:'irl~Jo, y vendn\n- acompa
fiados de la cédula personal del Ucita
dar y del' dOcumento que acredite haber
eonstibúdo en la,. Caja- ge:'lcralde Depó
sitos o en la Depositaría. de fondos pro
vincialesola· cantidad~de'cileo'mil ciento
setenta, y cinco, pesetas- eoD' cincuenta
céntimos (5.175:;50 pesetas), importe del
cinco por ci-ento (5 po'!' 100) en que se
calcula el importe anual del suministro
que se pretende contratar como fianza
])I:ovisiona-l" eu¡ya cootirlad elevará' el
mejor postor s ·Ia de: die:': mil, trescien
tas cincuenta y una pesetas (10.351 .pe
setas), importe del diez no. ciento (10
por 100) de dicho seMicio., eneoncepto
de fianza d-efinitiva.

El servicio se contrata por el tiempo
de un a.."i;:;, 'Y las .racioD€S suministradas
se ab<.nar:án: al eontratlst~ 11)01'"' medio
<l~ cuent~s que ser<ÍJl expedidas por el
Sr. Director del Establecimi~ntoquin
~?,almenfe y aprobaáas por la Cooo
$iOn. gestora.

El bas~anteo <le loS' pt)dens de las
persooas·, que.: compaTe2:can' en noIDbre
dec los, Iicita-dores que- D({ lo' hagan pO'!'
si., se efectuacl,·por- el V.tral~Q de -esta
Excma. Diputae:ión. D. Jol:IqUÍrr <le Ve
lasco y N:atera. o ;por quien haga sus
'VeCes. quedando obligado el concursan
te a abona: los d~rechos provinciales
correspondl-entes a dicho hastanteo con
avreglo a la vigente Ordenanza. '

Se hace constar, que serán desechadt:s
~s proposiciones a las cuales no se
ac?mpañe dentro del correspondient2
pliego el documento <Jllé acredite estar
tllatrioolado el licitador como contribu-
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Hosp-itales militares de M:adrid--Cara,..
banchel, Urgeneia y Alcalá de He
nares.

Las eantidade~' tJ.proximadas serán
las que figuran en los 'Cálculos de ne.
cesidades qUe se arompañan al pre
sente anundo en unión del modelo de
p.roposidón. .

El depósito prevenido para tomar
parte en el concurso, ha de estar cons-
tituido veintieu-atro horas antes de la
señalada. como término para la entrega
de las proposiciones.

Queda modificado el plazo para la
presentación de muestras, que lo sed.
de diez días para las que COlTespon~

dan a jabones, carbones y vinos.
El pliego de condiciones y bases

generales por las -que ha de regirse el
acto 1el concurso y la presentación
de pro::;>osiciones. se en·cuentrau a di.s-
posición -de cuantos les interesen en
las oficinas -administrativas del H3S~

pital militar de l\Iadrid-carabanchel.
y en los días y horas antes men;::io~

nados.
Las adjudicaciones que se lleven a

cabo por esta Comisión, no estarán su
jetas a la contribudón especial de
contratista a que se rdien: el epígra~
fe 2,6 de la elase tercera de la taiifa
segunda del Reglament'O de Contribu.
ción industrial.

El importe de íos anuncios será de
cuenta del adjudkatario o adjudica-·
tarios; en este caso, a prorrateo•

Madrid,. 7 de Enero de 1934.--El Se..
cretario (ilegible).

Jlode1o de proposiCi6~

(Ti.!nbre de 1,50 peseíns.)

Don ."_, con domicilio en •.., ca!I9
de •. " pone en conocimiento de esa
Comisión que. enterado del anunciQ
publicado en (Prensa en que se :¡:lU".
bUque). disponiendo la celeb¡:ación de
un conclJ..."SO para la edqujsición de
articulos y víveres precisos para los
H'Ospitales militares de ~[adrid.-cara"
banchel, Urgencia y' Alcalá de Hena..
res, y examinados asimismo los plie.
gos ,de 'Condiciones técnicas y Jegales
y bases posteriores ~nblicaa:1S en el
Diario Oficial número lS8, -de 21 de
Julio de ~9337 se compromete y obli~
ga, con sujeción a las cláusulas de los
mismos.. a su más exactoQ cumplimien
to. cuyo contenido acata en todo mo.
mento el que subscribe por lo que
respecta a los articulos de que hago
oferta; haciendo eonstar al propio
tiempo -qne, independientemente de
las cantidades que se precisan para
dü:ha necesidad, dispongo, sobre lo.
ofrecido. de las que expreso a 'Conti..
Duación, siendo adjuntos al propio
tiempo loo docmnentos que se exigen
como requisito indispensable para to
mar parte en el concurso, los cuales
relaciono al dorso.

'ten letra .••. lPesebs). ac()mpai'iallldo el
'tiocmnento que :aeredite haber consti
~ leido el depósito -de seis mil cuatrocien
,""tas nov~nta y una pesetas veinticinco
eéntimos importe del 5 por lOO, y cQopia
del a~ de la contribución industrial o
recibe del último trimestre (se ¡pondrá
~o que se acompañe). acr«!itativo de lo
tlisp1tiS10 en la base 20 del Real decreto
ley ~ ionnando la contribución indus
trial.'iloe fecha 11 de Mayo de 1926.

• .(Fl.cila y firma del ¡proponente.)
~ En el sobre del ipli~go se escribirá:

"Proposición ;pa'ra optar a la subas
-'la para el suministro por mciones a
los acogIdos, amas, parturientas y de
pendientes de la Casa Centrnl de Expó-
sitos, durwte el ejercicio de 1934. .
· Lo que se aIlUID.cia a fin de que llegue
ti conochniento de las 'personas que de
seen tomar ;parte en la expresada lici
tación.

Córdoba. 3 de Enero de 11l34.-EI e

Presidente, Pablo Troyano.

DIPUTACION PROVli.~ClAL
. DE VALENCU

. Por error cometido en la .redacción,
e~ta Diputación ha acordado anu.lar el
8Inuncio publieado en 17 de Diciembre

:00 1933. referente a las :bases para la
·subasta del seguro de emisión y puesta
.en drculación del 'l"ClDilllente de títulos
de Porta-Coeli.

Valencia, 9 de Enero de 1934.-EI
presidente, Juan Calot.-El Secretario,
rt. Gil Quinzá.

S-
ARTICULOS CASTIDAD

Precio por unidad

Pesetas

Sitio par.a donde
ofre:zeo

REGU1IEKTO DE INFANTERU
NUMERO 33
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Existencias con que cuento para el caso de una adquisici6n mayor. (ES.PElli!íquese
si estas e:risrencias. caso de una adquisioión. mayor, SOD para el establecimiento ob
jeto de la oferta y si de las mismas se pued..., disponer de la cantidad necesaria para
otros hospitales).

(Base Naval.)

Necesitando este Regimiento efectuar
;la ialstalaclón de 'la Sala de Suboficiales
~.y dormitorio para los mismos, se :s.nun
1;ña pOi" el ¡presente para que los c()n-
mrsantes !puedan entrega·, sns ofertas
mtes de las once horas del día 8 del
mes próximo.

Los COTIaIrsantes tendrán a su dispo
sición en ~a oficina de Mayoría, de diez
a una horas, d pliego de condiciones
)ecnicas y legales.
. Cartagena, 5 de Enero de 1934.-EI
Com:m;:::lJlle )'f:l.yor, Manuel Bas'>a.
.~ S-24
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(Fecha y firma).

Sr. Cor¡:;'u;;l Presidente de la Comisión gestora de Compras para Hospitales. (Hospitat
militar de Maurid-Carabanchel).

COMISION GESTORA DE COMPRAS
PARA HOSPITALES

Desde el conocimiento del presente
anuncio, y t'Odos los dias laborables,
de once a trece, y ·de nueve a diez del
dia 29 del mes actual, en cuya fecha
y hora quedará cerrado el plazo, se
admitirán ofertas para las adquisicio..
n-es de articulos que ha de llevar a ea~

Do esta Comisión con destino a lCts

Documentos unidos.

Cédula personal o pasaporte de ex
tranjería.

Alta O último recibo de co"ntr1bu~ \

ción industrial conforme al concepto
en que comparezco.

iBoletín, recibo o autorización que
iustifique el ingreso de la cuota obli
gatoria del retiro obrero correspon
dieDte al mes <le la fecha.
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COMISION GESTORA DE COMPRAS PARA HOSPITALES

Cálculo de necesidades correspondientes al p:tesente mes para las atenciones de los Hospitales que se indican, durante eJ
mes de l\farzo de 1934. -

I

Aceite mineral ., ~ 1
IdeJU vegeta! ~ ..
Acelgas '.4 , oo ..

~cohol oo oo .. ,. 1Ir oo '.

Alca.chofas , .
Arroz _ ••••...
Azúcar .
Baoolao •.••••••.~ .
Bizcochos •.•...••.•......•........••.•.....••••.......•
Café •.•.. _-- ...•.••.......••...•. _•..•.•...••....•..••._..
Carbón de antracita .
ldem de cok ................•.......•.•......•.••....•
Idern de hulla ..
ldem vegetal _ ~ ..• _ .
Carne limpia de vaca ~

Idem de ternera - I
Idem vegetal .
Cerveza •.........••.. _ .
Coliflor .
Coñac oo.oo ••••• t_ oo _.

J'

J'
').
-;)

7
l)

2
J)

»
»
])

20
40

3
2411
»

»
l)

210
i>

<1

D

D

9()
13
21 Qm.

J)

5
»
»
50

6

l)

50
XI
»
J)

S
40
10
II

7
30 Qro:.

100 Qm.
l)

l)

200
5

J)

»
l)

XI

4
l)

J)

110
30

l)

15
30

l)

30
1.800

300
20
10
20
20
»
600

-'

.'.:'t'.

.~.

Kgs.

1oI.\DlUO OaGDlCI&

313 10
1.55(~ 25

239 J)

46 6
l) ,)

3ú9 6
1.5S7 30

420 ;)

109 J)

376 10
1.ti 10

63 1
49 l)

7. J)

3.751 100
480 D

2 i>

2.829 l)

370 j)

7 »
6 »
S J)

» ti

6.295 100
1.284 20

16;· D

1.866 30
731 10
192 l)

611 12
53.639 500

1.509 100
847 -1

9G J)

426 10
294 10

» 30
24.844 (jeO

» J)

102 120
260 1)

l:lS 10
12 ;100
90 j)

15;) J)

109 2
15-t 2

1.45-1 30
4:; J)

30X l)

3.32;; l)

7.572 100
250 l)

151 »
55:~ 20

57 3
l) l)

]) J)

1.774 10
1-87 l)

25) :&

» 2
52 ])

3 2
431 10
9(19 20

15 4
2.5iS 1()O

2 '!>.

ARTICUi.OS

Botella ..
Chocolate ., -..
Dulce .
Fruta fresca .
Idem seca ....•.••.•.........•••.........•.•...........
Galletas -
Gallinas .. _ .
Garbanzos _ .
Gui:santes en conserva - .
Hueso de vaca •.........•.•.. , .
Huevos '" .
Jabón conlún .
Jamón ¡
Jerez _ ,•.......•.......
Judías blanca-s : .
Idem pintas o encarnadas .
Idero verdes .
Leche de vacas - .
Idem condJ6ns:1da - .
Lejía liquida -- .
Idem Fénix O eIli pol~o .. oo .

Lentejas .
Leña _•...................•...
Lechugas 1
M..-acarron;s ..................................••..... '.'1
l\:lanteca (le cerdo , .
Idem de vaca __ .
l\Iierluza . __ .- 1
Past2. p:::'r:~ $opa .- •....... · .• · · 1
Pastas .
Pasteles .
P.a.·tutas 'O' iI .'. I .

Pichón , .., .
Pimientos enca.rn:ldos Oo ••••••••••••••••

Ql1eso fresco .
Idem seCQ _ ..
ldem Vilh.lún ¡
Pollo I
R~pcllo , _ ¡
Scm()la __ ,
Sesos de ternera '¡'

Sesos .... _.... _....•............•...................•....
Sidr.a In!3tllraI ¡
Taploca _ I
Tocino ,
Tomate " 1

~~las die esperma ,,- 1
1l1'O blanco ;....•.••..... ,

Iclem de M:ihlga _ _.•

:VXID.W

!Litro .
[dem .
IDlosralDo ••••••.•••
Litro ..
Kilogramo •••••••••
id.em •••. , .
ld:e:n .
Idem •••••.•••...••••
Idem •.•.•.••......••
Id'Cm ••...•••••••••••
r.rO'n.elada •••.•.•••••
I&~m .
Idem .
Idem .
:Kilogramo ••.....••
ildem •.•....••..•••••
ldoem .•..•••••.••••••
Litro .
Rilogramo ••.•••••.
.Litro ......••...••..•
(:hampagne ...••.•.
Kilogramo ••..•..•.
Idem· •.••.•.••.•.•••.
ldlLm .
ld~m .
Id~ .
Número .•.•••....•.
Kilogramo •••....•.
Idem ..•..••••.......
ldlEm .
Número •••••.•...•.
Kilogramo .
ld.e'm .
Litro ............••••
'Kl1ogramo •...•••••
Id~m .
Ide·m •.•..••••..•••••
·Litro •....•.••••••...
Botes .
Litro .......••.......
:KilogI"alDO •....•..•
Idoem •.•.•.••....••••
:TO'Il'e1ada •.....••••.
Kilogramo •..•.••••
ldcm ......•.....•.•.
Ide'lIl •••.••••••••••••
Idle'!n .
lar·m .
ld'€'m ,.•••
Id€m .
IdJem ..
Ide'ITl .
Número ..•••....••.
Kilogramo .
lacro .
IderlIl .
ld;elm .
Núm~o ..••....••••
Kilogramo ••...••••
ICLem •••••••••••. ~•••
ICLem .
Idem .
Litro ..••...••...••..
Kilogramo ••••.•••.
Id~ ~•.....•.
IdJem u

Ide.I1l .
Litro _•••.••.•
ldeJ¡n .



Kilo~o .. Fideos ,,, ,, , .
ldem .. Sal P _ •• "' ..

T '-.-,. V'.L.l"" _ •••••••••••••• ,' ln-agre ·•••••••.••••..••••••••.•••••••.•••• 1
Kilogramo •.••.•••• Ceb~na'S __.._••_.
lóen::. " .•. ••• !f<;;rina ·de trigo ..•.•••••.•••••••••, •••••••.•••••••.•.
]den1 Verduras _.......•....••.__•.•••__••_ ..__~I

'T?n-eJa,-da car~ó~ -d,e c'!,k piCfo-dO 1
Kilogramo .•...•••• Almidon reml ..
1 itrn Ce"""~:~D-~,-- - ._-............. , ~ ".'., ,
IdeIn 1Ceregumil .••••- .
I~ _.. Dieto-nosol _.••...•.•
Kilogramo Hígado Ce ternera .
Litro i\fostelle ~•.•••.
Kilogramo .•.•..••• OxigeD.ante de caroones: .
IdJenn . .•....•.••. Sesos de carnero _
Litro ..••.••.• Gasolina corriente _ J
Ki!ograDl\l Higado de yaca 1

Id!em Zanahorias _•.•• !
Idlcm:1 Sosa cáustica .

D' 2
1> 2c;
JT 4
1) ~

l> :.
:g.. ;,-

21 :»
10 11
18· J)

47 :1)

12 11
27 11
42 JJ

'roo'). J)'

M :>
5-20- 1)

1 ' , :Ir
47 ~,

2.ooil l> r
j'

s-u
-.....,.>----------------~-----------------------------

B:A.NCO' E3P:A1JüL· DE, €'.REDFrO'
.'-

Habiendo su!ri'do extravíO' en- panel'!
de. la inreresad:a- los resguardos' de de;.

,pósito número- 2:821, de' pesetas 5.7.00.
., -nominales en- ocho' titulos D-eudá¡
, Perpetua al 4-0 por 100' Interior Y" nfL¡.

mero 1"92, de pesetas 6;OU6--nom,ina;.
, nales de- Deuda- amortizable' al 5' POI;
100; emisión' 1'920' con impuesto, ca:n.~

ieamr por J.á de. 19:n~ expedidos poxj
los· Sres. Manuel:' Cáicoya y Hermano.
y este Banco; con fecha 11" de J"ulioi

,de 1918'Y 18, de Febrero de 1930~ res..
pectivamente, a- nombre de-doña-M.aría
Fernánder- Cuevas y- tlano se hace

· público' el" ex1l"mio: y' se adVierte. q)le
el que' se- crea con.derecho· a reelam.ar,.

· puede hacerlo' antes del d'ía 10 de..:Be.;
, brero' próx;mo-, pues transcurridb, df..
· eh() plazo· sin' rm:!amaci6n :fe te~~

leste Banco aml1ilrá los ()riginales.. y.
· extenderá ll'IJevos. resguardos, qped8n.~
· do· poI" ello exento de toda resp()DSa'o
: bilidad'. ,
· eviedo~ 1,0'. de. Enero de 1934.-Por,
el Ban'C'o- :ESpañol' de Ci"édit.¡¡, Sucursd
de' Ú'Vieuo-::. el' Director. EdmuD.do, lfa..

, tia; . :
X~15D: :

RAiwo ESPMÉOL DE CREDI:E~~

I ~

, Habiendo sllÍr-ido: extraviCl>em~
del' interesado el resguardo de ·dep&..

I
sito número 394, expedido. por' este
Banco con f.,echa, 1"6 de Abril de 1930',

'comprensivo; de pesetas. 15.000 nomi~

· nales en. 3.ii QbliAAciQu~ d,oa, ~ ~ 1"&

COMPA:ÑIA GENERAL DE ASFALTOS
Y PORTLAL"iD "ASLAND'"'

MONTE DE. PIEDAD Y €MA:
DR .AIfORROS,

SOlIcitado duplier..do de· la libreta'
de- imposición número 00;122' a' nom
bre de doña Canr:::len' Laremr EsqniIi
chej.se anundaserá eXrpedido, amrlán
dose la libreta primitiva; si en' el: pla
zo de quince días. desde' esta inser
ción, no hay reclamaci6n en contra;.
río.

Madrid, 29 de' 1\~viembre de 1933.
El Jefe de la !Caja, Chamorra;

X'--t4t

zo·qmnto -de la car.r€"tera de tereer Ot'- de esta Sociedad, paseo de Graci~.4:5.
den de As!orga a· Pufillla· de Saaabria), . principal: la amortización por: sorteo~
se: le ocnpa en la finca rusüca dedicada nÚ...-nero 20.. con, intervención de No-.
a l>.nerla y situz.da en el :émúno' DlUllli" taño público, de 340oblig.aciones 7 Por.'
cipal -e.e Muelas de-~os CahalleroS'. ,p:u-ti.- por 10'0, O sea de las emitidaS por.
do jndicial de Puffila de· Sanabria; la 1esta. Sociedad en' 6: de. Ma.Yi); de 1920.
extensión superficial de 0,3979' ¿Teas' y Podrán asistir a. dicho. acto. los seño.;
la cerea cO'ITespondIentc. cr:::;a fina. res que acrediten poseer obligaclone:l
figura en la relaeió:l' det~illada YCO:t"I'e- ,'de dicha. emisión~ .
lativa de todas, las que se expropian Y' Barcelona, 9' de Ener-.o, de 1934;
en el¡¡lano coe el'ni:ree!'Ode'wden 36; 'El Secr.etatio ganeral,. E. Molin-é' :Y.:
~ sus linderos son: Norte, Maria' San~ Brasés. .
tIeg:o: Sur. Heredero$ de Melchora Ada- X--,1'3g;· •
nez; Este, Juan :Lañlentc, Y'Oeste, ídem.

y. h::rbiendo ~.alcnI3do el valC!I"" en-ren:..
!ay. venta de la snperfide que ha de ex·
p-ropiarse, así ~omo ~QGO cuanto la ley
y Reglamento previr·r.en; debe" tenerse'
erro cn2nta para su justiprecio. indoso
el' 3 por 100 como :p-recio de afeccion,
conceptúa el Perite que snsel"".J>e· puede
ofrecerse al propietario. ;por- la adqui
siclóri del inmuebJe y demás qti.-e va.ex
presado. la canti<!ad de' 109' pesetns y
cuatro céntimos.

Zámora, 31 de Agosto de 1933'.-El
Perito de la Admi'lis1ración, Luciano
Campa.

ro: Pl'óxi.'Uo día' t&, a IlIS' diez- de' ia
. ma1íana.. tendrá lw:ar. en las' ofic.inas

ADMlli'lSlRACION PROVINCIAL

Di<;trito munieipa] de Muelas de los
Caballeros.

Don Luciano Campa ~liaja Ayudante
de Obras 'Púhlicas~ Perito nommado en
represen·tación de la Administración -del
Estado.

Certill~o: Que a D. YaTenlin B;}ITios,
ft.Cinodc ~oIuelas de <los CabaJIeTos, c~n
~otivo de la eject:ción de la <11:'1'a de
:pti1iilg4 :pW,J.¡<;3 4'r1'-tba eXD~da, (t1'o.-

E:llropiz.eio-nes•.

:R:cdactarla por el P.erito de la Admi
nistración la hoja de aprecio que a eon
tinuación ~e inserta, de la fulea señala
da C()D el nÚInero36, propiedad de don,
Valentía B:lTrios en la relación de las
a ocupar 0n el 'término municipal de
Muelas de Jos Caballeros. con motivo de
la consL'1.Kción <lel trozo quiJ.nto de la
carretera 'lle tercer OT<len de Astorga 2.
Puebla de Sanabria. sin haher T)odidQ
hacerse' entrega de -:ella a: su própida
rio, por no residir en la e:t.Dresada villa
lli tener en ella reprcsent:wte debida
mente autorizado, se le invita por el
presente dicto, en cumplimiento a lo
que previene el artículo t2 dt:l Regla
mento para la aplkación de la ley de
Expropiación forzosa, a que dentro del
término de quince dJas, So eo.ntar desde
tu 'Publicación. manitl.est-e ante fa Al
caldía de Muelas de 10& Caballeros o
'h esta Jefatura de Obras públicas si
'akepta o 'rehusa, lisa y llanamente la
~ferta. presentando en el últi.-no caso y
l1elltro del mismo' plazo la hoja de tao
Qación'q¡~~ se menciona en el párrafo 2."
del artkul0 27 de la mencionada ley;
advirtiendoJe que, de no ba<:erlo asi,
~ !~ cc~s;,~e,:>'¡-ttcümo conforme eon la
oferta que hace el Perito de la Admi
llistración.

Za."11ora, 8 de En~ro de 1934.~EI In
)eniero Jefe, Pedro A. Be'1ltó.

lOla de 2-preeio de la finC3: &eñalad2 en
la relación ton el número 36.

JEFA"TUP.A DE' OBRAS PUBLIc..4.S
DE L..<\. PIWVL"iCIA DE ZMlORA



Gaceta 'de..Madrid~-~úm:.12 12 Enero 193{ .. :Anexo unico.-Página 199'..

COMP:.%:ÑB: :4'A~~4!E ,:}E EOS FE
RROC:MmJLES DElE OESTE:

DR' :ESPA*",~

brica de Mieres. 6 p()r.~00, a favor ~e
IK V-alentln. M-e;l/ÍoEf ')je:¡on, ~.hace. })ll
b1ieo- etr eJld~o T ~ a-av.terle. que
er: que. se crea-- eOlll d$edu:!.' al recl2!Ilar
puede- ooeerl~ antes- dclJ dia; 1:fr:.de F~
1ireFo. próximl), pues ~mR!:DD"irlo:;dl"
dio J'lar¡:o siD'o 1'C1!:I~mac10~ ~ te~a"a,
este Ba.nco anulara el origInaL y, e·.~

fená~. Dce'Vo- r,csgaa:nto;,. qneífu.nd,o
por eficr' e::!ienlo de roda I:e!llJO~;":"

lld'a<l
O"l--fedo' 19: de- Ene:co' cm 1!!34.-:-E'Qt,"

el Banco Es¡roñoi de Créd:!ítT.. Suew-.s.cl
de' O",;eOO:- el: nfucctXlI:; Edn1mloo, Ma,
tia.

Esta Compañía, debidamente- autlJ
riznl}:'!. S3.~' s:- sUDelHa er. sum,i·nfstto ¡fu
120JIOO metro. ct"ilik-os de' balastr:o·. dh
pi-eurn' machacada, con cr-cstinu· off, 1a.-;;
aBr:rs de- renov3'Ción· de, vh~ .

Eos pfie~6S de ce~illeiones:particu
}a:re5: y gene1'3res· y. eC(Jnó-rrrlC;3!9. qu~

fi:m de- regü-en· P..!cha' 5-Lq,asfa, L'Shn"án
de- m<lnifiesb)' P.1l' f25 ofi'Ci'l'ns, de!: Ser
viCio· cent;raJ: d'e Vino y Obr.~5; situadas
en h est2"ciBiP de laS'- Delici.as; tadas
los días laborables, de nueve a tre~c
hGro&.

Las pl"OposiciolJCS se ad'mitir.-.in, has
ta 135 dC7Ce horas: d'cl: día' 2~ del' aefiwl
y.' dE'Derál1" dft'iml's~ al' señor Dfrectar
ae la' €empañia:, en ~bre- cerIlad~ y
lacI"'.ldO', con· li:J. indicación', de·; "1?ro
J)-osicion paro; ~ smninistr-o de h:Il:Js
tr.u~, cGT"..signand'@ en la, misma; eli nú
mero acredUuti-v.o d,;¡ haber. con:.1ituido
la- fumza' pr.olVisi'G11<d' señaladn. enl el
.aocrespondiente· pliiego, <re oon;ili(l'~G

nes... C'OD; ar.r.eglbca: bis; disposici<nres:vi
gc;nms;.

Ea a;pmur.aJ de p3regos: tendrá 7u
g:¡r. ~ dia 3«' den preseIrte: mes- a ¡as
cfoc~ buJ:aSj.. al esta, Di¡¡ecC±Óre •

MadItid;.. tt de: Enero. de, t9-3lt.-El
Di.""t!ctal" ~ la! ebropañü:;.MoraieS'.

X-=-------t~

~
. La ~pertura de pliegos ten1!rá lu- f las aguas de la co'lI'Cesión' para' ..~-

~ gar. el' dia 361 chll! plre~ IIreS. a' las ¡'.' cm de: la fincn. ocupa'n-do todo un
CI'~h6r:as., ~ esta Direeci~ : ~er:llcie efe" :f:1'5. ~~l"eaS't un áre~

t
Madrid, 11 de Enero de 193!.-ZI ; ~.~i-s cen~.e:rs;forrnm!a-¡,er~a~

: f}¿:r.ec~cn- de· la.:. €omg!lñla,. :\furaks: . cum (fe V3J:'Ta'S fint::l5. "-'
. x'-:L42 ~ Cuya subasta: fent!hl' !c-",":lr: en 1 i

f..' : Sala auditnda <fe: dreho,Ju~Eia:, sitó'
!; : e:¡¡ fu carr-e' d'd. f;enef':¡f (i;asta-úo;>:;". n,~'¡-:,

t
.otWDIENCIk. 'llERRm'oRMJ:... l' mero', 1. el (fla' 1!5- ck" FH)r.ero: p:Q~-t... ;

DE. :9t"ArnUD' " :mo,. a: las doce ñur3'S', base- l85' ccm:lv
, t d"o1res' ~"":]i't:nte'!l:- j,

i ~'1t. José: Fern:ánd-ez Blmse,. Oficial I~ m,'c'b:a- :m:h::l.sta 1I:l1""U1ti $fu Sü;ecF:.:i

l·de S~a. de: la: A:ndie!lcia. t~torht1! de . a' tipo~ , . --+."" "~
: )bili'ixh. ' Par:r fomal"' partil ene la sufJa:sÜll de...

I
l Ce,"":t:ifieol que- e:J: los: aufos; segu.Wos : herálr C'OIIsTgrrmo' los licitadores pre- ..
1 po;-d0ña? I:.ai:sa de- €ia,{!a y O.cla., eOil- '"Via..nerrteo en la mesa- ddf .lu:zg~ C1 :
, t<J¡ D~ Miner.v:ino Dt11.'an A:lonso y el e:l:~ . esbbiecimielltb· aestinadlJ.. al: efecm¡ el '
eekntisimo seicJJ" Fis<::3l,sohre-di\(0rcio, : 1:0 por- 10"0 <fu 15a.OO6; pEse-t:l.s, que.'

'--o di"""-" la -.A- ' ; siITió de tipo pura la segund~snhasmJlse: Cal <.:;-...0'- , sCIC..en~R" euy.o. cnca- l' . .
be",pm.i-ect::ll J' parte: dhposi.ti'l.'a. dicen . sm. cuyo· reqmsáttl roO· senáb. adi.niU':'.,
as! ·dos.
': ¡: y re prc~etle-: ~
¡ "Se-nbm:::i:t.-En M-.I.drid a. 7 de ::S-o· 1
, w..end)r.e- de- mmL-"istos ailte: la! Sec- Q.:e los- autos· y eerti.fktaci611del1
: cJó.tl' e.wu:ta de e~ A:~dienciapr~;v~n. ¡ R't'glstro a que se refiere la regla cuai~
· cial! 191;1, alIfoS' .....n,e. scb~ div.ol'<.1o. si. ; ta de! artículo 13-1 de la ley Hipot~

... 1 caria, estarán de manifiesto en Secr~
: ;::ne: en: el J;mgaaG: de pr.irnera; instan- l' tarÍa, y se en·i:>r,Tlder.á. que- tOO<l licita:='
! cia: mím.eJ!O 8· d~ est-a caDibl~ doria '1 dor'ncept?;'CQlEO bast:mte..la. iliubción),
· LuiB-a! fle, CiE!bro· Ori~ reo:¡;esen.t:ada •

,: por. el Proet11'ader D~ R:!fael :Knñez y " y que las -cargas o gravam-enes ante'i,'
\1. de,f.endidar- par .el Le!!.":lrlo D,' ElámasQ . ri~res, Y- las pref-erent-es, si las hubieií

re;.. 31 cl'éd¡to d~l actor. cont1nmrr¿I)'
l. ~z con. D~.MinenvJ-no·Duran. Monso, " suósistentes. en-t-e-ndiindose: CI'.le.el re~¡
I en situxión de- reheidia-; erro cayos, au- 1: meta'l1te lOS' acepta :Y'" qne~a. suhrogadGJ

I tos es- lla:rte- el Min.is-ter.io fiscal, '1" en., 'Th resp..onsabi:i.idnd: d.e l.o,s mismos•.•l
EaHam-Gs Cine: <!tiliemos desestimar y -d •

l
.deses-timamos-·la; dem.amb, de di,vorcio 'I~ ~- d~~t'1:;~~fe.~;snlextiuClon el pr~
: vincula11' furmnls.c!a ~o;r ,leña Euisal de, D:ado ~n l\'fudrid. a. 9' de Enero. di

<Z:iebra. y Oria-, coatr-a· 5U ,marido.. don 1,,' 193,·4.-El Secl:etario. A-ntonio Yáñ-ezt

1

, Minervino DArán Monw, con funrla- Vi b ~ '1
menm en la causa. cuarta del m:tkulo j'. 1st,? ueM: e~ Ju~ d;e primera:. h¡~:, tancla~ Juan- de Hinolosa. ,

· tercc;¡:a, de: la ley de 2.. de Mlli;zo de l'.' X-13v :
' 11}3Q•. sim hm:a expre:m- dcdaro-ción .
: sobt;e cosías.. Notifim.Iese. haciell<W la 1; '''<;'
, del deIllAndado, rebel-de, si nI} se inie- , JUZGADO- DE l?RtMElM. lNS'l'ÁNCL\1]

I r.esa. en tiempo· la persrmal! en la TOI"- , N-UMERGi- 13;. DE. Bt.Al'JR:ID,
I roa. establecida. enl la ley PMcesal. ci- ¡
I ,.-j!. r En virtud de In acordado· en pt:oví"'!i Así, p~~ esfa nnesir'a. sentend:1~. lo l: ~~~ dietadas en. 26 de Julio y 23,
· pronUll.Cl:illlos•. mandan'os y'firmamos. t na, Dlclembre- actual..por. el Sr~ D. Aa,;;:
l. l\fudesto~ B.omingo~-JGaqUJ."n. DeIgudo, l' t'Únio: DQminguez: y, Fern:ández. Joei

l·.Aur.elio· A:ctacb.o.... de primera instancia ltel Juzgado n6;!,
, La -antemOl: sentencia rué puIJl1cada. I mero 1-3. de esta capita-l-. en· los autos~
¡ el mism.:? di.'l.: ~ su. rec;Ia...-A1:lt~ mi, 1 de sec~stro y e:lajerraeión de fu:1c~i
· E:. H.. Lu;encJ,aao' luu.'1, P. Ber.nurl.o. l¡. promovld'Os p.or d. B~o, Hipotr:.-a:ll'iQl
: y' Pal:a. que: conste ~ in::;el'tar- en la . de Esp-añ~, representado por el Pr'o-....
: GM:m:A.DE M'AuMD.,ex.pido la pr.ese:ctl', 1 CU~OI- ~ ...~ Dago,. ~ontm D. Benjt~'
· que ffi:mOI en M'adTili ~. 21. de Nov:itlr.1- I Ubeda ROi:1eI"C) y Ferntíndez Mont~4
, nre:- di>. 1933.-El: Ofii:ia.L de. Sakl. por l. s?brP;pago d~ 95J}06 pesebs· de pri~i
1JiafiiJilacíán" AriurO) Ruiz. , clpal, gastos. IDteres~s-y -costas, se: sa.-t \
f X,;-148 : ca; a·la v~f:a,..porpnmera"-vez,,.en pát ~

Esta .compañí8, debidamente auto- : blica: -subasta,. Y' pqr la' eanti-illld dA'
~ saca a. subasta<-el SUll1lÜilitI:o. tle i 120:000' pesetns: la finea; bi.pot-ecolda eñ;
13fl.IfOOi ~esus áe. roble. nacion:rl,. :~ DK RR:IMF..Bá. ~T:..4,;,.,~CrA la ~eritnr-a: (¡l'l;igen de- dichos auto~¡
Con destino, a. Iós. ObmlS de renovación./, NEMER~ 2; DE ¡,Y-.DRIB- f C'OllSist~· en;. .~

deT.:.~a'n-l~s ~. .'-'- _ .' 1 T:' • fa"" ' • , 'd'" • T"~nna_~,:a-J1e'~C"ad'a;b e~ A:l~~ de, S:l.!L
-....~ .....c. ooil....eI.6~:t~pQl"lCD-·; DJltVlliLUM, u.e pllo.vIUen(::!l' lCI.a~ por 1" "~a. , ...."'•• - ...... . O ~:,o:vax; D;,i.1iUero I~

la.nes; Y, generales, y- ecO!IDmJ.(~. que... el Ju7.gado, da-. pL'oIIIIe!'~ ¡ns".mlCla.: nú- . -Cuyo. remate d'ebem rener mgar do...,
~ de; ~gir en dídla suImsta; 1lsJ:rirfu1.¡. nreoo, 2, de esta v.illa. en: los autos ble Y.5imultánea..~ente:en la· Snm. [:l]4j

d~ _manifiesto en ¡as ofihfuas: del. Scr- que se trami-tm. PO}; el proCefllinicnto a . d:Ien~ de este. Juzgado, y; en k del
'\1[00; omt~ dE \iíia Y:' !1.braSO'.s-i;fuada:>.¡: que. ~ OOI1tl'~ el ~r.fu:ulo; 1.31 de la . de;pr.:~. i~stanci.a ~c: _~.€á~ u~"
eDlla.-.estaf:ñíim<Ie:~ D.eliCIaS-;' t.o-.. le~. Eti)G.t~ a: mst:bncla del Pro.- ; San;.v-Iltm en dlai 31 "1e: Bnero:.:;:mJX1mo.f
dbli les.-dfas¡Jabm:abl2s;. de nne~a: e;e-ee_ " cur.a4lr D!. AJf-GIlG"" SG~:" en:- nomIJre· : a: las '(IIlP-e d" sa: m~D-a:~ prev:in:ién-:-j.
hOIraS.. , ¡ de D., Iose ~. Smchez·. CGntra I dOl'e:: que no se, nd:rmti:rxJ: post¡rr~,

lLas; P!lOI}QSi.cione:r-se. ad.m.i:l:fuán-, hus- 1, doTiR.Encarnación Precios!)' Garcla;, SO-'I: q:ne no: -cubran 1m; dtls' teTcerns parteS:
~ lass doee~~ dcl~ día ~'r del. actual, ,: :fIre. i:eclamación, de un ctédito hipot~-· ; del tipo sefu:ltrdo·,;.quc- p~tonm::::par)
y ~rán. ditigu;se: aJ seDOr- DIreCtor' ¡ carIO; de. iOO,aOO pesetas con. garantla ,te en la., stU)asta~. debeI1art C01lSlg.D?.t'i
;:r~€om~~,_e?" so~!"-e eem'iado Yo 1: de'. la finmL Q1.le' se· <iirá:,. S:;l. h.a acorda- ji pl'e\~i~ente los liciiaqores que, lo, i¡~

. '~'. ene la m(hl<;a~Iem de~, "1?ro- ;. do Sllblt' ada '\tema. en,~üb.Ilc~ subas-o 1 funtt;r.: e~' ~ mesa:, de!•.Ju~ad:o, o en ~l'
D~lO!:ll~ el .~.16iro,de: f3.'a.;vie- ta" po: tercera vez, la. Sl~. finc~:: ,: EsfuJ)lecl~:'l.ent? destinado· al efect&
SBs; "CODSl~ai}-l!o>eR- hl,: misma el: mi-. HaCJc-nda. nomhrada. el- "!'·-asOt'lCO:; S1- ,'u.ca cantiaad' I~~¡J, por 1'0 menos.rri ac:edlta~:?? de:hahf:...I:eO~stihIidol : h en. el iéi;m.mo de E~li!~ compues- 10 :p~r. 1ao d~l indicado tipo; qtre sI'
a auz... ~r(j ~lSíOBa1 sena:lads. en eL . la: c.asa:. de- labor•. lP.le mne tres. cuer- se- fm';leren· aos'· P1J'S turas· 19u~-res, sG
OOn:esp.oo.dien~ plieg~. e.e. candidb- It~ pos 'C:~ edificio,- dos ali.ilies y t!lla. era : abri.r.á. nue\!a· li-citaeiótl e,ntre }?S' doS!
ne~ c3U.an:egla mIaso dis.¡;mSlCianes- vi- • en; el.terx.eno, s2~c-g;:uloy tln~ ~~a de :rem::mnteS'; ~e. la cnnslgn~'!-l~ (]e~
't~ I ~aq,~ y'tube.r.Hl. de. c.ond:re~n -de preCIO se -v:<.-'TL1C;]~ .:¡ lo!;· odro dl<I_:i si;
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:

DEL DISTRITO DE LA :MERCED.
DE MALAGA

Don Antonio Torres González, Juez
municipal. interino de primera ins
tancia del distrito de la Merced, de
esta capital. ;

Hago saber: Que paar hacer efecti~

vas resj)()usabilidades que se reclaman
en autos procedimiento judicial su~

mari'O -del articulo 131 de la ley Hi
potecaria, promovidos por el Procu..
rador D. Agustín Moreno Garcia. en
nombre de doña Car-1ota Alexandri
Aymar, -contra la Soicicdad Anónima
Climatológica e Industrial de. Torre~
molinos, se saean .a pública subasta.
pur tercera vez, sin sujeción a tipo, t
por térnñno de veinte días. los $i-
guientes bi-enes: '

A) Un ~ortijo nombrado de Cuca
zorra. 'sito en -el término municipal
de Torr'emolinos. en el ;partido que
llaman de la Carihuelal comp'uestQ d.

-- ~_. -.... ......... T'._'O __

JUZG.U>O DE PRLl\IERA INSTANCIA l otros; por el Norte, o derecha, enL--an..
NUMERO l~ DE MA,DRID 1do, con solar contiguo a la casa que

forma ¡parte de la misma, adjudicada
¡Por el presente, en virtud de pro.., a la propia d'Oña María del Pir.o Riye

\"idenda .o.ictada. en el día de hoy por ro y otros, y por el Sur, O izquierda.
el Juzgado de 'primera instancia nú.. con otra casa adjudicada a ¡os mis..
mero 15, -de esta capital, en los autos Imos.
seguidos a instancia del Procurador Pa.."'"3. cuyo acto, que se celebrará d~
D. FranciS'co Javier Dago Sáinz, en 1 ble y simultáneamente ante este Juz..
nombre del Banco Hipotecario de Es.- I gudo y del de igual dase de Las Pal..
paña, -contra doña Maria del Pin.o Yá~ Imas que por reparto 'Corresponda. se
ñez Rivero. sobre secuestro de finca ha señalado el día 30 de Ener') del
hipotecada a la seguridad de un prés- año próximo, a las once y media de
tam'O de 20.250 peseta~ de principal, su mañana.
intere.ses, gastos y costas, se saca a la Servirá de tipo .para el rero.He de
venta en ¡públÍ(:a subasta, y por pri.. dichas fineas la cantidad de 21.000 pe
mera vez. las siguientes fincas, radi.. setas para la primera, 6.500 pesr:ws
cantes en la ciudad de Las Pa1mns: pata la segunda, 8.500 p('setas para la

Primera. Una casa que consta .1 e tercera y 6.000 pesetas para la c~larta.
dos y media plantas. señalada con el al efecto fijadas por l~lS par1es en la
número 19, antes -con los números 10 eseritura c.e préstamo base ap.I l'riJce-
y 1-1 de la calle de Cal",o SotelG. antes dimicnto. .
de las Lonjas. Mide -de superficie 92 No se admitirán postura;; que no
metros y 95 decímetros 'Cuadrados. cubran las dos terceras partes de los
Linda: por el N'Orte, o frente, con la eXlpresados tipos., y que para tomar
calle de Calvo Sotelo, antes de las parte en la subasta, deberán consig..
Canalejas; ·por el Sur, o espalda. y por nar l'Os licitadores, en la mesa del Juz~
el Este, <1 izquierda. entrando, con ca- sado a que concurran, el Ji) por 100
sa de D. Antonio :Múgica Santana. y de d~chas cantidades, sin cuyo requi~
por el Oeste, o derecha, con casa de sito no serán admiti'dos, y el -cual les
D. Tomás Hernández Suárez. será devuelto una vez terminado el a~

Segunda. Una casa de planta baja, to, excepto al que resulte mejor pos
sin nÚInero de gobiern'O, con frente a' toro
la faja de solar destinada a servidum~ Que si se hi'Cieren -dos posturas igua~
bre de paso. situada dOonde llaman Mo~ les, se :Jbrir:i nueva licitación entre
lino de Viento, en el barrio de los Are- los. dos rematantes.
nales. Mide !Seis' metros de Norte a Que la consignación del precio se
Sur p()r 10 metros de Este a Oeste o verificará a los ocho días siguientes al
sean 60 metros cc.adrados de sup~r.. 'de la aprobación del remate.
flcie. Linda: por el N'Orte, o frente,. Que los titulos, suplidos i}or certi..
con la faja de sola-r destinado a servi~ t'icación del Registro, se hallarán de
dumbre -de' paso, adjudi-cada a doña manifiesto en la Secretaría del que
Maria del Pino Rivero y Ramos y refrenda, y que los licitadores debe
ot:,os; por el Este, o espalda, con la ráry. conformarse ~0!1 eI!0s y no ten..
orilla del mar; por el Norte, o izquier~ dran derecho a eXIgIr nmgun'Os otr.os.
da. e'On molino y solar adjudicado a Y <IUe !as cargas o gr~:v5.me::::es an..
doña Maria del Pino Rivero y Ramos teriGres y preferentes-si los hubie~
y doña Maria del Pino Yáñez Rivero re-al 'Crédito del Retor. continuarán
y por el Sur, o derecha, entrando coIi subsistentes, entendiéndose que el re
casa adjudilcada a la misma.' mamnte los acepta y queda subrogado

Tercera. Una casa de :p12nta baja, ~ la r?sponsabilidad .de _!os mismo!'.
señalada con el número 2 de gobierno sm destinarse a su extmcl0n el preCl()
de la ealle -de Castrillo situada -donde del remate.
Qaman Molin'O de tiento, en el ba...-nn I Madrid, ~ de Diciemb~c d.e 1933.
de los Arenales. Mide seis metros de El SecretarIO, ante mi, Nlcolas Cortés..
NGrte a Súr y 10 metros de Este a El Juez, Ignaci'O Infante.
Oeste. o sean 60 metros -cuadrados de
superficie. Lil}da: por el Sur. 'O frente,
con la calle de C3strilIo; por el Norte,
O espalda, con casa adjudicada a doña
María del Pin-o Riyero Ramos y doña
Maria del Pino Yáñez Rivero. y por
el Este, o -derecha, con la orilla del
mar, y }>Or el Oeste, o izqnie:rda• ..::on
faja del solar destinado a servidum~
bre de paso, adjudi-eado a doña María
del Pino Rivel.'Q y otros.
. Cuarta. Una -casa de planta baja,
sin nÚInerG de gobierno, con frente a
la faja del solar -destinado a servidum~
bre de ;paso, accesorio por sus costa..
dos Norte y Este, donde existe una p~
queña 'Cuadra, situada donde llaman·
Molino ,de Viento, en el barrio de los'
Arenales~ Mide de Norte a Sur 11 me~
tr~ y de Este a Poniente ,lO metros y
25 centímetros. o sean 112 metros y
75 decimetros cuadrados de superft~
cie. Linda: por el Este, o frente, con
faja de solar para servidumbre de pa
so, adjudicada a doña Maria del Pino

I
Rivero Ramos y 1>tr08; por el Este, (Jo

espalda, cori-casas adjudicadas a la
misma doña ataria: del Pino Rivero %.x-

:1.uientes ald~ la aprobación d~l re~ 1
' mate; que los tit;Uos .4e propled~d,

suplidos 'pur certill.eaclOn del RegIS
.:;' 'tro, se hall3rán -de manifiesto en la.S~
· 'cretaría, donde podrán .ser eXaI!llna~
· :dos por los que deseen mteresarse en
.'11a licitación, entendiéndose ~e de.be~
: ;I'án -conformarse con ellos., SlD dere~
Icho a exi'~ir ningunos otros, y que las

, ,cargas, g~avároenes al!teriores y ~s
•preferentes, si ~()S hubIere. ~l crédIto

, ·del actor -continuarán subSIstentes y
, sin 'c:mceiar, cntendiér.dose que el re~
" matante los acepta y queda subrogado
'~ en la rilsponsabilidad de ID!> mismos,

sin destinar::c a su extinción elpre.
cio del reIDflte.

-; Madrid 23 de Diclembre de 1933.-
El Secreh-:.rio, P. S., Miliro Roldán.

~ Visto bueno: el Juez de primera ins-
i tancia, Antonio Domingt~ez.
',' X-t47

JUZGADO DE PRIMER..~ INSTANCIA
, ' NUMERO 13, DE !d.áDRID

En virtuu ,de lo acordad<l en provi-
· . 'dencia 'dictada 'en el día -de hoy por

el Sr. D. An'tonio DomÍ'nguez y Fer
\1l@~;ricz. Juez deprirnera instancia.del
Juzgudo número 13, ·de esta caPI~,
en les autos se/midos por el ,procedI
miento especi~fsumario -de la vigente

. ley hipotecaria, a insmncia de d~n

José :\-lirnlda García, D. Angel ,Martín
T-rc,ijano y D. Enrique Fernández
Cahañas contra coña María de la En
carnaciÓn. doña Josefa Asunción y

, D. 'Vidal Alvarez López, sobre pago -de
tO.COO peset-as -de principal, gustos, in

-~~eI'cses y costas, se saca :a. la venta,
or segunda vez en ,públi-ca subasta, y

~on la rebaja del 25 por 100 del tipo
'¡JUe sirvió para la .primera, o s e a

:.llor la cantidad de 45.000 pesetas, el
~réaito hipotecario importante 60.000
:pesetas, hipotecado en la ICscritura ori
'gen de dichos autoS.

~ Cuyo remate deberá tener lugar 'tn
'la Sala audiencia de es~ Juzgado,
¡ sito en !:l, calle d'Cl General Castaños,
número 1, el día 6 de Febrero pró
ximo, a las once de su mañana. pre
,viniéndose:
. Que 'Do S'C admitirán posturas que
:no cubran el tipo señalado.

; Que para tomar parte en la subasta,
'deberán consignar previamente los li·
,c:itadores que lo bienten ~n la mesa
'~iIel Juzgado o en el establecimi~nto
destinado al efecto una -cantidad i,:;ual,
por lo menos, al 111 por 100 -del in-

, dicado tipo. .
..~ Qüe le5 uuto; y J:l certillcacIó¡¡ G-e

cargas a que se refi~rc la regla cuarta
'del art:\C'ulo 131 de la ley Hipoteca
rin. esbrá-:l de manifir:sl0 en la Se
~rc¡aría, donde podrún ser examina
dos por los que deseen interesars-e en
la licitación, y que las cargas o gra
'vámenes .anteriores y los pre:ferentes,

,. si Jos hubiere, al crédito -del actor,
", ~onlinuarán subsistentes y sin can-ce

. lar, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la

:responsabilidad -,d~ los mismos, sin
'-destinarse a su extinción el pr~cio .o.el

.~ tm:mate•.
Ej 'Madrid, 11 de Enero ,de 19M.-EI
" . Secretario, P. S., Arturo Roldán. -

Visto bueno: el Juez de primera ins
tanda., Amonio Domin2Uez.
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seis tahullas, igual a {ji áreas ). SO cen:'¡
tiáreas. Linda: Saliente. herederos del
D. FraIl'Cisco Delgad'O Robles; l\IediOol;
día, el caudal de donde proced.e; Po.. ~ .
niente, D. Gumersindo Cuadra·do Gar.. P
cía, y Norte. carretera de Cieza a Ma~ ;
zarrón y tierra de D. Isidro Garda Ri· t
zo. Se en.cuentra plantada de narunjos ~
en plena pr.oducción. y contiene un ~.:

aIroacén con superficie de Si5 metros. ~
y un pozo con galerías, en el que se ~
halla instalado y funáonandú un mo.- t
tor electi"obomba. marca Siemens, de t.
dnCQ caballos de fuerza. que eleva las .
aguas <¡:le se depositan en la baIsa!
existente en la fin~a nnterior, coa dcs..
tino al rIego de C'str:s C'cho fincas y de
otras ajenas, vendiendo el agua. :El ci-l
tado motor ha substituidu a la refer¡"
da a::efia. que se consigna ~n el título-.j

6." Tierra -COIl frutales, riego, en Ji t
huerta de Mula y pago de San Seba·$..·"
tián, dividida en dos bancales. Linda
el primero: por Saliente, D. Francisco_
lIrluya; Mediodía y Poniente, tierras
del caudal de donde procede. y Nor~:
te, herederos de D. Antonio Romero,'
y el otro linda:: por Saliente. Mediodía, ~

Poniente y N-o;1e. tierras de D. Berol;;
nardino Navan·o. Mide tres tahullas, l
equivulentes a ~3 áreas y 54 ceuti.. ~.

áreas, correspondiendo al primero una ~
tahulla y tres CU:l1"tas, y el resl0 al se. i
gundo. Se encnentr-a plantada -de na- ~
ranjos de tres a cuatro anos. ~

7," Tierra naranjos y secano, in- r
culta. en la hmrta de ~ula y pago de ';
San Sebastián. Linda: Norte, hacien.. ,~

da Cecilia; Saliente y Mediodia, oli· 1
var de D. Tomls Hernández Navarro, ~
y Poniente. ()]i"l'"ar de D. Antonio l\Ii- r
ñano Martínez. ::\-Iid-e 39 áreas, 13 cen..- ~
tiáreas y 81 decímetros. igud a tres!
tahullas y cuatro O'chavas. Se riega:
toda ella -con las aguas del pozo antes'
mencionado, y se encuentra plantada (
de naranjos en .plena producción. r

8.- Tierra riego, con almendro:;; y.:
plantones.. en la huerta de Mula y pa.. ;
go de la Murta, o San Sebastiano Lin-.F
da: Norte y Poniente. doña María Mi..
ñano Cama·cho; Saliente y :\!ediodf~~
D. Agustín Sánchez Valcárce1. Mide 221
áreas, 36 centiáreas y 47 decímetros,
igual a dos tah:rHas. .

Las partidpadones de las fincas hi"'¡
potecadas aparecen valoradas en est~;
f'Orroa: la primera, en 6.335,20 pesCltlo ~

tas; la segunua, en 2.215; la tercer~~
en 9.542; la cunrta, en 7.550; la qui i.,.
ta, en M.835; l:I sexta, en 3.762,50; .
séptima, en 9.2/30 pesetas. y la acta ...
y úUima. en 1.900,40 pesetas, o- sea las
o:cho im el total de i).íAí}¡) pesetas, cu~

ya valoración servirá de tipo en la su..
basta.

Para cuyo re:nate se ha señakdo el
día 7 de Febre,o próximo, a la ho~
de las once, en la Sala audiencia d~_
este Juzgado; advirtiénd'Ose: que parti~
tomar parte en la subasta, deberáta.,
consignar 105 licitadores pre",iarnente \
ellO por 100 del ti.po de valoracióll .
antes expresada; que los autos y 1..·
certificación del Registro a que se re
fiere la re~la enarta del articulo 131.
de la ley Hipotecaria. e~tán de munI..
~eslo en Secret:::r!a; que no se adro!..
tirán posturas inferiores :J did'o ri;lo;
qllP. se {'ntenderá qlle todi~ lidLldol"
acep~a como ba~tante la ¡i:¡;l.':-¡ón,. y
que las carp;as y grnv(:-!; ... ·~.'~ ;m!·¡·/n.
re¡; y Jos preferente", ~i. ~n":' 1:11" "r~.
al 'Cr~dito del actor, ec:lt;;wara~ :;1..11)01

, Procurador D. Juan González, en nom'
bre de D. Juan López Zapata, <contra
doña Fulgencia Garcia Miñano. en re.
elamación de un 'Crédito de 40.000 pe-
setas. intereses y costas, en los que
por proveído de es.ta fecha se ha acor..
dado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez. y en el precio
fijado en la escritura, las siguientes
partieipaciones de fineas: .

Las dos terceras llartes proindiviso
con la restante. propia de doña J ose·
ia Garcia ~Iiñano, de los inmuebles si
guientes:

1." Tierra riego a. frutales, antes
olivar, situada en la huerta de 3!a.1a y
pago de San Sebastián. Linda: Korte,
e! caudal ·de donde pi"ocede y azarbe;
Saliente, el mismo caudal ""i Francisca
Cervantes y resto de la flnca de donde
procede, de D. Dernardino Navarro;
Mediodía. dIchas tierras de doña
Francisca Cervantes y Bernardino Na·
varro. y Poníente, tierras de D. Juan
Mar.inez Garda. Mide 41 áreas, 60
centiáreas, 38 decimetros y 84 centi~

metros, igual a tres tahulIas, cin co
ochavas y 29 brazas, Se encuentra
plantada de limoneros en plena pro~

duccíón, en cuanto a la superficie d~

media tahuIla, y de naranJos de tres a
cuatro años respecto del resto.

2." Tierra riego frutales, antes l)Ii~

V3.r, en la huerta de Mula y pa[;'O de
Juan GÓr'1ez. Linda: Norte, el caudal
de donde procede; Saliente, Fernando
~roya y Gabriel Artero; :\iediodia, res
to de la fin'Ca -de donde procede, de
D. Bernardino Navarro, y Poniente. el
citado caudal. Mide 18 áreas. 16 cen~
tiáreas y 74, decimetros, í@al a una
tahulIa y cinco 'Ochavas. Se'halla plan
tada de naranjos de tres a cuatro años.

3.a Tierra riego blanca a cereales, an
tes ....iña y olivar, en la huerta de Mula
y ·p2gc -de San Sebaslian.. L1nda: Norte,
doña Asunción Llanos. Llamas; Saii~n~

te, herederos de doña Catalina Dolo
res Bayona SáTIchez, brazal por m('~

dio que es de esta finca: M:ediodia, hc~
rederosde D. Pedro Bayona, y Po
niente. el caudal de don-de procede.
Mide cinco tahullas. dos ochavas y 16
brazas, igual a 59 áreas, 40 centiúreas
y 60 decímetros. Dentro de esta finca.
y en su lindero Norte, existe un aZ2.r~

be o paso de aguas 'Cuya superficie o
cauce está incIuida en la cabida que
anteriormente se menciona.

4.& Tierra. riego blanca, con casa,
en la huerta de Mula y llago. de Pra~
dG3 de .Juan GÓmez. Linda: Norte Y
Saliente, tieITas de d-oñaCusilda Mar·
tinez Pérez; MetHodia, el eaudal de
donde .procede; Poniente, carretera de
Cieza a Mazarrón, y al otro lad<J, resto
d~ la finca de donde ésta se segregó,
de doña Josefa García Rizo, Mide cin
co áreas, -15 centiareas, 31 deCÍmetros
y SO centim.etros, igual a tres ochav;.s
y 22 brazas. Está eonverti da en huerto
de recreo 'Con -diversos árboles, y COn·
tiene una balsa, de cabiela 650 metros
cúbicos, con destino a depositar aguas
]>:::.ra el riego de estas fincas yotr.JlI.
La casa que se menciona al describir
la tiene tres cuerpos y dos piso! ron
varias habitaciones, cuadra y otras d~
pendencias, ~llpando túda ella una
:;11perficie de 154) metros cuadrados
aproximadamente.,

5." .Tierra COll frutaIes. naranjos Y
una aceña. en la huerta~ :\Iu1a y pago
de ios Prados d. Sap. _astián. Mide

x-uO

mZGADO DE PRndER..4.. INSTANCL-\
DE MULA

. Don Enrique Márquez Guerrero, Ma~
glS!n!I0,. J"':I!'z especial encargado de
la JurI.sdlCCIOn. de los Juzgados de pri
mera Instancia de ~IuJ.a y Caravaca.
• Hago sabei": Que en este Juzgado .ge

s!guen autos de procedimiene sfuna~

no qJ!e determina el artlc~ t31 de
la ley Hipotecaria. prc!Z5"lff"' por el

una sup~rficie de 101 faneg~ de tie.
rras equivalentes a 60 hectareas, 91
áre;s y 37 centiáreas, e~ su parte de
trigo y en algunas de secano Y man..
chun'es y linderos: al Norte. con los
tajos de Pozuelos y baldíos ~el Esta·
do; al Sur, eon la zona marl~a; al
Oestc:, con tierras. de AnÜ!nIo l\!ár..
queZ, Tomás DonaIre Y Jose Reyes y.
la huerta seguidamente descrita. Den..
tro -de su ;perimetro rndica una 'Casa
de labor .con cámara, tinado, estv>lo
y otras c~dnas, de 118 me~ros cua~ra
dos asimIsmo de superficIe, y eXIste
un naeimiento de unos 300 metros eú·
bicos er,da veinticuatro horas, y varios
pozos :.r min-ados y tres moritas; y

Bl Una huerta enclavada en el par..
tido del Saltillo, () de la Carihuela. del
mismo término municipal de Torre..
molinos; lindera; al Este, con tierras
del cortijo de Cucazorra. antes descri..
lo; al Norte, con otras de Tomás Do·
minguez, y al Oeste, 'Con las de los he
rederos de Antonio Márquez y las ·de
Francis·co Donaire, y al Sur, con la
zona maritima, y comprensiva de una
extensión superfidal de 12 fanegas,
equivalentes a siete hectáreas, 84 areas
y 44 centiáreas, dentro de cuyo perí
metro existen higueras y otros árbo..
les fmtales y una casa, sinnúmerO de
gobierno, cOlDpuesta de 55 metros y
90 centímetros cuadrados. A esta
huerta le corresponden dos dias y dos
noches de agua del nacimiento del
SaltilIo en cada turno semanal.

Para cuya subasta se ha señalado
el día 12 de Febrero -::Jróximo, a las
(lDCe de la mañana, en la Sal2. audien
da de este Juzgado, sito en el piso se~

gund'O de la casa número 25 de la
Alameda de Pablo Iglesias, de esta ca~
pital; ha!Ciéndose constar: que los au~

tos y la ccrtificación -del Registro a
<J:.uc se refiere la 'regla cuarta del ar~
ticulo 131 de la ley Hipotecaria, es~

tarán -de manifiesto en la Secretaría;
que se entenderá que todo licitador
acepta corno bastante la titulación, y
que las cargaY o gravámenes anterio--.
res y los preferentes al crédito del
actor. continuarán subsistentes enten~
diéndo.<;e que el rematante los' acepta
y queda subrogado en la responsabili..
dad de l/)s mismos, sin destinarse a
su extinción el 'Precio del remate; que
para tomar parte en la licitación, de..
berán los postores consignar en la me..
sa de! Juzgado, o en el EstablC'cimien
to destinado al efecto, ellO ¡ror 100
del 75 por 100 de las sumas de 200.000
pesetas, valor de la primera finca, y
de 30.000 pesetas, que lo es de la se..
gnnda, consignación de que está ex
ceptuada la parte demandante..

. Dado ~n Málaga a ( de En-ero de
1.934.-El Secretarío, Licenciado Emi~
bo CarrasC'Oso.-El Juez, Antonio To
rres.
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purtido, 'Vis4-.os los mesE:utes antos de
menor cuantía SQbre prescripción E:x.~

tinliva y snnJaci6n de d:er'"e~bo, p::-o
movidos p-or D. J~an Prat y Llobet y.
d()ña. _o\s.undón Poch y Quint:ma. pro-

1
pietarios...ec:inc5' d~ Igualad.a, r-epre~

sentadüs- por el Procllrndor D. ~

1
h.:l Fcnt y dirigidos por el Letrado
D. Fn:x Ballester. eonL.-a d~fia Aillo·

1 D13 C:J.q,ál~ Segalé:l, en rebehlía; :¡

'

0 nescitando que, ere.,
, }·allú Ql~e. declarando conIesa en 1:15

posiciones que se le ío:~lar(j.n en

l·este deb~te a 12. demand2da doña .An~
to~ia CasáIs Segal&s. d~bo de decbrat'.
y cl~chro que, en mérito de presc.í~

Ición f:xtinli.a. queda anulaQ.o y ex
tinJ(;uido el derecho Ciue tuvo la liti~

! ~allte refc.ii:a a la no....~ma parte indi..
Yisa de la casa numero l.i2 de la calle
de San Gervasio.• de esta loc;\lid3d, co.
.no eausah::1iente de rloña Agustina
A.ellas Bro. :y que, ;por prescripción
:¡dquisifiva. son .J~e¡¡os de: aquéllaT

por partes i~~ales. ~os. demandante!', ()
sea 10):; ci tados consortes D. Juan Prat
LJobet y doí13 Asunción PO'Ch Quintar

na, con den~mdo en su consecuenc~a a
la dem:mrlada a la pérdid~ de su~ de
tecitOs a la novena ¡ndiv!S3 -partes de
IHc1.o inmueble, y 'Ordeuando al "!ieiior
Rep:~~tr:.ldl)i' de la Propiedad de este
p:::.rtid0 qne, Uila. vez sea firme y .e3e
c~;t!)da la presente, ¡)"l'ocada. median
le b p,~enbción aa su t~~¡!!lcn¡o. :i
("':'!JSip.¡:3!' en lo,; l¡b!'o~ (tel R~~istrl)

1;,. cant::ela-eiún 02 la inscripción aY'.....
tUfil de ~quélla a n-ombre de c],}ña
Agustba Arenas Bru y del c1erecilo a
b misma q~e h, dGman(hJ.a doña An
to"'; ~ cas'~ IS S"c''''lé'' ter' ~a C(lIDO her~

r~ilit: v a~in;c;ibi. ia p~or,iedad de la
repetida nl}~ena pa.rle a fa.o::- de los
'H·.torE"$, 10:-> ~duales consortes. por
¡yorC:Ol:es i!-i..:aies y pro!ndivisa5, así
t:'":::lnn b:n~ién ~e ce.-n!!cna en coshs a
la ~xpuesw dcmanhdl'i; y meris:r,ta ia
icbl'!dia de la últirr.3, notifique:: c!e
"~b sentencia en 1.. forma que prct"..er>-
t;í:m los arti.:::dos 232 y 2::;3 de la lcy
¿~ E:1Juic;;l.lll:~nto ch:il,. h::ociendo la
o;>ortu.::l::;''' ülserc¡cnC$ en los BoretI~s

Oficiales de la p.o.inda y ,le la Ge
ncraliu:td dI; Cabluña, así come'> en la
G....CETA DE ~"IlR.!D, s; deniro d~ tp.rce
r<:> día n-o- se interesa la notü'i{'.:Jción
p(;!'~na1 ue la p':S<:Jte -c~()lu<:i~n: •

As¡ yO, e.st:1 nn s.ent!Cncla, denlllti
\·~lI!.e-:-.te iUZ~I~do, lo .pronuncio, m~m
do ":i firmo.-Lui5 Lorenzo Penalva.

Pub\ic,::dóc.-La sentencia que an.-.
kc~d~ n;¡ :-ida l}l'onunci<lda. leída y
pl.:.tlic:J.da por efSr. Juez qué la Mlb~
cribe. c;;1,lnd.o cclebrand() audiencill
púb1ic::l en la d-e este J~do el mis-r
ffi-o día. mes y ::¡j'io de su feena: de
too'] lo que d'JY f(' .-P. H.• Juan Cer,..
Cf.lr:t'fa, Oficial:'

y p~.a «(1!e sirva de n(}~ifkac;rm a:
1'1 (kmand:::dr-l dQua Antr:':lia Casá.ls y
Sp.g:dés, G.e i.!tnoraoo p:u.:ldtro y do~
midlio. ,,:xpido l¡; presente en Villar
nut:va y Geltrí' a 1'2 de Diciembre de
D:¡:'L-P. R., Juan Cerqueda. Oficia!.

X-U!

X-13!J

X-151

Don Pablo Gui~{;:l :r Gwil;::l. Joez
de p:ri:neI"a íO,;ia¡¡c].a ..e cst:>. dt:.d.ad y
su p::rrUdo•

!:Jo!' el pres~;\f~, h~~ s~b~~: 9u~ C~
e;:;;e JüZg::uü, y :iecretara um;;,:.'l d~l
que aa~ori3:l, se ~ :g:'.len ::U.li;:,s !:obrc 0.1
vordo. a i.l1st:u:cia lit:ll'rocuraM!' aúTI

Jos~ )h.::ia ~¡t3. en nembre y I'filre-
s:;;:;,~::iún de üoiia P:lr¡~1c.ad;)Jl Q'J ~1U

rc!:.!) i::Steh:m.....ecina d~ Real (1c San
Yicezüe. t;oatra su esp.::l:'>'O D. Ck'meilb
Di;l~ Rc:.-, "Vecino ,,-ce ftu:~ ue dic.h()
p~~blQ~ CUVf: ~c1u21 co~~cil!ú .Y p.ai~ ...
dac)" sz ignor;:n; C:l C'l1j"US aul.o,; he
uco¡·dc.uo expedir el' )'\!'cscnte. en '''¡1
tud d;,;' cua! se eIllj)l:lza ~ e:l:~::,~~di)

deffi..nd1.d";) D. Clcment~ "2.1: Rey. :¡,
fia d;; (~,.p' Metro de~ t!:rre..i.no de
"H"¡nte d.i:H, C1"'niadC':; dc::de el siguien~

t~ ¡J de S'J in:;.cr-ción e~ la G.\CEl".\ DE
Z>f.:.IHilll ~ jJoidin. Oficial de esta pro
\"in::::1, ~"'!"c"larezC';t y ~.')nl.-:!"te la de~

re.anda rt)I"!'n;.li.ad~ ::- proponga en S11

C::lSO ia reco::l.,enc¡ón; hajo s;r.:,cibt
mien¡o ue que. si no lo .eúfka, le
pará el pcriuici() :;, ,<ue 11a:.-a J;;,;;a~ eíl
;:':c:.."'.chú.

DMtO en T::ll'!\:era de h Re¡¡,3 ::. 22
de. Xo... ~:~;;:1:·e d~ l!HS.--7..l Secr~:a

rio. ~'. r:.. .r~n :i.i. &.j'O.-El j¡¡t.:.:.t:, F;¡,..
010 ~i.4:i!t~n.

En. los aul"os que se d~rá., :;e !n ifle
t:J.1o L1. ~e~teu~:::l., qu.e eu ;;.u p:u-~~ t3s-
ta¡¡te dice asi ~

"Sente!lcia.-En Y~n;¡~"':::J. ~. Gel.
~ni ?. 18 <le Diciembre c.e 1f;33; el se-
ÚM n. Ltis. Lo;em:o Pen.-:h-a. J!le:t de
r,riroera Íi¡st:mc:'l. cie esta vi.!:11 y su

!CZCAI:O DZ PRÜ:tER.A L.'\S'i'AXCU
l;Z íT.LA....'¡,,"EV.Á "i GELT;lU

accidentalmente Juez de primero. ins
tancia de la ciuda-d -de Sueca y so. par
tido.

Po, el "presente, se a:::ma~a ~ m?-ecte
sin tesh~1" de ..1{)ña Remedios Man ~
lubi de CÜ1Cülmla y <:t1:ltro afros" h.;;a
ce •.\<sustín y ue Remedicsy nahInll de
cune~. la cual ía}.leció en j~ .~sma
ciudad donde terna s:.1 dornlCl.!O. el
dia 23' de No\'iemhre úlli::Iml, sin de
jar des-cel-..di-oo.tE:S ni ascendi.entes. s?
breviviéndole sus dThXJ h~rl!I2nos c.e
docl.c vínculo Agusti~. Cai'~s, (fe~.
Raimunda,. Teoáora. J~, .1rHub.!"l0 y
Eddmira Mari Colcln, qu..'Cl:les, Jun~o

c:}u el eónyt.1ge 'Viudo D. JIIliá.u Pellucll
lt }-;m:::, han so~i.t:::.~o ia <i~iar..c.i.ón. oe
~ herederos abm,esl:üo de dicha caus.'Hl~
i 't.... y S<! lia:na a ¡os i:f:le .se crt;2.n -con
I dc:;-echo a su herer~¡a,para q-...-e ue¡¡Lrtl

del t~rmino ¡]c t1"'~n.a dias., C<Jlil;J:lf('Z

can ante este JilzgaJo a .cclalO<1ri-.Il.'
b~jo apen:ÜJbJ.iE1l1Q <;,uc. de DO vCi'ili
cario. les pa,~rá el perjwdo a (pe hu
bien: lugar e O:eTecl1o.

Dado ea S<.leca a 4: de- Eilero de 1934.
El $ecret,mio. Vkt:!lte ::lG.ci:o. - El
J n(-'":~'r .1 U::In Z~ioiiJia..

JLZ(;.·,.~I~ ~p. ;>~l~::ST-'.-t !YST.~XC!A

DE :mr:CA

'Jiisfent~ enteadiéndQse que el rema
llante los acepta y queda snh~ór:do ~n
]a res.puDS~mdadde los n::~o:s. SIn
:'desfinarse 8. su extindón el ¡¡recIo del
,h~lnate. . b d
, Da.do en. Mula, a 28 de ~l\:-it.:m r: e
1933.-El S~cretaril). Jose GIrones.-
E ! Jpez &ri"tle !Iárque;,:. .. .• ~ X--1~5

j':

'JU7..GAOO DE PRlME~ INS'!'A?1CH.
, DEL DISTRITO DEL OESTE,
" DE SA~""TANDER

Don Dionisio M37.orra y Fc.n;ínC:ez
-i:c los Ríos. Juez de :prir..lcra instan
cia del dist:ito dcl Oeste, d~ Santail-
'Ü'~1". .'l

lb"'o scl3er: Que por el ProcF:-:: .....or
p. ~ilio Lóp-ez Bisba1, (:n nombre y

.)Tprcsent.:l.ci,)o de doña Florin,la / ..1
hf'do Diaz, viuda. mayor é!c C:,LHl y
de c.!';ta vecindad, s!.: ha p:re~' .?t.::do
en este Juz~ado (k ID!.car;o. y Secre
taria de D. Luis F...;;~olHo Ana:-ac.J, .C'J;:
,}lcd.~nte al .lmparo de lo di$:¡mc::;to en
el Libro JI. Titulo ~I. Scc;:íC,n !i.C·

h"mda dr;l Código de. CO!r.'éI"c)o. :l fin
(k conse;,ur que le :;¡;:), dCV'léll.) ~ .Sll

cliente el ~lrJit<l1 sob~nte de 1:7 pIg- ¡
noración de ~os titulos ql!e mi!'" !;;rde
~- a continu:"Il."ión se desi;;rr:,;~~;-¡, rpe 1
tenia ~epositaC:..l~ en 1:"1 C350 (L~ 3:rn4 í
ca tiel fil1'ldo D. ;\doHo C1lm::;f,•..:~::~:!,
de ~sta ciu~~·d... ~. d~ !ns qu'" d !"':SffiO 1
Llisnuso in-d~damcnlc. 2rect{~ndoIos ;
. !! fa r~por'~llNli¿~d de u,,~ l"Jli'IÜ3 •

eh: crédito l'el Bacc-o de E''f'"ñ:; I
Lus titu!os a que ~;e ~ '. -1' rO!TIC' d~ f

la ororiet1:l.1 1e la -i.olil I- :(,r:;:¡h .:':11· 1
5:erlo Dim:. aoQ los :;iguiente-5: 1

Droda perpetua 4 por lO;} interior: ¡
Un titulo serie B. número 2í0.475, ;

con tm v~lor nornin:d de 2.5GC j)':SC- ¡
l:2s. 1

En títalo ~rie D, númt:ro íi.23~, 1

con Uli 'ialOr nomlnal d~ 12.500 pe
sebs. !
. Un titulo serie B, núreeTo ;.3.824, 1
con un valor nominal de 25.OD() pe-
setas. ¡

Valor nom~n~l de estos títulos, pe- i

setas 40.000. 1
Cf,lubs del Bll:1CO) Hipcfe-cario de

. ESt)aiia; l
31 Cédulll~ <:l1 1) por- -¡ (}!J. núm~ros ;

53í.2í513G& de 5(!!l P':::Sftas ce vr.!Ol" 1;

nominRl ("~~d:l uan, ql:e srmmu 1:).~fj¡j I

pes~tas.. ,
Para. 2cnditar ~l c~p&.;jto, ~ J)n'~ i

5cntan b ~~MS n1merO!> 4.l1u I
y ...iH i'~~:WM er. 22 d~ :-':o·;¡crr:.b~e ,
-dI!" 1923 Y -exteudidos por rer'l;?~a
e <ls.:l de Ban<:3-

Lo que a los ef2do: de lO dis~ue-s.

t0 e:1 el "JÚffi'':~ 1.· G.el ~::Uct!1D 550
fe! Códi;:.) ..~ C,)In;:r~:o, S~ :'ll:l:1(::a "
rOr el prc:;l.'~:~ e~"~:o. t

D:rco é">l S.:::nt~rH~l"' ::. 2::! e!e D:e-te'll- ,
bre ti~ 19~;':_-;;':i. Se~~tari{'. L!.ús &_ ¡
rn"ri~.-RJ Juez, D50nbio )1aí'Olora y l
F('T";;~'~ez de !fJ!- :~í"'~, ,

1

!
1

I
!
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION: GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

ULAcrON. de las inscripciones emitIdas por esta Direcci6n general en el mes de Diciembre último por los con. ,
ceptos que a continuación se expresan; ..,

300,00

1.100.00
1.600.00

70.500_00

4.S00·t':;'
U;OO.

200.000,0::

116.000.00
J.o.ooo_olf

/TOT:Lma'.
I'eflltas

PROVINCIASEPlGRAFE
I

CO~CEPTOS IPROGEDENClA

1Particulares yeoJ¡ 1-----------------

I lectividades. no I
transfe:-iblcs ••• De titul'Os al por-:

u..doI: .•.••••.••.. IEscuela instituida p(;.¡" D. Fnmci:>co R'l:iz de
I l'eredo en VillaprcSi:ute.......•...............• Sant:mder 2.800,00

!dem Idcm .........•...... ' Fun,dadón-Escuth de Bá:-ccna de Pie ¿·e I
I Cu-ncha lIdero 1.900,00

l
Idero Id.em Obra Pía de J!lan Ignacio Obieoa. de 1}1l-!

eencía de las Armas 1 ¡;
ldem ~ ¡Iden1 .•••" Fundac~ón ~e D. Jua.n del Y3lle y doca¡ '.I BeatrIz Suarcx. ¡j

l
·Idem ••.•..•.•.." •.•¡Idem Flln-dac~~m je D•.Lucas Diaz.................... ~
Idem ¡IdelIl 1· Fundac¡on. ColegIO de la Inmaculada Con-

I cepcíÓn". de Berán Orense 22:L800.00¡Idam IIdem Iln~trucción p:'iblica de Be'?8.vH~s ..•:.•... :•.••.• \':;Jcilcia 1.700,00
Id.f"ill ¡ldetn •••.......•.....¡ASIlo de Pohres, de D. Jase ~1;:¡na ~ledllla y

Pecro:;a, en La Rambla....................•....CÓf.doiJa 51.000,00
ldem _ ...•.•..... ¡Id-em "Escuela Moderna de Artes y Oficios JuanI

I
Olerch". de Figueras Gerona ~ .. 2Q5.100,~

IdeIIi ldem: Fun'dación hecha por D. Juan de Castañira - -
y Larrea, para sostenimiento de un Co-j
iegio de Latinidad en el Valle de Goroe- I

J'''ela 'H'_~~_~

I
u •••••••••••••••• .. •••••••••••••••••••••••••••• .. ··1 nL'-'t.I'y<I. .

Jdem Idem: Fu~d!!C'¡ón de D. Frar.d~co d·e. Pau1:l. ?,epsc.¡Santander .
Idezn Idem 1OI".ehn~~o de S~;; Ramon ~ S~n .~n'5)D.1O···1 ;¡¡

,Idem IQcm FundaClOn benell.co - docen,e lnstituIda enI i I Madr~~ por, doña !-uisa Sancho :Mata...... !>

J

' Idem •••••.•••••••••• Idern FundaclOn LOlJe~ Sanchez.: ···········1 »
Idem •• m Ideol Casa de Sal'U·d :Y Convalecle·ntes pobres de

Nuestra Señora del Rosario, sita e:::. la
calle del Príncipe de Yergara. número 53/
(Madrid). para el sostenimiento de una o
más camas para pobres de dicho Sanato-
rio. y en m~moria de doña Lucía Deus
Hernández •••_ .

: Idem _ ldem' Junta de P"tron:lto de la Fund:ación, "Juan¡ de Dios de Qña". -de Leiv3 _... ;) 170.000.00
IId~nt ldelu: Comunidad de Monjas C:JpnC!:~nas de los. 1

I
Triunfos del Santo- Sacrame!l!'O ¡ » 295.200.00,

Idem ~••••• lden:l _ _ .. Fundación benéfico - docente parti;:uhl.l' de
D. P€'dro Vila Codin~l ~T'! 19 V;')'?'i!!cia -dt' J..

Ident Idení <~ ••I..o~~~~a·d~··íi;;;~~·;:·i;;;.·ci~d~·~·~·D:·jüa~ ». 15.500,00

I
An·tonio López...•_...........•........•........... León 7.100.00

Idem Idem: •.••.•••••••.•.. Fi\:mdación - Asilo de Niñas Huérfanas. de
Patraix IValencia 106.800.00

I
Idem lden:i ••••..•••• 1Patronato de la "Fnndaeión benéfiCO-<l:ocen-!

. . te Rc.!I1 : :................ ...• Idero 39.000.00
I Idem ldenl: 1FundaClOn - ASIlo de D. Felipe Ochoa., en 1
1 Cervera del Río Alhama Logroño 1.900.00

I
Idem " ••••••• ldem ••_ Cole~o" unive~itarios de Salamanca......... ~ 60.000.00
Idem ~Idem Fund"ación instituida por D. Juan Ar.lbroSÍo

de las Ou-evas en Alcalá de Henares....... ~ 30.200.00
¡Ideni ídem Fundación "Hospital <re Santiago". de Fró·I . mista .....•.. ! 4.100.01

6.594

6.607

6.608

6.609

tL600

6.601

6.610"

6.611

6.612

6.613

6.614
6.615

6.616

6.602
6.603'
6.6~

6.il9S
6.599

6.595

6.592

6.596
6 ..597

6.605
6.606

6.593

::I!a.drid. ( de :&ero .. UI34.-El Direc tor general. A. M. de Nicolás.
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IvIINISTERIü DE AGRICULTURA

DlRECCION GENERAL DE GA...~ADERIAE INDUSTRIAS PECUARIAS

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

~TADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los anima.les domés";
tieos en España. durante la. segunda qnmcena de Noviembre de 1933, según los datos remitidos a. este Centro pOlf
103 In8pectores provinciales Vete...-inarios.

Carbunco sintomático ' AlaTa ••.•.•••••••••••
!l'haTbaD 81Jm1omati.... 1Vbcqa •••••••: ......

Pasteurelosis •.•........•.••.••••••••. )
'l?a#.teullero$t. 1

BA.TAoS

PORntí.EEU
C,'VASIO~"'ES o

SAORt!!'ICIlO

~

1 1
1 1
S ,
1 1
1 1
1 1
2 2
1 1
1 1
2 %
1 1
1 1
7 7
1 1
1 1
2 2
3 8
2 2

vi
32 33 -

3 2
6 6

14: U
I 1
1 1
1 1
6 6
J 3
t 7
1 1
i 1
3 a
2 2

~
49 .s-

~
3 1

• 90 i

· 1 • I

9! 10

· 1 1
,

· 1 1

· 3 3

.oC. "-

.........

ESPECIES

Bovina

Bovina. ••••• 11I •••

Idem. ~ ....••.••••

Bovina .
PareiD.a ;.
Eqllina .

Ovina &.

BoVioa ••••••••••
IdeD1~••••••• 4 ••••

Ovina .
Caprina •••••••••
Bovina ••••• 4 ••••

lde~•••••••••••••
IdeD1•••••••••••••
Ovina .
Equina .
Bovina ••••••••••
Ovina._ .. 11.11I ••••••

Equina ••••••••••

trno.•••••••••••••
Idem .
IdeIn.a •••••••••••

ll»o••••.•••••••••
Tres ••• ~ •••••••••

IJno.•••.•••••••••

lTno .•••••••••••••
Idem•• *'1 •• •••••••

Cinco •• , •••••••••
Uno.•••••••••••••
Idem.•• ,." •••• _••
ldem .
Dos ••••• , .
Idem ..
Uno••••••••••••••
ltierna ••••••••••••
ldem•••••••••••• "
Idem••• ' 1111 ••••

Dos •••• ;, .

Uno. Canina ..
Idem. ídem "'.
Idem ,..... .ídem .
Idem.... ••••••••••• Idem ..
Idem............... Equina.••••••••••
Idem.... Felina .
Dos "'.... Canina .
Uno...... Felina ••'•••••••••
Ic!em............... • Canina .
Dos. ldem .
Uno. .. Bovina .
1dame ••• • .. • .. •• • • • Canina.. ••••••••
Dos iI • ••••••••••• ldem .
Uno••• ••• w , •••• o. ldem iIIIII "' •••••••••

Idam. Idem .
Dos. •••••• •••••• Jdem .
Tres " I Felina .
Dos "•••••• t •• i Idem•••• ' .

ATAOADAS
PROVlNCll

BadS¡oz .
C6~oba••••••• ~~ ••••••
Zara~z•••••• ~ ••• ¡ ••••

Burgos•.••••••••••••••
Guíplizcoa ~ ••••••
Lugo .
Murcia .
Ide~.•••••••••••••••••
Oviedo .
Sala.manca ••••••••••• 11

Sevilla .
Idezo ••••••••••••••••••
']'oledo • * ••••••••••••• 11 •

.za.mora .
Ide~••••••••••••••••••
Zaragoza • • ••••• ~ •••••

Oviedo .

Badajoz ••••••••••••••
Granada ~ ..
Jaén " ..
Lo.ero.fio .
]de~.•••••••••••••••••
z..~á.la;a .
MUrcIa ., ..
PaJencia ..
lde~ •.•. 4 ..

Ponteve~••••••••••••
]de~._.~••••••••••••••
8alatn811ca .•••••••••••
Sevilla .
Soria••• ~~•••••••••••••
Ternal ..
Valencia .
Ide~••••••••••••••••••
Zaragoza .

tI ,~.'!' ! ••••• &~ .._~.' .

.,
-~

Corfsa gangrelllDCi ••••••.....••••••
Corgza gangreneu:t:.

Carbunoo bacteridir.no
Fievre charbanll.ellse.

Rabia
Bqze.

!,

.. La3 clr~~co~ en la casina 'de balas. ton esponden a enreI"mos de auIncenas anterlore,.



r

..

BA.1AS .
:PO&.:l1UUT!!

INVASI<i:5ES
o

5J.C1~~:!ICIa ..
~

~-

,
-

1) i ~....:-r
6 ., 8
8 5
1 1
1 l)
4, '" li
4. 1 .

1.~ 20
-oc

,
24 24.
3 3
3 S
2 2
~ 2
1 1
4 4-
1 1
3 a
2 2
1 1
1 7

13 13
1 1 ....

67 1)7. -t'

&- $

•

\' • ,

1) • ..
l} • 1-
1:':8 ~

3 l}
14 a

297 11
1) • ,·· S1 8 ..'

523 80 ~,,- ~- ;

• t
.:",

t ~ .
.'

~ • 8·· U. 1

· SO '1

· 1 1

· 31) 12

· 1 1

· 4, JI

· 3 1

· • 2

· 5 1
1 1· ~

liO ~5-".

Eovina ••••••••••
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ESPECIES

t

~T.&ClA.DA.S

Bo""Ina•••••••••••
ldem.... ~'•••••••••
~de~,••••••••••••
lde~."•••••••••••
IdeD1•••••••••••••
Ide~••• , •••••••••

Porcina .
Ide~•••••• ~ •••••
IdeDD••••••••••••
Idemn••••••••••••
)de~••••••••••••
IdeEm••••••••••••
Idenn•••••••••••.
Ide~••• ~ ••••••••
Ide~ .
IdeDi•• 6 •••••••••

Ide~•••.••• ~•• ,.

Ovina ~
IdeD1•••••••• ~~ •••
Ide~.~ •••••••••••
IdoDG •••••• " •••••
ldeD1••••••••••••
Ide~••••••• , ••••

BOTIna l.'
Ide~ , •••
!deD1•••••••••••••
IdeD1•••••••••••••
IQe~•••••••••••••
lde~•••••••••••••
IdeD1•••••••••••••
Ide~•••••••••••••
IdeDl .
JdeDl•••••••••••••
IdeD1 .
lde~* ••••••••••••
IdeDl•••••••••••••
IdeD1.••••••••••••

MlThiICIPIOS

Cinco ••••• t ••• , ••

Dos " ..
lJno••••••••••••••
Cuatro •••• "•••• "
Uno .
Dos "••••••

•

lJno••••••••••••••
Tres •••••••••••••
Uno.•••••••••••••
'de~•••••••••••••
IdeD[•••••••••••••
Idem•••••••••••••
Tres ..
Uno••••••• ,. .
Ide~9 ••••••••••••
Ide~•••••••••••••
Ide~•••••••••••••
Dos "•••••
Doce ••••••••••••
trllO••••••••••••••

Dos .
·Seis ••• ~.~'5-••l.;.••
lJno+ •• _••••••••••
Ide~.•••••• I •••••

Cuatro •• _•• tI .

uno ·• ~ .

12 Enero 193~

D

I
1 . .

................. Uno. oII., •••• t •• t.,

PROVINCIA

Oviedo •

I

\

JU1caDte••••••••••••••• trno••••••••••••••
Burgos. .. • •• • .. .. • ••• • .. • • Dos.. -. ••• *' ..

.Huo1v& "" Uno .; ..
Logro.fio ldem ,."
Lago•• III "... Ouatro ..

•• ••• :Jo ....... MlI:rC)ia • •• ••• ••• ••• ••• Uno••••••••• 4' .

(

NaTarra • ldem•••••• '•••••••
Palencia •••••••••••••• Dos. ••••••••••••
Salamanoa Uno '•.•.• ,..:,.
Teru61 ••••••••••• ~ •••• Dos ••1S'.cri..~~i·~~·'·;e1z.m.......;••••••••••.,-.....•~"ir.,;;

Gaceta 'de Maarid.-Num. 1~

.\L~¡ r:¡'t> ....•....
Ri;I.:fJe d~/ !>nrc ...

MuerrilO
&forve.

Durina ..
Doarine. -

)

Almerfa ••••••••••••••
Cáceras •••••"••••• "•••

t - Gerona .~J.rUela ~....._•••I."'•..I.U................... P 1 1
·Clavelée. a ene a .

Toledo "
lrallañoUd•••••••••••••

ENFERMEDADES

l Ala",;,s .
PerineumoIÚa exudatiya: cont:lJ Guipl1zcoa•••• ~ ~ •••••••

. . ) Logroflo ••••••••••••• _
,glosa "'''!'a'''"a'''ra

PeripIlcum,cmie cQntagieuse. I oJ.·
Vl

:
ed

"" .
v ~ .

t Viz.caya ••••• , •• , .

I
I
I BlIrcelona • • ••••••••••

Cádiz .
COrufiq••••••••••••••••
Huel\"a. •••••••••••••••
Logroño .
Murcia .
Oviedo .

.. .. ti •••• e. tII.

Las Palmas .
Salamanca •••.•••.••••
Santa Cruz de Tenerite.

\

Sevilla ••••••••••••••••
Vizeava ..
Zamora ..

:Aborto epizo6tk() .
!Abortemen.t epizoótique.

Fiebre de Malta:. Granada ". Uno•• 1II............. Caprina *••
'F.ievre melilensis.

Tuberculosis
Tuberculose.

Fiebre aftosa .!.._I!. .

'f'ievre aplltelLSe.

~a]axia contagiosa ..
'.:1galactie catiirrale contagieuse.

Peste. bovina. •••••., - ••••••
'Peste bovÚle.
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'ffh~t:;aad~~ : :Sevilla 'Uno•••••••••••••• -GaUin:as•• u."'•• ~ .•

*

3
5
1
1
1
2
.1

1&

1
9
1
2
Ó.. ;¡
11

.. 22

:u

•
•
&

U)

10

10
6

•• 4i
1.. 5

66

1

..

7

7

•

10
62
10..

-
,
2

30

• •
• •

5

41- , .

Ovina......,. •.•••••
IdeD1••••••~.~ ••••
Jde~•••e~•••••

ldem.,••~ .
ldem.. ...*-.~ e.
1de1D.~ •••~ ••••••

FSPECIES

Porcina ••••~ •••••
Jd~n1 .
Idem .
Idcm ..
ldem. ".
Id'em ..,. •••••••
JdeD1•••••••••••••
ld~•••••••••••••
1ffe-:-n ,•.0 ..

lrle~•••••••••••••
Jdem _, .
:dem _ .
Idcm. .

I-~.-.-

Porcina .
Idem .
IdeEn•••••••••••••
ldem .
ld{·m .
lttem•••,•.•, .

A !rA. O.A.D.A. 5

1

Porcina •••••••••• 1
Idem. .. _•• _~ ••••••
,ldem•••••••••••••
IdeDl .••••••••••••
ldeDl•••••••••••••
ldem.••,•••, ;•.
IdeD1••.••••••••••

·Porotl,.""S, 41 •••

ldeDa..•••••••••••
ldeD1 .

, ldem 'l ••••••

IdeD1.••••••••••••
JdeDl•••••••••••••
lde~.•.•••.• * ••••

~'lC1PIOS

• t •_.
-\

• I
..

J • I
1Uno.••••••••••••• 1Caprina. ••••••••• 12

lueD1••••••••••••• ld~.••.•. ~ •••••• 10
~

22

1JDO~.~ •••••••••••
ldem. ..... ., ••••••••
ldeDl•••••••••••••
ld~•••••• A .

ldeDl.~ •••••••• ~ ••
I~.4 •.. ~ .••••••

tfno .
~ieta .
Dca •••••••••••••
Uno .
I)os .
Se-1-s "' ..
D{yS .

Ide~ .
:lTes .
Uno .,. ".
~l~ .
Uno .
luu~ .

lJno••••••••••••••
.de~.••••• ~ ••• ~ •.
Dos * ~ .
l no _
lde~, •••••••••••
f)()S •• tI' .

PROVINCIA

Toledo Uno "., ;, Orina Ie" •••

1

.... . lu

\

- AloaC'..ete lE... no .
Barcelona IdeIll .
()!e?:r'~8 Jdem * .-'" ¡.orense ••_'.' ••••••••• ldem..•••••••••••
~alam~n la Cinco .. ,. .
Vat1.ajolid \ f tos •••.•• 111 .

'Vizcaya... Uno.••..; ••••••••••

~
Alip.an.te,.__ •••••••••••.

. 1:Jur~'Os...,_ .
1 'HuelT"a. ~ ••............,. "' - •• N
,

• avarra ,
Toledo , ·
Zamora ..· .

, I{uelva.~ ••••••••••••••
............. - Iil • .,. • ..,~* II.¡ Logroño•••••••••••••••

D~tomatods
D!St9malose.

!Bstron~o.sis ., ,:. .
Mlro-n;1ylole.

A"rlquinosis
rlrlc1dnose.

•

.-

Peste a \'"iar •••• ''''lMo4••~. ~.... •
1P.est~auiairc.

I

Difteria aviar ......~u................ •
Viphteri~ auilA.· . ._

1

t:Qstlcel'(~('ost"
A..~Cidice:'{Ts;:.

, Burgos 11: ..

~ , (~órdoba .
·lft..~ la &.." J Huelva .
l~mou ·COD g¡osa \ ·avarI""¡ID.... • "'h"'i"'~ J_ pare¡ ~'1 .
l~...,::umonle CO-,l,~' ~e: «.Uot Sevilla ...

VizCft18 • • * .

I
'1f &lel1I'9S ..

Bur.g-os ..

~
cácer68 •••••••••••••••
Coruña••••••••••••••••

i J-il"elva .
"'¡p " ., Lugo ._ esl.a porcina DUI ,··.. .t'\..- nse&ste da porc. . Vi'" ' .••••••••••••••

~ ,pODte~dra.••.••••.•••
, SalamaDca ••••••••••••

~ T~ledo .
Vizcaya .
ZamO·l·a ' ..

\ Zaragoza ••' .,
I
\

Ba.rcelona. e·e..... 000 t •••• ,. •••

·Gáeeres _•••H1" ' tOu,at'ro :. .
Logroño - _ Uno .

.............. _ // N,Svarra.• _ __ •• ldem 111 ••• 111 ••

t2.1.smanca Idem .
S~villa . . •• L105 111 .

Valladolid 11... Uno "•• 111
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-
67 67
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-
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I
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...... 111'11I ........ , •••••• " •••••• ~"
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..................... -...., ......

·....···..····......·..····1

.._ ...

•••• t .•• " ••••••···"··L.

.................. "'..."•............. ,'''' ....

I Equina
t Bovina

de Malta •. •••••• ••••• ) Ovina ImeliteilSÍa. ._-_.~tt!." .•.•~ _••}~,'.":I•••••"•••••••••.•. e .. . :P.•:,¡., " -.-•."E
... ...._Jo.~ _J..~.;_ .( apnna .. --------

TOTALEs 4 ." .. -------

Fiebre
"Flcflre

or BovIna 011 + .

F~ebre aftosa •.•••••••••••••.!.!..'!:., , " •• : O~¡n~ .
Flevre apfeuse. , Capr~na .

PorcIna ,•.I!:2 :I,•••,..-" ,.••••~.:

TO'rA.LES " .

Agalarl~ contagio~a : 11 \ .Ov¡n~ ••" 1 •••••

Aaaklctle ca.tarrhále conlQ(/ufl:ss. I CaprJDa ~._ .

TOT..:\.LES r ••••••••••.•_» .

~AA.bortrt° epu:oótico ,•••••• • 1Bovina.1.'0 eme.nt epizootif,l , _. .~::Jf- ": ,.~, JI, ~·.'t.~·.,._!.-.tJI ~ •• u IJ ...
ce. . .. :... ! ,......~..:':'.,':. _~. 1"__ 1_; .:.;~,

(:orlza gangrenoso •• u •••• .,. · • tBovina
Coryza rangrencux. " I

(' b • t 't- I,ar unca SIn oma leo ,..4.... BOl'ina
C!¡arbon Bymptomatique. .

1'este bflvina B •jleste 1J.ovine• ................. or ", •• 41." •• •.'.•'--.••• t ! o"l· tn.a

PP(;r~neumonía exudativa contagiosa •••••••••••••••~ ••••.• lBoviD1l.
er,¡pneumonie contacieJ.lSe. .," _ .. I
~=~:~ n u·~··_····..·I·BoviDa

ENFERM~DADES t

__----·-1--
1

I Equin3: ..
'B .\ ov¡n.a" •••••••••• ................ .Ir ....

Ovina "•.•.•.•.•.•.•
................................JI O••••••••••, •••••••••• It~._~ <Caprina ..

~ ",,".,:--~:i.: . __ (porcina "..•..••.•••
Cal'!ina ••. ,., .
Felitl:.a _•••••.~ i

TOTALES ••.•••••- ••-' _ j

1
_ '11I 1

t
.............................. I

............. " ·.'i ••••• lI • Ovina,. ••••.••••••••••..••••••••••• 11
.'._ ..' ,~ ..{;a,prina ••_ _ ••••_ .

~ Porcina •...._ ••" .

f Equina .
PasletIrelosIs •••.••• .,."" •.••••.••.•" "•• !Bovina .
l'asteurellose. Porcin:l.••.•.••.~ •••••.••••.••••.••••

.~ar1>uncn b~c~eriúiano
l~ievre charbolUU'me.

!labia
Ruge.
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-
Viruela .. + _ ,~ •• t + iII··.······......•
Clavelée.

Ovina "•• 111 •••••

Caprina .
:i23

•
••• 1, •• 111 ••••••••••••••• ,+ . 523 S() -

Durina ...•..•• ,.... t.·....•.•.·....·.·,..•..••..········ .. ,·.·,••....
Dllrine.

Equina • 111 .

.?\.fnl rojo Porcina , .
Rouge da pore.

~,lüe-jj~O

Morpe.
................ ~· llt "" ~ ••••• ••• .. • •••• t . Equina ..,. , c ••"' ••

no

•

•
-----..
------
------

Hi

14

41

227

-------1
-------

------
Porclns 4""'1 .

}Jorcina. .41· '"

G¡;.llinas 1¡-------------

Peste ..........• ~_ ,••......•.•.•...••• "' •.*•••••••••••• Porcina 41 1 14

Peste.
J:riql~i nosis III III .!•..! .

. Tric:¡Ílwse.

Cisticercosis t •••••••••••••• ""111 •••• ' .

Cist icercose.
Cólera a'''iar .
Choféra des paules. .

~.:;. Pulmonía co:!lagiosa , ,,,...... Por.c:ina ~Utlot •• I ,. .

Pllear::oaie cOIliagieuse du porc.

Peste a"\7iar 10. ••••• ' •••• 111 . Gallinas
Peste aviaire.
Difteria n,·iar " "". G'a.ltins~ .
Dipklérie aufr.un.

~
O";no .••••••• "'''' •••••••••• , 41 "........ 11'. v .

Capr¡na .
Sarna
Gate.

TOTALES ........... ~ ..

~

10 ..
10

Dist.:-.matosis
DistDmatose.

Eslr'Ongilosis
:StroI2{/;¡lose.

••••••••.•, ,•. " , ,•• "••• f Ovina
. !

------,-----

7

66

1

.l<drid,:!o de Diciembre de 1933.-El Inspector general de Hi;;ic!lC:r SamdAd Veterinaria, .A. Eemto.-V.o B.o; El Director genersJ
de G~'t>~~ Calzada.
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lillMllilSTRAOON DE r~STICJ-A
1

elo de faltas número 576; hajo aperci
bl:u::~enio de pararle el perjuicio a que
bya Iu¡;ar.

mero 649; hajo upcrcibi..'"Oiellto de pa·
rarle el perjuicio a que hay~ lugar_

CITACIü~""'ES 22~ 231

: DE~ADO BENITO, Antonio~ hijo
(te Zoilo y de Carlota. de veintiocb.O
'años .de edad, de Madrid. soltero se
le cita para que el día 19 de Enero,
y hora de las cuatro de la tarde. com
parezca ante el Juzgado municipal nú
lUero 15, de Madrid, sito en la c311e del
~6n. números 4:0 y. 4-ª. a -celebrar jui,..'...... _. . " ... - .. - ~."-

229

227

G~\RCIA )'L\.RTThCZ. José; de cua
renta años. casado, iornal-ero. se le ci::~

para que él día 25 de Enero, y hora <!'~
las di~z, CO!!l.~arczca ante el Juzgado
muníCip:t1 n1ÍrJ.ero 2, de Madrid, sito
en 19. <'-alle de Fuencsrral, número Ti,
segundo, a celebrar juicio de falt:.:s
número 1.057. bajo apercibimiento de
p:ararle el perj:IÍcio a que haya lugar.

234

235

PEREZ RODRIGUEZ. M:1~.ucla; d03
treinta y dos años, solter::!, d.omkn:.::
da ú1timam~nte en l\Iauríd, se la d¡a
para que el día 25 de E:rcro. y ho.a
de las diez, COID[larczca ante el .hl~

gado m;.micipul nt:.m.:?ro 2. de I\fadriu,
sito ea la~ d~ Fuencarral, núme,~

PASCUA A.VELLAN. Leor:ard!); Cfj
treinta y cinco años, casado. albañil, do,;
mi~liado últimamente en Madrid, se llt
cita para qu.e el día 25 de Enero ac
tual, y hora de las di-ez. comparezca
ante el Juzgado municipal número 2¡
de :Madrid, sito en la calle de Fuenea
rral número 77, segundo, a celebrar
juicio de faltas illúmero 1.183; bajo
ap-erdhi.LJiento de pararle el :perjuiciG
a .que haya lugar.

MEXEl\DEZ ZA~íORA, Do:ning~; da
cuarenta y ocho afrOS, ca:<>ado. jornalero.
sin domicilio. se le <:ita 'pa'ra que· el dia:
23 de Enero. y hora <le l8s diez y media•.
comparezca ante el Juzgado municipal
nÚlDero 2, de Madrid, sito en la calle
de Fuencarral. número 77• segundo. a
celel:>rar juicio de fa'ltas número 1.242.
balo apercibimiento de pararle el per·
juicio a que haya Iug::.r, . ..;

PEREZ :MIELGO, Alfonso; de trdn
ta y cinco años de edad. soltero. jer...
nalero, domiciliado últimamente en el
Puente de Vallecas; se ].e cita para q-o..:"
el día 25 de Enero actual, y hora rl~
las diez comparezca ante el JuzgndQ
municipaI número 2, de :.\!adri-d, sito ro
la calle de Fuencal'ral, nÚTIl~r() 77. se
.gundo, a celebrar juicio de faltas nú~

mero 1.183; bajo apercibimiento de PJ.
Tarle el perjuicio a que haya lugar.

MDREl\O ::\fASA. Jos~; pelGquero, ca..
yas uemás circunstancias se ignoran. so
le cita para que el día 25 de Enero, y
hora de las <'Jez. comparezca ante el
Juzgado municipal nfuncro :2. de Ma
drid, sito en la <=alle de Fueacarral, nú-:
mero 77, segundo, a celebrar juicio da,
faltas lIl'Úmero1.OS6;. bajo apercibiInien~'

to d-e pararle el perjuicio a que haya.
1ugar. . .,.

235

l\rARTL.~ PERALES, Ea.ique; de cua.
renta y nueve años, soltero, carpintero,
si,n domicilio, se le cita para qile el día
25 de Enero, y hora de las die::, compa·
reLea ante el Juz<;::.do municipal nú."llc-
ro 2, de Madrid. silo -en la calle de
Fuencarral número 77, segundo. a cc
lebrat' juicio de faltas número i.051~
ba!o apercibimiento de pararle el per"
juicio a que baya .Jugar.

233

232

LOPEZ SA.L-"¡CHEZ, Luis; do¡piciliado
últimamente en AIdeaaueva de San Bar
to-Iomé y cuyas demás circunstancias se
igIliOran; comparecerá .el dia 15 de F-e.
brero próximo, a las OTIce horas, ante
el Juzgado municipal de Navalearnero.
sito en la plaza de la Constitución, r.ú
mero 1, primeipal,a la celebración del
oportuno jutcio de faltas que se sigue
contra el mismo y otros, :por desobe
diencia.

436
230

MALDo.."\'ADO FEffi.;'A:t\o"DEZ, l\laria;
hU..~ Miguel y María, de treinta y sie·
te añ,)S, viuda. asistenta, natural de Al
mería, dC'm.iciliada últimamellte en la.
calle de los iDolores, número 14, bajo
('l'etuán de ~as Victorias) se la- cita pa·
r ... .qne el día 19 de Enero; y hora d{l las
cuatro <'le la tarde, c,,;nparezc? unte el
Juzgado municipal número 15. de 112
drid. sito <m la calle del León, nÚIll:e:ros
!9 y 42. a celebrar j¡.¡ü::.i". ~ f:utas nú-

GmíEZ RUBIO. Valentina; de win-

Ititr~s años de edad, soltera, sus labo
res. se le cita para que el día 25 de
Enero. y hora de las diez, comparez

1 ca unte el Juzgado municipal número
i 2.. de !\Iadrid, sito en la calle de Fuel1
¡ canal. número 77. segundo. a celc-

I
br.,r juicio de faltas número 1.070,"
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lU~:J.r.

II 228
I LASSO DE LA. YEGA, Manuel; h¡jo

1
de José y de Paulina, de treinta y tres
años, soltero. de Madrid, se le ci la

I
para que el día 19 de Enero, y hora
de las cuatro de la tarde. eOuJ1parezca
ante el Juzgado municipal número 15,
de Madrid, sito e·n la calle de León,
números 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas número 576, bajo apercibimien
to de p2.r~rle el perjuicio a que haya

I lugar.

t

DIAZ COLO);". Carlos; se le cita para
aue el día 30 de Enero, y hora de las
diez co..c'1parez,ca llnte el Juzgado mu
nicip,,~ número 2, de Madrid. sito en

1 la calle de Fucncarral. númem 77,
1 sc:gundo, a celebrar juicio de faltas
I número 1.194, bajo ~percibimiento de
! paI"arlc el perjuicio a que haya lug,u·.

I 9?~I __u

i
1
I,

221

224

BARRIOS JORGE. Ric::rdo; de diez
y siete años. soltero, sin oficio ni do
micilio, se le cita para que el día 25
de Enero, y hora de las diez. compa
reZca ante el Juzgado municipal nú
mero 2, de ~Iadrid, sito en la ·calle de
Fuencarral, número 77, segundo. a:ee
Iebra!' juicio de faltas número 1.051;
bajo apercibimiento de pararle el per
Juicio a que haya lugar.

222

223

CRUZ EXPOSITO. Antonio de la;
se le cita para que el día 30 de Enero,
y hora de las diez y media, comparez
ca ante el Juzgado número 2, de :Ma
drid, sito en la calle de Fuencarral,
número 77. segundo, 'a celebrar juicio
d-e faltas número 770; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a g'.le
ha~ra lugar.

llALBAS ESGUDEP.O. Cirilo; de
treinta y siete años, viudo chófer, se
le cita .para que el dí& 25 de Enero
y hora de las diez comparezca ante el
Juzgado municipal número 2, de Ma
drid. sito en la calle de Fuencarral,
núme:rG 77, segundo, a celebrar juicio
de faltas número 206; bajo apercibí
mi-ento -de ·p::rrarle el .perjuicio a que
haya lugar.

lJajo los apercibimientos procedentes
<:1 <ferecho. se .cita y empla;;a.JJOr

'S Jl1eces o Tr.bunales res:;ectlV.o..s,
la personflS que a conl.¡¡uacwIl.

:e e~Pl'%lll1, par-a que com¡;are:can
'1 dia que se seilale. a contar desde
~ fecha de la publicación d~l anan
!iQ en este periódico ofielOl, con
.2rregl0 al arttcala 173 de lit ley d.e
Enjuiciamiento crimillnI, 380 d~l Co
digo de Justicia iJiilita¡: y G;:; del de
Marin.a.

220

. ALVAREZ P A CHECO. Bcnedicta;
de veintiocho 3ños de edad., soltera.
se le cita para que el dia 31} de Ene
ro y hora de .Jas diez, <:omparezca
ante el Juzgado municipal número 2,
de )'12d-rid, sito en la calle de Fuen
carrol, númer() 77. segundo, a cele
hrar juicio de faltas número 1.204;
bujo apercibimien.to de pararle el pe:;:
juicio a que haya lugar,
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309

CASAL PENA, Coortantino; hijo de
padres descO'nocid35, A:yu.ntamiento de
Somozas. ·provincia de La Coruña Juz-<
garlo de 'Primera instancia de Ei Fe-"
r~~11 dist~to ~r oe l~ Octava Di.
VlSW~ iue .tilIado ¡pa.ra. el T'ee:."'nplaz(),
de 193.1, pomer llamamieIrto, y suiet()
a eXp"'..di-en~ po-r haber faltado- a. ~on ...
ceüÍ'ración a la Caja de recluta OOme4
ro 50 -de La €.orufta, para su destino
a ~uerpo; comparecerá,. dentro del tér..
mI~O de tr~~ta d..fas. en este- Juzgado
de Inst~ClolI, ante ~l JDez ínstredol':
D.. Joaq'lll'll Vara de Rey~ Capitán
del Regimiento de Infantería nimlt::rO'
14, d'C gua:rnición en PamplOJla; bajo
apercihimiento d~ s-er,<1felarado rcbel..
de, si no .1-0 ef-ectúa.-Dudo en yaII!4
p}ouc: a 3~ E:l:ero de 1~_-BI CapiJ
tan: ...na lmrtro,c¡or. Jooquin.. V3ra de
Rey. .

008

DmO -RABADAN, Jesús;.hih de Pe..
&0, y de Victoria,. natural de M~...d
~cci.ndado tiltir:n<~mente en Madrid d~
vci~tiún años. de: ~ad, proccsa-do Por.
falta:r a concentradon" cuyas demás se
ñas se ignoran; eom.pa:-ecern en el tér..
~no ?e trei'lta días a p?,rtif de la pu..;
hhcaclO:a de esta reaulsltorm, ante el
Ca¡>itán JúC2 del Reglmient;o, de Infm
terln :aÚliner.o 24', de gua-rnkioo. en Lo-
groño,. D. José: Ibarra CoJ<Jmbo,- bajo
apercibimÍ.entro: que, die no efec1uarlo
será tiecI3l1l'd'~ en rebel.dia~añ~:
3 de Enen) dle m34.-E! €apitán. Juez;
in!Stn..~{lr,. J(}S'é :IbaITa.

ESCODA RIPOLL, Francisco; hijo
de Pedro y de Rosa, natural de Alle~
prow.ncia de AJ..i..ca.ote:, edad v.ei!Itiún
años,. sus sefuls PVSOilfd:e:s: se: descg~
JIOcen, domic:Hiado últimameu:te. en
Al:tea, sujero a. ~-ed:iente por faIfa. de
mcaq)ora:tión :1< filas; comparecerá
ante, el Sr: Juez llrsttnetor .ID. Juan
W'1<:lS !futea;. CapJ:t:3J:l; del Batallón efe
3fcntaña. mmero. 2, en el <:n.:mtet de
S:rn:tOI Dom1ngo,. d"e esta ~...~ bajo
apercibiroien.to- de q::Je; si RO' 10' efec
túa. le parará el perjuicio de ser de·
darado rebelde, -en el plazo de treinta
dias. a partir de ~ fecha de la publi~

.~ación de esta requisitoria.-Gerona
a 22' de Diciemlll'~ /fe 193:J.-EI; Ca~

p-itmr Juez instrH:cfm; hu G~a'S-.

..JG-2331

I

baya lnga:r.-!:.ogr-ofro: t de- Bn~ro d~
~.E1 Capitán JueZ instructor, José

JG-2383
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rtrurci6n se apresan, en el plC1!ZG ([l(e.
:e le fiia, a contar desde el día de
la pablicacion !!t:l a:2uncio en: este
periódico oficial ¡¡ ante el Juc= o
Tribunal que se sefi.ala. se les cfia,
llama l! emplaza., ~r.cal'[¡ándose a to
das las Autoridades y .4.gentes Je
la Polida iudicial p!"oceáan a la
b'GSca~ captura. y condrzccfón: de
ot:,.llcllQs•. poniénd:Jlos cr msposicfón
de drcho J1:lez G Triburrul con c!!Te~
glo a los- (ll'ticalos 5t2 y 38'S de la ley
de ERiuiciamirnto criminal" 664- de
ra rey de Enj;;.icfamiento mi!ifar de
Mar..rur-

3N

'ERAVD UGIDOS, ~Í3.rdal Julio; na~

tural ~o San Scl:a::ti.á:l, hijo Ce Julio y
de GregGria, de trem~ y cu-atro años
de edad, so~o", :1gl"icultor, que tuV;}
su domicilio en Be~g:¡acü, en fa ca!1e
del S:r.:gentO" Rocasin; después lo lijó
en V::dencia, en 1::: calle de Juan de
i\1<lr:a, lIÍ!meJ'C" 17, Y ~eg':m notidas. 10
tm"o úl1:i1•.amente en J¿tin. en Ia ea.
ll~ ce Capuchmos. número 52; h-nHán
dose en la :IctuaHdad ~n ignorado p~

radero; comparecerá ante este Ju;:gado
de instrucción de Liria, dentro de los
diez dias siguientes al de la publica~

ci6n c!-e la pre~n~e en la "Gaceta de
Madrid"', :.tl obieto M constitlrirse en
:¡;:risión. en el Depósito murriciIlal de
esta localidad. a dispcsiciór. de fa Sec
ción segunda de 1:t Audicr:tcÍa PI"OTIn
ciaI 1fe "valencia, y a las re:mUas del
sumario mímero 27 i!(:l año 1932, sobre
injurias, seguido cml tra dicho s"",Ijeto;
con la prevencián que, si '1!0 le ~.fl~

es, .será dedar;¡do rehdde y le para
ra el perjuicio:;: que Ilaya lugar en de
recho.

PENA. GARU_'\., Antc;!lio; de treÍ!D
ta Y -dos a.iios de eda~, bije .(le Re
me,dios y p~ dcs~cnocidD-~ soltero.
palla....;iero-~ natm-,J y vecino -de. Maidrid.
donde 1i.i.timamente estu,,~ domi~ilia- I

E\Q, en J;a calle de :Emb::i;ldor~ 37, 5e-'¡
gllllOO .e~ cuyas ·dem..ás. cireuns- I
tanclas, JI: actl2:a1 parad-ero se igllora;
com~I:ecerá,en íkrmiüo de: diez dias, I
siguientes .;;J .ce la inserción ae la. pre
sente en la GACriTA n::; MADRID, ante el 1
Juzgado de instmeción de Zamora,
como proC't's:l.do en caüS::l número 218 !
de 1933, por I:obo, a c(}!lStituirse en I

pr"..srou. que le hn sido decretaáa- ba
io averclbimiemo de ser d'ecIaracfu re-.
belde y p~'dc el pcrIcicio a. q,ue lia.,
ya lug:xr ccrn arrem-o lí' la ley.

4.5:r

BEBOL1 RlBO. BaL'toJ'omé;. hij<¡;. de:
Antonio y le Ma·ria, natural de- Azis-
tol;,. p.rovh'lcia de LeI"ida aYem:ind~v1{) lNEmR..§.. eARRAL, se~i~; hijo' de
últimSnY'...nte en Al':stc.1, 'Ayuntamiento Lnis Y" de P21:l'7 na.tli1'sI. <fe J\tl:ttien2!o
de Aristol, ¡Jrovfu1cia de Lérida, <le CU;l-· de Ruesga Ayuntamiento de' Mero; pro-

. ~t:l F cinco afioli de ed.a!t, ~Qoees:ldo· vincia de Santander, avecindado "e!1 Ma
por falJ:a:::: a CQ¡¡-.'.a'lt..-ación; eemp:.:¡re-· tie-nzo de Ru-csgac, Juzgado de pnmera
cerif a, eieerns de Uf:.. tillcación d-e- indm-· • instancia de Ramales, provincia -de San
to, en. e1 té:I:J:cirro d~ treinta di:2s a 1'a1"- 1tander~ distrito: xcilitar de' la.. Sexta Di
tk de- la pubH~ckm -de- este- edic1!o, 1 Yisión,. 'l.t~,ció .el! dia 1 de- Ncv.iemb:ce
á;:¡t~ el Capi1án JOJ:,;z del Re-gimienio de 1fl.12.p fué ~o eol'..Kr ~cl:ut=:l.. l1:tta
de kf~terb nHn1e;-¡; ~~ de- guantición ! el reclaplazo de l!}JJ;.. j)rimel." llama
en Logro-iio. D. J('~é n~t!.n-a Colembo; 1 miento" y sujete a- e:~pediente por- ha
bajo. aVer"-ihinrici'ilv '"I""C, de nu t;i:::-;:- ! ber- taltad-o as coucenlrn.¿éB p.ar.a; su

~. ma,rl::>, ie ;parari .~:¡ p~riuici:o- a que ! dest:iJro. 8.: &erpG a la. €a~ de r.-edat:>
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REQUISITORIAS

ROi)RlffiJEZ. 'IRA:V:rnSO, Manuel;
;Ujo de N. y Vicema, d-e ve:in.tiC"olatro
a.fi~, soltero, de Madrid:; se le <;ita
p;H'a que- eldia 19' ,de Enero, y hara
tie Ias-cuatro- de la- tarde, compz.....-ezca:
a,nte el Juzgado :moni:cipgl nú:r.ero 15,
de· Madrid, sito- en la c:I11e del Lt=Ó'O,
lJÚmeros 4.0 y 42, a cc:ebrar juicio de
f:illas número 576"; bajo ap-en:ibinúe-n
to de pararle el perjuido. a que haya
lugar.

PRE.:."IDES Go-~'¡~\LE7- Florentina;
de ti:tinb llño5 casa~ sUS labores, do
micilia.da úitir~Jente en Ma<irid. se la
cita ¡p2n. qu~ el dia 3ú d2 E::1erc, y
hora de }as drez,. comp<.:.r~~a ant;: el
JU2g%OO IDwidpal nÚ!Ilero 2. de 1k
drid~ sito en la csile de Fuen.c.arral,
nUme( 'O n. segundo, a. ci.!ebrnr juicio
'(le, fliltas mímno 9tJS; bzjo apereil:rl
¡mien{ n de pararla. cl periuicio a. 'lue
Laya lugar.

I

I
,

1
I

SA.~CHEZ D!AZ, Gregorio; hijo die 1I
Gregorio y A..-nalia, de CU31'Emta y ocho
~os, casado, de Madrid, domici1i.~o I
1Í1úmllmeme en Garibaldi, n time-I"O 45
(T-eman de .~3S Victorias); se le eita I
par.!! que rt'l ~!a t* -de Enero, y hora
de I:!S· eu-:rtro- orle la tarde, comp:rrezea
ante- d JBZ,,"aoo' mmricipat númere> 15,
de- Ma-drid, sito en la calle del León,.
nÚmeros 40 y 42. a 'Ci€lebrai' Juicio de
faltas número 576; bajo gpercibimien
to -de pararle -el perju:'ck' a que haya
mg9·r. I

2·m .

TEL. G:.\LTJ~¡O~ Juana. d~~; ó.~ 1
ciC!C'lIeJ:Pf.a afias, ~"uda. SU31abo~ ó:ú-¡
miciliada úill:;:nllnffi'te e~ :Madri-±; pa:
ta .que el dia. 38 ·de EItero-~ y ho~a de
las diez, companzca ~ el Juzgado
munk:i:p:i! nlÍ>ll.C'l;) 2~ der ~a<"__-id, €J10 1
en la: Wlede Fue:nc::!ITa!, 3úma:O 77; i
1Ie¡;n~lkl,n. ce1eDrtlr jtricio: de ~altas'
nÚmero 922; bajo aperciinmieato d;;!
paraTla ei perjuicio a que haya lugar,

'VI&"-,!¡_ Alf~do~ dueño dd autom6
:.!l 63! te.., -domiciliado últimamer..te
en Madrid; ,pa.--:a CJ..le el día 25 ck Ene-·
to.. Y" hOl2: de las diElz,. comparezca an
te. el Juzgado mtmicial Ilfuhc:=o 2.. -die
M"a:4-Yicl, sito en la calle. de Fuen¡;nrrd,.
número 777 segunda. ::l. cefe!Jn:.r- iuickl·
de fulf.as númem· 2.au; D'lio apt:rcibi
Jll.i¡entú -Ce P'U'arle. el perl~l~jo aq¡;:e' I
:b.!ur.a. !trigar.

i rAnexo unic6.-·Pagina 210...
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')0 7í. regundo. a ce1~rar j~!~o. de
~Uas número 1.086; baJO ape:""Cllil1lllen.~
io- -de paxarle el per~aicio a que haya
lugar.

.; ta1& ~JJf!.rcibi.7J:li2nto de ser áec!a:-ados
-,,_. rebeld!8 y de incu;-ri.r en We. ilenuís

'r#¡Jon.sahilidades legales, de no pre·
..m1!L"Se los z¡roc~ad()S qp.e a: conU.~
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TRIm:L.'iAL SUPREMO

An.te la Sala cuarta de lo Omtenclo..
scadministrativo, pendm autos conten
ciosoadrninistrativo. .señalados con el'
número 5.894, seguido por D. Cru:nil~.

F.eroández Cruz, contra !a Adminisf.rafo.
ción. sobre revocación de sen te::tciJ. ,
dicta.da en 28 d-e Febrero de 1933 ila.:
pleito sobre el acuerdo de la Díputa~ :
ción provincial de Alllle.:"Ía que le des• .'
tituyó del carg,) de Maq,tllinista. La Sal.
acordó po. providencia. q\IC' se requi~

ra al Sr. Fernfu:J.dez Cru2 por medio d./(

817

SAL~ZGARCIA,k ..elino; hijo de ~~
-c1ré3 y <le Emili8. natural de Robledo,
Ayuntamiento -de La Robla, provincia I
de León. de estado soltero, ce v-cin
ticiós a:iíos -de edad, estatura 1.647 me
tros, ck::qiciliado úHimamente en su 1
pueblo, provincia de León, procesado
~~!aI~ grave -de d-eserción. ~r: faJ.

J-G-2391

813

.su
'. P.LA.NXAT RODES, Fe."nando; bija
ac Mari:l'IlO y d~ Isabel. ootw-a.l de Bar
eelolla, de estado sc!tcro,'Prcfesión vi
driero, de veintiú::l aiios de -edad. y-cn.
)":ü~ :ner.sonales sen; ~tamra l J586

. PALACIOS ALDEA.• José; 'l!atu~ de
La Coruña, aijo ce Miguel y de Cris
tina de cincuenta años ~e edad, ca·
sado con Rosario de :Ir~zábal, c-'( .eapi
rl:án de Inf.antería,. que residió última
mente en Po.nte:¡redra" :pi"cC2Sado ¡por
el delito de malversación. y -eoyas se·
Jias partka1a:res~ las siguientes: es
tatura 1,525 metros. color moreno, ojos
~r.(los. pelo ca.sla50 y escasa, -cejas al
pelo. :bigo!er.e<:ortado. sin .que -eonsten
.seiiasparticalares; rom~• .en el
:pl-azo de -ooho dias a pa:rtir -de la pu
blieaciÓil de la. presente. ea los "Dia
rios Oficiales", ante el Comaooanre
Juez D. Carlos García Bravo, que tie
ne .su despac:bo oficial im el Mmiste
no de la GuelTIl, pabellón de Av.iación,
piso tercero; ·bsj-o apercihiciento que,
de no efectuarlo. será declarado re
belde.-MadI"id, 4 d.e E:J.eró de 1934.
El Comandante Juez instrnd{}r Carlos
Garcfa \Bravo. '

312

LLOBENT LORAS., Alejandro; hijo
.Be Cesái"eo y <le Apolollia, soltero, na
-citlo el día 24 de Enero de 1913. sien
do stlS señas pe:rsollalt'.s: cuerpo Tegu.
!lar, ojos pardos; cejas )" pelo castaño..
.fr.ent-e" nariz y boca :r~gt;:lares; color
&nO. bar.ha saliente. 4e -oficio caroa:f?
.1'0, ·procesado por faJta <le prese;:l.taclon
yara su ilngreso en el servicio el .(lia .¡
..de Noviembl'e de 1933; -compai'.eceoa,
ea el término de nov-en1:a días, ante el.
Oficial instructor de esta Dciegación
maritima D. Antonio Tocres MoJines.
Baroeloná, 4 de Enero de 1934.-El-Qfi
ci.alinstrucbH", Ammrlo T'Ol'!'es.

JM-2300

mIGO SANCHEZ, Martín: hijo de
Eladi<l y <le l)o.l'O~. Mural,de Ciudad
Rodrigo. Ayuntamlento de ld~, :pr?
vincia de Salama-.nca. de vemtklos
:añus de edad, cuyas ilemás circunstaD.
ci2s se ignocan .sujeto a ~entc par
baber faltado aÑlcoppor.ación a la Caja
de ;recluta de Salamanca, para su des
tine) a Cuerpo; -comparecCl"~ en .el tér·
.millo de treinta días, en el Cuartel que
~pa el Eegimiento de Infantería DÚ
.mero 23, ante cl ~itful Juez D. Jose
Garcia Vay.as; hajo apercibimiento de
:ser -dedaTado r8belde. si;no lo ef.ec
ma.-Santandef'. 2 .de~ .o.e 1934.
El Capitán Juez inslr.¡clia". José Gar
.cia V-2.y.as.

:- Gaceta (le Madrid.-NÚID.12 12 Enero 1934 :Anexo unieo.-Página211 --;{~

=~;~~~:::'~en~%:1~~:::~izc::=;;~;lra:~~~~~~ 1~u~;~~ee;tz;~~~~ ~t~~:;~
do ·litar:aate.el Juez mstJ"l~dor don i ducdbn buena domlclllado u11lro.aIrre:u.e I (!,e 'treinta d'la'S, ante el- Temente Jne:t.

ml. Vra de Re S:wz Capilan en Barcelo~ pa'rtido judicial del Oes- j instructor del Reginñento de Infame- j •.
~aqw.ntin .a;:.eco el Reg~o'00 laran- ie, y.suJelo a expedien1cpor haber fal- 1na nñmero 3. D. Miguel Esperón G;no.. .
~ía~o 14, de gulll.nUció.n -en P.am- tado ~ ':oncentracioo. a la Caja de re-- c~a~ r~sideDte en Ovie.do; .bajo~

1 • oo' a-percihi.m.ien.to de .ser de- ciula & J3arcclona numero 25, para su I Clblm1ento que. de no "-enftcarlo. S~~·
PI on~ ibclde, si no 10 ef~.-Dado destino a Cuerpo; compareeerá. dwtro I ti declando rebdd~.-Oviedo. .2 de.'
e 3l"p 10 Íona a 3 de Enero de 1934.-El del término de 1r.ein.t.a dias. en Baree- 1 Enero tie 1934.-Ei Teniente Juez ins:'
enea .::::;Juez instr-,JctGr. JOO<!Uln 'Vara l~, a.nte el J.uez. iostruckJr D_. Car- t' b-u<:lvr, Miguel Espcron~ ':
. p~ ~\¡ E...<;peleta Sancho. de Ingerueros, JG-2397

o.e ~\ey. .JG-;z3t'B con destino en el de Zapadores mi- 1
.'311 ~o~s número i, de guarnición en 31~

B:r.~~().oo; bajo aperciD.imi~nto de "er I
declarado r~bek!e. si no lo efectúa., TOnRES DEL CERRO. Don Ma1lue1l
.Ba-r.cclol28. .a .5 4e Ertero <le 1.93-L-El ITeni-enle <le! Arma de Infanteria en
!~ fustrucior. c.arn..eIo Espeleta. situación de retirado, domiciliado ú1~ ~

.JG-2393 ,timamente en rdadrid, Av-enida d1il
{ Semprún y Pamba, número EO (Puen.

I
te de Valkc:as), provincia {ie !tiadrid,
1XHl:lJ)'ar€-IXIiI, ~D el término de treinta

Ql.J""EROL 1íOmOLIU, R2.:nón; hiJo I días. a contar -de la f~h~ de inserdót!

Ide Plácirio y de Corneli.a, natural de d • d- t tiC ..1_ ""-.C'_l r -...1eJla lI"--0d.JÓn), de estado 501- I e oes~e e ,IC o, an e e omanU<'.n......

I a<U:.=J ,V«= IJuez mstrnctor D. Arturo Quintana:
tero, profesión jornalero, de veintiún Belbmd. perteneciente al Grupo Mix.. !"

• años de edad y cuyas señas perscma- , to ·rle Artmeria número ~. residente e:q. ,-r:
les son: estatura 1.5"72 metros, pelo I la plazs. -de Las Palmas, o comunica.n\i
casla.ño.·,c~jasal pelo, ojos pardos, na- por -escrito a {licoo Jllez, en tI 'phzQ.J
riz reg-d:u-, aire ~ia.l, producción s.ntes indicado, su residencia actuclt~
buena, domiciliado última. ID en t e -en CGn -obtrto denotiflcarle la r:?:;oluciÓ2l~
Barcelona (distrito 7.'), y sujeto a ex- rec1\lda -en el reeun;o de alzada i~o(
pedi-ente por h'ilber faltado a concen- 1erpuesto po-r -di-cho <lfidal contra ~
tradón a la Caja de Recluta de Bar- ¡sentencia dictada.en el exped.iente'.
celoile número 25. para su destir.o a , administrativo instruido para resarcf"

! Cuerpo: comparecerá, dentro de; tér- ! mi-entc al Esta-do -deol valor deo! ntes(
I -mino de treinhl días, en Ba,celona, ¡ silio extraviado en -d disuel'ro R~
I snte el Juez instructor I? Cs:rme1o Ez- 1 miento de Infantería <leLas Paimaf

I~1eta Sancho, d~ ln~emeros.1:on -de~ 1 número 56; oovirnéndole que. d-e nO,'.
tIno en el.Batallon de Zapad?~s 1>11· comparecer, le parará los perjuic~;

1
narlores ntl~ 4, <1; ~~r;uclon -en a ql:le haya lugar.-Las Palmas a 27 d('
Barcelona; baJo aperoblIDlento rl~ ser 1Diciembre de 1933. -El Commdant@

I decla,ado rehe:Jde si no lo ef-N::t'.1a.- Juez.. Artttro {!aiD:taRa. .,
i Barcclona tI.·5 de Enero ooa 1934.-El U"_'.n~ll.f

Juez instmetor, Carmclo Ez¡:>e-!eta. I -- _".w -

J{i-'ZI92 319

&6 I VIZOSO PEREZ., Da-niel;.hijo dekIo'·

I tODIo y de Regina, >de veintiún afi~
SANCHEZ R-UftOS, Cayetan-o; h~Jo de edad, natural de Alfa, Ayuntamien;:

.(le J'tltlD y -de Ana. n~ural de San pe-¡ lo de idem. pro'l1ineia de LUgQ. ave-o,
-dro -de Méri{1a (lh{lajoz), tl.v-ecinda-do clndado en Alfa, Ayuntamiento de
en sn pue:hlo. J(¡zgado de primera ins- idem, pl"ovíncia de idem, su estatul\1
tancia d~ ?/lérida (Badajo::), nació en 11,585. demás señas desconocidas, p~_
12 de Fehrero -de 1910, de estado sol- cesad.o por faltar a concentración,
tero, -de oileio lah:ador, su esbtura Icomparecerá, en el ténnino de treinta, ,
1,579 metros,.'5us senas pe1'S.onales: pe- días. a partir de :la publicación de eS-'

1

10 ~cgro. <;eJas al pelo: 0}O,5 pardos, ta, requisit'Üria, a,nle ,el Ca,pitáll JUe%"
Il<l.;l:t regular, bal-ba salJen,e, ~oca r~- I del Regimiento de Iuf<1nteria nÚDle-'
gu~ar, -<:0)01' sano>, frep.te <leSj)'€Jada, _al- ro 24 (de guarnición en Logrooo). d'OIl

1
re ma~al, prod~16n buena, ~n~ jo~ Ibarra Colom·bo.; bajo apercibi...

, personales Dmguna, ~ presentara an mIento que• .de no efectuarlo. será de.I te el J~ez d~l Batallón -de Cazadore> clar.ado en ;;-ebeldía.-LQgr..oño, 31 ~
I ?e ~a numero 4, Do. JU2:: Gonzá- DicleIUb~ -de í933.-El Capitán Jnes

¡-ez -de Me~~{}:za, con r~ldene¡a en es- instructor. J()sé Ibana.
la :plaza; .l))en -entendIdo ~, -de no -
efeetnarlo, será dedarado rebelde, "3-
re5ponder de los C3IgOS que le resul-
ten en causa número 9(}2 del año 1933, _
que pl}r este Ju~do se 1e sigue por
el <le.Ftc -de -deserción.-Melilla a 23
de Diciembre de 1935.-El Secretario.
JoUm ée Dios.-Visto buen{): el Juez
instrJ.ctor, Juan G. de Mendoz8.

, JG--2S00
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JO-339

ALGECI::lAS

.ALIC.-'\.i.'\TE-SUR

edicto en la GACETA DE l\1An~; de
biendo los concursantes remitiI" a es
t~ Juzga.do sus solicitudes. ~compaña
das de los documentus que menciona
1('1 citado ar+.ículo 24 del indicado De~

creto, debidam~nte reint-ei,rrados.
Se hace constar que el número de

habitantes del mencionado pueblo es
el de 1.429 de hecho y de -deI"echo.

y par-a la inserción c.el presente
!edicto en la GACETA I$ MADRID lo ex
pido, en Alherique a 4 de Enero de
1934.-El Secretario, R::.f:?el Benito.
El Juez, Domingo )lud.

J0-338

Don !.ino l'v!~rtfJn¡ Carnioero, Juez dó
instrucción del distrito del Sur, de A.li...
~n~ .

Por el rprcscnteedicto se dejan sin
efc<:to las :requisitorias publicadas en

I el "Boletín Oficial" <le ~a provincia de
, Alic.:<·llt~ y Teruel así como en¡ la "Ga-

Don Isidro Raso Barrios, Juez dJ0
instrucción -del partiJo de A.lgeciras.

Po!.'" la presente requisitoria, se cita,

I
ll.am~ y empl~a p.ara quet deatro doel
termmo de diez días, slgUJ.ent<:s ajen
que aparezca inserta esta ]'C{[uisitoria
en la GACETA DE :MADRID Y Boletín Ofi~
cial de esta pr'ovincla, se presente '2.n
te este Juzgado el procesado por de
:lito de hurto en el sumario que ins~
truye este Juzgado con el númer-o 150
de 1933, Salv~dor Pacheco Ramfrez.
de diecinueve años, hijo de Francisco
y ~l'31"iana. soltero, natural <le Jubri
que y vecino de Marbella, jornalero,
domiciliado últimamente en Jubrique,

1cuyo paradero Se ignora, a '1'esponder
1 de los cargos que le resultan; aper
I dbiéndole que, de no verificarlo, se<-

Irá declarado J.'Iebelde, parándole los
·demás perjuicios que haya lugar con

: :arreglo a ley.
A la vez, requiero a lOS señolXs Jue

ces d~ instrucción, 2.sí como a las
Auto.ridades -ch'iles y militares y Agen
"bes <le la Policía judicial, para que

Iprocedan a la busca y captura de ex·
. presado procesado, y en el 'Caso üe
1ser habido, sea conducido, a mi <lis
I :posición, :a la Prisión de este partido.
i Dado en AIgedras Q 3 de Enero de

1934. - El Secretario (ílegible). - El
Juez, Isidro Raso.

JO-336

Don Domingo Mud Grimalt, Juez
municipal de esta villa y accidental
de primtera instancia de Ja misma y
su partido. .

Bago saber: Que estando vacante el
cargo d6 Secretario propietario del
Juzgado municipal <le Benimuslén¡ en
cumplimiento de lo dispwesto en el
articulo 24, en armonia con el 44, del
DecretQ <lel Ministerio de J usticla de
9 de NOViJembI"6 último, se anuncia
dkha vacante a concurSO de ITaslado
entre Secretarios de la misma catego·
ría, por pI:izo de treinta días, a con·
tardesd:e el .siguiente a la inserción
del presente edicto en la GACETA DE
MADRID; debiendo los concursantes re
mitir a este Juzgado sus s(llicitudes,
acompañadas de los documentos que
menciona el citado artículo 24 del in
dieado Decreto, debidamente reinte·
grados.

Se hace constar que el número de
habitaLtes d:e-l mencionado pueblo es
el de 501 habitantes dIe hecho y de de-
recho. .

y para la inserción del presente
edicto en la fuCETA. DE ~lIDRID lo ex
pido, en Alberique a 4 de Enero die
1934.-El Secretario, Rafael Benito.
El Juez, Domingo Mud.

AVBERIQUE

Don Domingo Alud Grimalt, Juez
municipal de \esta villa y accidental de
primera instancia. de la misma y su
partido.

Hago saber: Que estando vacante el
eargo de Secretario propietsrio d~l
Juzgado municipal de Benegida, en

1
cumplimiento de lo dIspuesto en cl
a.rticulo 24, en armonía con el 44. de!

IDecreto -del Ministerio de Justicia 'lite
Q lI"1.::. NnV;DTT't;h'P4. ,..,H'i...-n.... s..... .,..,-.....ncl·a

I di'Ch~ ;;;¿;~t;~~"'e;~~~;~~d~ ~';~lado
entne Secretarios de la misma catego
ría, por plazo de treinta días, a. con·
tar desde el siguiente a la inserción
del present-e edicto en la GACETA. DE
M..\DliUD; debiendo los concursantes re.
mitir .a este Juzgado sus solicitudes, ~

a~omp'mladas de los documentos qule
Don Domingo Mud Grimalt, Juez menciona el citado articulo 24 del in-

municipal de esta villa :r accj,dental 1 <licado Decreto, debid11llente refnte- Don Lino Ma'rtín Ca·r:nicero. Juez <le
de primea-a instancia <le Ja mIsma y grados. instrucción del distrito del Sur, de Ali-
su partido. . Se hace consta!.'" qu~ el número de cante.

Hago saber: Que estando vacante el Ihabitantes del mencionado pueblo es Por el presem·te edicto se dejan sin
.Cargo de SeC"rewrio del J¡¡zgado mu- el de 547 de hecho y de derecho. efecto· las requisitorias publicadas en
nicip~ de G~lbarda, en eumplimi!Cüto Y para la inserción del presente C'1 "Boletín Ofidal'" de esta provincia
de lo dispuesto en el articulo 24, en I -edicto en la GACF.'rA DE MADRID lo ex- Y en la "Gaceta de Madrid" referen..
a:rmonia con el 44, del Decr~f.o del 1 pido, en Alberique a 4 de Enero de • tes a Tel~foro Gonztlez Gárcla, pO!4,
i'Jiniste'rio de Justkia de 9 de N~·.:iem~ 1934.-El Secretario, Rafael Benito.- i¡ haher sido captuTado en Alicante; pues
bre último, s~ anunc:ia dÜ'oa --:,C'.unte El Juez, Domin30 JItE!.. así lo tengo acordadiO en cumplimiento
Il. eClnCürso de trash:do e;·1re Secre- JO-337 ! de caría-ord'en de la lIma. Audiencia
t¡"<rios ·de la misma cretegona pOI" pla- Iprovincial, dimdnaate del sumario que
ZG t:1.e trein~-a dias, a conLlr' d'csde el en este .Tuzgado se siguió ¿on el nÚIDe-
sitiü.ientc a la inscI"ción Gel presente ro 71 del año 1932, sobre tentativa de
edicto en la GACETA DE HADRlD; de- Don Domingo Mud Grimu1t, Jucz 1 robo.
bi'endo los conCUTsantes remitir a es- municipal de testa Yi!la \" accidental de Dado en Alicante a 4 de Enero dQ
te Juz;;c.do St~S solicitudes, acompufia- primera instancia de fu. misma y su 1934.-El J~ez, Lino ~ar~ Carnicero.
casde los documentos qu~ menciona partido. El S-ecretarlo, lndaleClo Sanchez.
el citarlo articulo 24 del indiC"'ado De- Hago saber: Que est:muo vac:mte el JO-34"
cr-eto, dcbid~menb .reinte.jrados. 1 cargo de Secretario del Juzgado mu-

Se h~ce constar que el número -de 1 nicipal de CáI"eer, en cumplimiento
babit:mtes ¿el mencionado pueblo es I de lo dispuesto en el crtículo 24, en
el de 1.196 de hecho y de derecho. ¡ armonía con el 44, del Decreto del

y p~ra la ing~rción d'?l pr.::sente I J\.Hnisterio de Justicia doe- 9 ,de ::Koviem·
~dido en I? G',CETA DE 7\LoRlD lo ex- bre último, se anuncia d.icha yacante
fl~'io, e:~ A,lb eriqu~ ra _4 ,d '? ~nc,~o de I a concurso de trusb(~o. cntre Secre
h:H.-'::'1 ~é~Cl'¿lRr!o, l{r,¡ a~'¡ 13cmto.- ¡ turios de la misma c;.¡teg.-)ria, por pIa.
El Ji..!E:z. Donli;)..:!Q ;.L1d. : Zo d'e treinta dias, a cO;:ltar desde el

JO-335 i s¡¿i.lieZ\t~ a la inSC1'.;:i6ndel pnsente

i
:JUZ( ADOS DE PRIMERA INSTANCIA

," DO Dom.i;tgo l\fud Grimalt, Juez
'Jnu~ipal de esta villa :r accidental
tIe prin1leI"a. instancia de Ja misma y.
su parti-do.

i H.:ago saber: Que estando vacante el
~ cargo ele Secretario propietario del
~ Juzgado muni-cipald-e Alcántara de
i Júcar, en cum.plimiento ·de lo dispues¡lo en 'cl articulo 24, en armonía con
i el 44 del Decreto ,d,el Ministerio derJusticia de 9 de Noviembre último, se
'Bm.:.ncia dicha vacante a concurso de
1fraslado entr.~ Secretarios ·de la mis
!ma eategorÍa, por pla2:o de treinta días
i a contar desde el siguiente :a la inser..
1ción del pres~nte edicto en 1'2 GACETA
; DE. HADRID; debiendo los concursantes
1remitir a este Juzgado sus solicitudes,
~ acompañadas de losdocu:nentos que
~ me'nciona el citado articulo 24 del in
\dicado Decreto, debidamente reinte-
•grados.
v· $a hace eocstar que el número de
hahitanies .del mencionado pueblo es
.c:lde 1.139 de. derecho y 1.214 de he
·~ho.

, y para la ins·erción del presente
_"!dicto en ~a GACErA. DE MADRID lo ex
-MidO. en Alharique a 4 de Enero ·de
934. - El S::Jcretario, Rafael Benito.
1 Ju~z, Domingo ~!ud.

10-334

1 edictos !para que comparezca en eStO!
:-D.utos representado .por medio del Le
ilradoo Procurador, dentro.del término

~lide treinta dias¡ y de no ha~rI?¡ .se le
~ tendrá "por npartado Y desIStido del
l;ecurso. .
, y en emnplimient() de ]0 ordenado
'~l)r la Sala se publica en la "Gaceta
:Ile Madrid" a los efectos oportunos.
1 ~rid a 4, de Enero de 1934.

J0-332
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DOLorms

ce RDOBA-IZQUIERDA

El Sr. Juez de rr~s!!'l.!..:ciórr c:~:¡ !-J-~"
tido, por resolución de ~S!.a. f;:cna dio-:
tada en el sum~,¡o que ~~ lllstru:yc coa
el uúrucro 125 dd :liio 1!J33, sobre le-<

Relación de los pueblos en que estd
v/reunte la Secretaria.

¡\.nexo único.--Página 213

Don ~:hrcial Zurera R0mero. Juez
de instrucción dI:! distri~o d:e la Iz
quierda, de esta -capital.

Por el presente, se cita y llama por
término de diez días, 'll. contar desde
su insercIón en el Boletin Oficid de
esta provincia y GACETA. DE l\hnR!u, al
procesado Juan ~avarro Coro~~, de
cuarenta y tres -:lnos ·de edad, hl~O de
Juan y lHaría, soltero, jornalero, na
tural y "Vecino de esta c:Jpital, cuyo
actual paradero se desconoce, para
que. dentro de dicho .té¡-¡~ino, c0!TI
pa'rezca 2nte esh Aud;e:lcla prono·

I
dal en d:a hábil, a las d:z? de ]a ma
ñ'3.na can objeto de notUc-arle d au~

to d; COI' dena coadicicnr-l dictarlo en

1

el rollo de la cau,sa segu.~da con:.:-u, el
mismo -eJn el nUr.J.el"O _48 de- 1033,
po¡- uso de armas sin 1: c¿ncia; lJajl)

• 13p(lrcibimiento que, si TI:) comparece,
le pararán los -perjuicios a gu.c Sf.' re-
fiere la ley de Condena ci)nd¡ClOnal ~
su articHlo 8.".

Dado en Córdoha a 5 de Enero d!(l:
lD33.-El Secl"etario, P. R. Raf'3.el Gé
mez.-El Juez, :Marcial Zurera.

, JO-362

A1Jia d:: bs Tcrres, Arconnda, Ba.
hillo. llustitlo del Páramo. Calzada de
los ~¡o-lino.~. CalzadiJIa e'e la Cueza,
Cer-valos de la Cueza, Frómisln, Fuen
teandrino Las Cabañas Oc Castilla,
Ledi "'os efe la Cuez'a, LOTI1ns, :Mm-cil!a
d'e Ca.mpos, .:Moratinos, Kogal de .l:u
P.:uertas O~orno, Osornillo. Poblac¡6n

I
de Campos, Población de Arroyo, Ri•.,
\-er05 de la CueZ'3, San Llorente de,
la Vega, San Cebrián 03 Campos. Ta

l rI1e de los Molinos, Vilbdiezma, Yilla
I morco, VilIovieco. ViUr-muera. de la

Cueza RC'quena de Campos, Robladi
lIo d~ Ucieza. SantiUana d'e Campo~.
San )Iaml~s de Campos, T~rradillos da
los Templarios, Villaherreros, VilJar
mentero tIe Campos. 'Villoldo, Yillar
turde•

Carrióll <Le los Cont1es, recha "uE
suprJ,"'.-El Secretario, Heliodoro de
Barbách&;iO.

12 Enero 1934
-----------------

Señas.

BURGOS

Gzceta de Madrjd~-Núm. 12

Don Alfonso de Andrnde y de Car
los. I(n funciones de Juez ·de inslmc
ción de Burgos y su partido.

En virtud del presente edicto, en
méritos de causa que me hallo ins~

Don Alfonso de Andrade y de Ca.r- tmyendo con el nümero 442 -de 1931,
les. J~ -de instm-cdGIl. ile Bu.rgos y por el delito de daños, tengo acorda
su partido, en funciones. . do dei~r sin efecto lns requisitorias

En virtud del presente, Se -cita, lla- que en primero de los corrien tes fue
ma y emplaza a Pedro Grijálva, con ron remitidas al Bol~tin Oficial y GA
>domicilio en Logroño. últimamente len CETA nE :MADRID. para la detención de
la -calle de Rey Pastor. letra G, míme- Justo Aionso Burgos, ·de veint:nnc,,-e
1'{l 2, y de profesión viajante, cuyas años de iCdad, casado, natural de Vi
demás circunstancias S'e ignoran, <;0- llorueho y de pro.i."esión -e11ófer.
mo asimismo su para·dero, para que, Dado en Burgos ':l 4 de Enero de
en el término de diez días, a contar ln~ - El Secretario (ilegible). __ El
desde el siguiente al d'e la p1.!bllca- I Juez. Aifonso ·de Andrade.
ción de esta TequisitoI'ia en los pe-l' JO-350
riódicos oficiales, compa-rezca ante es-
te Juzgado. pam eonstituirse en pri- Cl"~RR.ION DE LOS COXDES
$ión, que le está acordada en caus~

sobre estafa, :sumario número 185 de Don Francisco BenIta :JIolina, Juez I
1933. por no haber sido hallado su de p'timera instancia de Cardó;} de I
domicilio y citado qua fué por el Bo- los Condes y su pa;'UJo.
letin Oficia! y GACETA DE l\:IADRID, a fin Hago saber: Que en este pHlido ju- i
de notificarle auto ·de procesamiento; <licial se hallan vaCUTl,es los c:::rgos !
previniéndole que. de no verificarlo. de S.:;:retario de los Jüzgados muni- 1

Side u oc:!J.Q fanegas de trigo, me
ilia fanega de garbanzos, varios sacos
vacíos, una iaub. de las llamadas de
perdiz. un par de botas en buen uso
de l~s llamadas de 13llCa de potro y
un -pnr de zapatoshaios, de color.

Dado en AntequeTa a 2 de Enero
de 1933. - El Secretario• .Manuel Pé
rez.-El Juez, F:-ancisco González.

JO-345

. En virtud de lo a<;~rdado ~or .el S~
fior Juez de instruccion del :hstnto ce
;la Audiencia, -de esta capltal, en. 1.a
Qusa número 4,77 de 1933, ~ubre SUl("l-
dio rle Luis V:azquez BarrIos, ,n.at-..u:al
de Tuy (Poote,"edra), hijo. ce Fr.aoc~- Don Alfonso de Andrade y de Car
(Xl y de Isabel; se ofrece dicho sU1l?ano los ,Yuez de instroc-dón de la ciudad
lB. tenor de lo <J.ispuesto en, el a.rtic;uI~ de 'Burgos y su partido, en fun.ciol1es.
]09 de la ley de EniuiculIDlento '~rJnll- En virtud del presente. se CIta, lIa-
mal. a ~os padres del interfecto. ma y emplaza a Santos Gómn; García,

Álroeria, 4 de Enero d~ 1934;-EI S~- ¡ -de ",~p.intitrés años de 'edad, soltero,
iCrel:lrio interino, Gabncl ·Lopez VI- Inaturai de Madrid. piloto aviador, ei
ocentc:. que en loa noche del 13 d,c :\brzo del
· JO-343 1año próximo pasad? se encontraba en

AJ.~TEQUERA . esta capital. en Lam Calvo, 3. terce-

1
ro y cuyo paradero se i~l"!or;a, para

· Don Francisco Gonz::ilez Guerrero, qu'e. en el término de diez di:.ls, a
Tuez de instrucción aceidenllll de An- contar desde el siguiente al de la pu
dequera 'y s¡¡ partido. blicación de esta requisitoria en los
· Por la preS'Cllte requisitoria. ruego periódicos oficiales, eomparczc-a ante
'Y enoargo a todas las Autor:idad~s! este Juzgado. para constituirse en pri
'Ordeno a los Agentes de Pollcia JUdl- sión, -que le está acordada en csusa
~ial de la Nación, procedan a la busca sobI'lc hurto, número 74 de 1933. a Hn
'Y rescalla de lo que des}?ués se rc:se- de notificarle 3}.lto de proc;~arnie}1!o.
;ñará. propiedad del veClllO ·de esta y citado que fue por- el Bolell_n .f!f¡~wl
}.Ianuel Ropero Ropero, y C2.S0 de ser -s- GACETA DE .l\Lu.r..m; prevJllJen(¡ole
ihab!do, sea ::mesto "3. mi dlsposi?ión, I que, de no vl(:,rific~rlo, se ~e .d.ed~l'<lf"á
~eteniendo a sus poseedores. Sl no rebelde y le parar'<l el perJU!CiO a que
Iacrcditan la legitima -adquisición; pues en derecho haya lugar.
.:así 10 ten"'o acordado en el sumario Al mismo tioempo, encaTgo a 13s .-\u
;qUte bajo ~l número. 4 del año 193-1 tori1ades, así civile~ -co~o. ~ilit"res
aDStruyo, por el delito de robo. y Agentes de la Pohda JUdlC13}, 'pro~

cedan con el mayor celo y 3ctlvldad,
a la busca y 'Captura del citado in
dividuo poniéndole a mi disposición.
con l.a!t seguridades debidas, en la
C{:rcel de este partido.

Dado en Burgos a 1.0 de Enero de
1934. - El Secretario Wegibl't), - El
Juez, Alfonso de Andrade.

JO-349

1 1 d 1 • b lde '" 1 pa-ra' 1cir,ajICl> qae sI final se expresan, lo~d ". d ·d" c'""'rentes a Antonio se e ecarnra re c J e ....
cela e .:.>13. n , r .... ·d tu 1 r·uicio a que ea derecho haya cu~les han de proveerse por concul'o
pan-cho Manera, por mw'l::r 51 o cap i I ; "v: J so de trashdo entre Secretarios de ~
J'ado; ¡pues así lo tengo aeolrd,ado eJl17e3 I u"'Aal 'm;smo tiempo encargo a las Au- mjsn:a categoría. o Slea de Jl!zgados

. l"ns'ruyo con e numerO I -. ". 1 ... pohl~c; 'n l'nf'er'o" 4¡sumarLO ~e· ._ u r el clali- torid,des, asi civiles como milibres I mun.IClPa ~s"'-le ... ~ .0 •. ,1., .

del pasaQ.o ,ano de 1933, po y A.....cntes de la Policía judicial, pro- , 5.00:) habl!~ntcs. con.orme a lo duo-
to de tentati',a. d: TObo•• d En,co.'o de 'Ced:n. con el mayor celo y actiYid;::d, Ipuc,;~~ ~n e~ artículo" 2.-1 del Dec:,.:;to

Dado 00 Ah-ca-;te a~,¡) < e (; "cero I a la busca y captura del citado in- dd :,limsteno de Just!c,a de 9 de No-
1934.-El J?C\ Lmo ~~aS~~¿:~m '1 dividuo, poniéndole a mi dispos:ción '! \"lernl}re último. , . , .
El Secretano, ~!ldaleclO ':"0':'3.1') i <;0'" hs se:mridades debidas en la Cár- Los 'Concursantes rem.tir:m s!1s lpS.

.. .- cel de este partido.' I tancia~ a est.e Juzgado .en el te¡'mmo
lENCI '\' Dado en Burgos a t." d~ Enero de I de t¡:emta ,d13~" a pa

1
rJ.r de la fecha

AL)fERB.-AUD ¡ - Hi33. _ El Se-eretario (ilegible). - El dif.' la pubbcaclOn de. pre~eDte en la
Juez, Alfonso de Andr-aue. GACETA DE )iAORJD, acompsuando a ha

JO-34') mismas los documentos <,:J.:e se rela
cionan en referido articulo.

Dado en Carrión de Jos Condes a 5
de Enero de 1934.-El Sec:retario. He
liodoro Rcrbáchano.-El juez, FW.n·
cisco Ben:t:.l, lUolin-::,
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Don Antonio Torres González, inte.
rino Juez de insrrucción del distrito
de la MeI'Ced, de esta ciudad. .

p.¡yr "Virtud rlel presente se elta y.
llama al pre5unto pe~ig["osoAlberto no.:
ming() Martin., n-atural de M-adrid. 'Ve
i:inQ de Bilbao, de trei-nta l ~trQ....-._--..,

LEON
J0--373 .

MALAGA-MERCED

f rado paT2fiero, para que {:;omparezo:m..
I como testigos, :ante la Au<Cenci~ pro-.
I viudal .de Huesea, el día 11 del ro..
¡ rrioeute, y hora de las once de su. ma..
I ñan:..,. para asistir 'SI juicio oral que

1

I h~ de celebrarse en dicho .dí:;. y hora;
<!lmanante de la eaus instruida pOI;
este JuzgadQ -oon -el número 127 del

. año 1931. por injurias apercibiéndo.
! lc.;s que, ~i. ~o compar'ecen, les para-

ra el perjUlC10 a que hubiere lugar.
D-a-do en Hllesca ;a 6 de Enero de

1934.-El Secremrio, P. H. Luciano
ée Saz.-El Juez, Juan Llido.

J0-372

i JEREZ DE LOS CABALLEROS .

I
])(}n An{onio de la Riva Crehuet;

Jaez instructor de esta ciudad y SU
partido. -

I Por oel pr~sente edicto, hago saber::
Que el día 30 ede Diciembre del año
último, le fué suhstnJido al vecino da
S:.mta Ana Manuel Vázquez Sanab~

el sxwoviente que a continuación se
reseña, el cual lo tenia en una -cuadra
de la -d~hesa M--atasano, de este tér..
min~ -

En su virtud. y con r:eferencia al

I sumario que con tal motivo se ins
I truy~ en este JuzglO;i() con el numen)

6 -del corriente año, ruego y encargo
a t!>das las Autoridades y demás Agen
t~s de }a Policia. p.ractiquen dilig~n.

c:las para el ne-scate del semoviente
y detención de sus autoI'-es, que. en.
el C3SO de ser habidos, serán puesto&
a mi disposición.

~e.ÍÚl.

Un mulo cap61l.dieciocoo años, al.

I
zeda 1,39 metro:.>. capa castaña cial'a{
hierro la Mundial letra B número 6t
en la ¡¡alaga derecha.

Dado en Jerez de los Caballeros .a;
3 de Enero de 1"9:«. - El SecretariO','
Pedro Mar-cos.-El Juez, Antonio de la:
Riva.

Don En'ri~n~ Ig~ia5 G6iii~, ¡üa
de instr1H'ci6n -de e5ta ciudad de :veóñ
y su p-arthlv. I

Por el presente, -ruego y en~8& ~
todas las :_01ori-dadec; y mando a lo~

Agenres de la Policl'3 judicial, quo
procedan a la busca y detencijn po.
nicndolo a mi di~posición,caso -d~ se!;

1 habido, en la Caree] de este partidl1,

I d.-el ·procesado F¡ore~io Aparicio Ca..
.billa, de veintiilil añ()S de ed2~ Jorc

II!alero, natural di: V¡wero, sin domici
lio, fugado .el d13 23 de:! eorriente~
~uando era conducido -deS<k esta ea..
pltal ~ la careel de Oviedo, ·pues ea{
!o tengo acordado en el sumario 428
de 1.933. que instruyo por tal heeho~

Da-do en :.:....eó,n a 29 de Diciembre d$
1933.-El Secretario- judicial (ilegible)~

El Juez. Enriqae IgJe:!ias. .
Jo-.s75 i

Don .J"u~m Llido Pitarcll. Juez de ins
trucción de esta ciudad de Huesca y
SU partido.

Por el presente edicto, se cita y lla
ma a Jesús. Cándidr-. y Femanda C:n'i
na Casabán, sin que eonsten sus señas
y circl!.llstancias. y doILIciliados última
mente el;)¡ BareeloTI:l, para que en el
término de diez dí..s, 2. cor:tar de la
publicación del presente en la "Gaceta
de Madrid" y ""Bol.etíu Of!ci-al" de esta
provincia, comparttc:m :ln~eel Juzgado
de instn.reción de esta capi1a.1 de Hues
ca, sito en la calle de Acoraz, mime
ro 1, con el :fin de recibirles dec1ara
ción y ofrecerles 1::.5 ~CC¡{h'es G.e~ s-...
mano que determina el articulo 199 .de
la ley de EnjuicÜl.miento .crimiIa31, -en
sumario que se instruye, con el nÍlm13
ro 192 del corriente año. ;.o!" muerte -al
:parecer casuai de "SU hermanoo Félix Ca
:rilla .-<:asabán , hallado <:alJáver. el -día
18 de Noviembre, en una cua-dra de esta
cil;lda:d en tIDúde se rciugiaha para dor-
mIr.

Dado en H!resca 2 4 de Enero -de 1934.
El Juez., Juan Llido.-EJ Secretario. por
habitación, Luciano del S3Z.

JQ--3n

J0-Z68

Don Jnan LUdo Pitarch, Juez de

I
instr"tJ_ccíón de la dudad d~ liuesca y
su partido.

I Por el presente -edkto. sedta '!l Ani drés Velillas Cuev::J.s, Gregorio Arán
Lóvez: y. Jilli:in {)n-as Lópezt de igno-

1 En virtud del presén1:e, que se man~

l
da p'..1blicar en el sumario número 5 d-e
1934, sobre hurto ce d')s ceroos. uno
con. pelo rubio y el otro casi bl~.nc(j.

I :unbcs de tres arrobtls y media .de peso,
• rab¡;ncs. de la propi~da-ddel yecino de

Cortes José Garcla Gar<:ía, cuyos se-
ino'\':enres desaparecieron, el dí:! 27 de
Diciembre úJtinlO. del monte Dehesa,
término de iJrnera de Libar, intereso
de todas las Autoridndes y J..gen:tes de
la Policía ,judicial, proeedan a la busca
yr-esczte de los mhmos )r detención
del autor O autctres del hec.'1l),ponién
-dolo todo :a disposición de este Juz-
gado. .
Dad~ en Gauch a "5 d& Enero de 1S3-i.

El Secr~tario. Ba..-me )!()ya.~EI Juez,
Juan Valdivia.

Don Juan Valdivia Cabeza!>, Ju-ez mu
nicipal en fu.ncione5 de instrucción de
esta villa de Gaucln y S'.l partiOO.

En virtud del pre.."'Cn1c, mandado pu
blicar en el suma-no número 4 de 1934,
sobre hurto de CHatra eerd.os, tres pri~

males, rubios casi blancos, rracl:los, rna
moIlados, y UiHI. cerda colorada; nno
de los primeros de U:1a,> diez a once
arrob!l.s .oe~ y Jos d~n¡js a nu'i;..'Ve,
que <lesaparedei"'On df'l monte la Mai
mona de Jimera de Libar. en la l!úCbe
-de~ 28 Ó 29 al 30 de] p;.\ssclo, propie-
-dad del vecino A.-ntnio Sanc:.hez Caba-
nero, intereso de tOQ¡1S ]flS Autoridades
y A~~nte3 de la Pclicia j~,dkial, pro
-cedan a 1a busca y Nls-eate de los mis-
-1ll\OS y <j.et(!ll1'Ción de! l:.uto.!' 'O autcres del

Ibecbú, poniéndolo todo a tlisposidón
de este JuzgadG.

. Dado en Gaucln a 5 de Enero de 1934.

I
El Secretario, Barme Moya.-El Juez.
.Juan Va1diria.

J0-369I HUESCA

I
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I
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GAUCIN

..

JO-365

ELCHE

Don Tomás Aguilera y Marin de Es
pinOS2, Juez de instrucción de la ciu-
dad de Ekhe y su p:aTtido. I

Por -el presente edicto se hace saber: 1
(fae hahiendo sido capturado Vice:;:¡le
Cister llipoU, procesad<> que figura en
la cauS2 i:1Struída. en este Juzg.:ldo, con
.el ná-rnero 43 de 1931. i'(}[" 'Clloelito de
tentativa ce -robo. por reso1uci.ón de
esta fecha, se !la aCQ..dado dejar sin
efecto las -req-..üsitorias publicarlas, lla
mando al mismo, y en la parte a e! co
rrespon.diente,que se inser-taroo en la
'''Ca{:eta d-2 :M.arlrid" del <i..í3 18 u-e Di

c.i-emb!"e de _1"931, Bole!i.n. Oficial de
Sa1amaDiC3, -do!. mismo dia. "Boletín Ofi
cial" .c:e Va]enci:l, 00 9 de Enero <le
1932, y "Soletin Oficial" de la -provin
cIa '!'le Al1ca,nf.e.-del día 1J ~l mismo
mes y año.

y ,para que io acorC:::.do tensa cum
)1ido efecto, se libra el presente en El
i:he a .5 -de Enero de lS34.-El Juez, To
,)1á-s Aguilera.-El Secretario (ile.gibl~).

J0-366

DQ~ Juan Valdi'lia. Cabezas, Juez
municipal de esta. 'Villa en funciones
de instrucción del partido de Gaucin.

En virtud del proesente. mandado :pu
blic<M- en e.i sumari{l .m.ímero 2 de 1934.
~obre hurto de ]05 5emovien-t-es <¡ue
)espnés se i'eseaau, que desaparecieron
en J.a .noche deil. 2 al 3 del actual, de UQ

fmden, en el CMtijo del Paso, de est~

i rmino, propiedad cel v-e--....mo Salva'!br
.. .arda Moncac!a, intereso de todas las

ut-oridades y Agentes de ola Policía ju
!idal procedan a la b'us.ca y r~!'Cat-e de
:&ichos semovientes y a la deleoción del
81:üor <l autOO-e5 del hecho y tenedlores
negith""IlOS; })Oniéndo!o todo a .ciS'!)osi-
:tión de -este Juzgado. •

Reseña.

Dos cerdos oe siete El och{) arrohas
4:00a uno; rubio en colorado, con ~

gun.:;¡s iJllllias negras. muy chicas uno'
S la otra d~l mismo ;pelo, pero siJi. pilll~
lÍas; el primero Con el hierro S -C, eIl
!aza-das, en el costillar derecho y cl otro
eon igual hierro en la ('...u]ata.

Dado en Gaucm a 4de EnN'<> de
1934.-El Juez. Juan Valdivia.-El Se
~retario judida!. Barme 1.loya.

J0--367

Ji,ones, ha acordado sea llamado, por
medio de la presente, e! procesado José
:Garcia Soúa. (a) wr1"CIncndo". saltero,
y vecino <le BeDcjúzar, últiIilllmente se
ignora su paradero. lla-r-a que compa
'lrez<:a ante este Juzgad::> instructor, den..
4Ico del ¡plazo de Giez días siguientes a
SU publiC2ción en el "'!Boletín Oficial"
y "Gaceta de M3drid", a fin de -recibir
le dec!3Tacióll ind:lgatoria y otras dilL
gencias. b.óljo los apkcibimicntos lega
les.

y 'Pa'I'a que toogalug2r ilicha cita
ciÓJJ., ex!lido [a pr~te que firmo en
J)O!{)res a 4 de Enero de 1934.-El Se
cretariQ iudicÍl!I. F'I"ancis.co Bueno Mo-
".mo.

. Doo Juan Valdiv.ia Cabezas, acciden
h1 .h..'eZ de ~cción d-e esm 'Dar
tidD.
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MURCIA-SAN ro A...1I,j

Resf!ña.

PAMPLONA.

Un cerdo, macho o hembra, colora~
do. de catoree meses, de unas cuatro
arrobas, con muesca en las dúS orejai
por dentro y hierro en la paleta de-'
recha.

Daño en Olivenza a 3 de Enel'Q de
1934.-El Secretario, Eduardo Zoido.-"',
El Jnez, Antonio Lena.

JO-39,(

P.ALMA DE MALLORCA

DO'!! G:)bricl Alou Bernat, Juez d~
instrucción del distrito de la CatedraIe
de la ciudad Je Pahua de Mallorca.

Por la p~es:mte requisitoria, se dia"
Dama y emplaza a Miguel Puígserver
Frontera, de apodo Miguel d'S'hort~'

desc:í. de estado soltero, hijo de Pe;.'
dro, y -dc Fraúci~ca, natural -1e Palmá~·

vecmo de Palma, de edad de treinta 1
cuatro años, y de paradero ignorado;'"
procesade) ec. causa que se ~ sigue':
por lesiones, por disparo de m-ma de ,
fuego a Miguel Salvá Basilio, ntmero .
301 doe 1933. cuyas señas per<:...onales
no constan. para que dentro de diez
dias. a contar- desde la inserción de
la presente en la "Gaceta de M~drid"
y "Boletín Oficial" de la provi:u.cIa.
comparezca ante dicho Juzgado con
objeto de constituirse en prisión en la'
de este partido y recibirle indatlatoi"Ül'
en dicho SUJn3riO¡ bajo apercibiinientO
de ~e: ~eclarado rebelde y pararle el,
pe"JUlCiO a que haya lugar en der~
cha.

Al propio tiempo, encargo a las Au...¡
toridades civiles y militares Y' Agentes
de Policia judicial, procedan 11 la bus-
Ca y captura de dicho procesado, para;
en s:x ~aso, condu~lo a la prisión
provIDaal de esta capItal, a disposición
da este Juzgado.
Pa~ 30 de Diciembre de 1933.

El Secretario, Gonzalo F. Espinar-
El JUe2, Gabriel AIon. •

JO-393

ífuexo ñnico.-Página 211>

Por el presente, ,mego y encargo'~J
todas las Autoridades, civiles eomo mf;'~
Jitares e individuos de la Policía jti:'~
dicial,. la busca y rescate del c::erdli'i;
q'de luego se reseñará, que fué subJ :
traído la noche del 30 ar:u de loS '
pasados mes y año, de la finca BaI'!'O-i '
ca, término de esta ciudad, propiedad ,:
de D. Alfonso Mendoza Botella, vecino': ,
de Badajoz, cu)"o cerdo, easo d-e s~:,·'
habido, será puesto a Ja disposici6n.
da este Juzgado, juntamente con la! ~.,

personas en cuyo poder se encuentren~;!:

si no acreditasen su legItima adql.lisi.(·
ción; pues así lo tengo acordado en ... '

I el sum.:trio que g.e instruye en este Juz-í ~

ga-do COn el núm~ro 1 del corriente 1
año, ;;;c,brc hurto. ' ,

12 Enero 1934

En yi¡'lud de lo aeo!'d~o por el se
fipr Juez de instrucción dc este par
udo, en provi<lencia de hoy, dictada
en el sG.!nario que se instruye con ei
nÚIDero 5.;8 de 1933, por muerte de
Marfí.n i\Iarticorena Eiverdin de ctla
renta y seis aiíos de ed3d: hijo de
Ignacio y de Maria, natural de Betdu,

1 de esta provincia, soltero, dor.l.iciliadó
Don AnlO'uio Lena López, Juez de I en Pasajes, se cita a los hermanos del

instruooón de la ciuda-.l de Olivenza ¡ finado, cuyo par.1d-erc> so ignora, para
JI su 'Dartido~ que en el térmm.c. el.c die.¡¡ <Uas.. c.o---

Don J<lsé :\legia Rodrígue:z;. Juez mn~
Iiicipnl de esa villa en funciones de
Juez de instrucción -del partido, por
hallarse el propieta~io en uso ~e per-
miso.

Por el presente edicto ruego y en
,cargo a todas las Autoridades, tanto

Iciviles eomo militares, y ordeno a los
Agentes de la Policia judici:l.l proce

I dan a la busca y ocupación de un bi
dón de gasolina conteniendo 35 a 40
litros de ésta; dos latas cuadI"2.das, una
de ellas m-ediada de aceite pesado y la
otra vacía; una eorrea de motOr y tres

I gallinas, dos <:apones y un g::l!lo, que
fueron ~obados en la noche del 30 al
31 de Diciembre últi,mo, en la bodega
que. extramnros del pueblo de Dos 13a
rnDS posee la vecina del mismo doña
luEa Gómez, y hallados que sean
¡os pongan a disposición de este Juz-

1 gado, con las personas en cuyo pcde~

I se encuentren, si no acrcditan su le
gítima procedencia; pues asi lo tcngo

1

acordado en la causa qu~ con el nú·
mero 3 de orden del año actual se tra

1 mita por robo.
I Dado en Ocañaa 4, de Enero de
I 1934.-El Secretari() judicial (ilegible).

1

El Juez, JCsé.~.legia.
J()-.392

OL~TZA.

I Don Antonio ="~~~pe2:, JI,le% .ea
instrucción de este partido.

Por el presente, mandado publicar
en el sumario que con el número! 2
del corriente año y por tentativa de
robo se sigue en este Juzgado, se cita,
llama y emp]a¡a .al individuo () indi~
viduos Que la nocíle del 27 al 28 del
pasado Diciembre viole:1~r(jn la reja

, y ventana del edifificio de la Sociedad
1 civil L:4 Benéfica, cOfrespúrr1iente a
I la habit:lción en que se enccr.:.traba la
I Caia de caudales d~ la mis.n::.a en la
I Fábrica que dicha Sociedad tiene en¡ la Villa de Higuera de Vargas, para
, que en el término de cinco difls com
1parezcan en este Juzgado a presar de
l cL1ración y responder de los cargos

1
que le resultean en el sllm~rio; bajo

I
apercibimiento que. si !la lo ver~fl.
can les parará el perjuiCIO a que die

1 ren lugar.
1 Al mismo tiempo ruego y e'ncargo
! a las Autoridades civiles y militares
¡ y fUilcionarios de la Policía' judicial
1 pra-ctiqucn las gestiones <Jportunas p'a·
¡ ra averiguar quiénes fueran los .cita
! ~os individuos, participándolo, caso
¡ na dar resultado P(lsitiyo. a este Juz
i ~d9.
: Dado en Olivenz3 a 3 da Enero de
; 1!:34.--EI Secretario, Edu~lrdo Zoido.

El Juez, Antonio Ll:na.
JO-.393

, .como militares y Policia, procedan a

11a husca y c3ptura de los referidos p-ro-

I
casados y, caso de ser habidos, lo tras
laden a la Cárcel de esta localidad,
dllndome cuenta de haberlo vel'ifkado.

Dado en Nador 11 30 de Didembre

1
de 19Z3.-~ Se;cretario (ilegible).-El
Juez, Ramon Perez.

1
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JO-385

NADOR

Don Fernand-o Ferreiro Rodrignex,
juez de in:;truc::ci6n del distrito de San
Juan, de esta capitaL

Por el pre..<¡ente edicto se cita. lla
ma y emplaza a los que, se considercn
perjudicados por la compra ue pape·
letas de a peseta -de 1a Lotería 1"';ado
nal, de la jugada el día 2 del ::J.ctU21,
del número 02.108, al limpiabot;lS fu
mado Jos{: Antonio :.rolina López, y
el c::ual resultó pre.:níado. a r~ún de
10 pesetas a cada peseta. para que,
dentro del término de diez días com
parezcan ante este Juzg'l.do de Ins
trucción del distrito de S:m Juan, y
hora de las <mce, a fin de recibirles
<leclaraeí6n y ofrecerles el ;lrocedi·
miento. pues así lo tengo acordado
con esta fecha en el sumario que ins
truyo sobre estafa de lotería, número
1 del año actual

Murcia, 3 de Enero de 1934.-El Se~
cretario. P. H., Julio Fuertes.-El Juez,
Fernando Ferreiro.

Don Ramón Pérez Alcalá -del Olmo-,
ii~ddeni:3j '¡uez de primera ínstmIcia
de Nador y sn juridicción.

Por la presente y como comprendi
<ID en el número 1." del artictl.lo 618
del Código de Procedimiento ICriminal
:Vigente en esta Zona de Protectorado,
se dta. !tama y emplaza a José Fo~~
tana Navas y Juan Carrique Meca,
vecinos que fueron en Melilla.,. hijos
de José y Juan y de Fl"ancisca y Ana,
=:t..~.J.€5 ~<;. EM~ Y AlmuüÉ-car-, de
cuarenta y dos y treinta y dos años
de edad. respectivamente, de estado
casados y pro1'.esión jona!erQ y elec
tricista. y cuyo actual ¡paradero se
desconoce, para que,. dentro del tér
mino de cinco días siguientes al de la
pnbücac:ón de la presente, comparez
can ante este Juzgado paro constituirse
en pris~ón y responder a los cargos
<I?e les rcsuHan en el sumario número
~;) del año 1933 que coutra los mismos
instruyo, por el delito de con1:r'aban
do;, baj~ apercibimiento que. de n<:>
verificarlo dentro <:le! término fijadú
s..:rfm dec~ar2.dos rebeldes y les par::.ri
el perj:.!icio a que hubiere lugar en rle~
recho.

Al pror:o tiemp<) ruego y encargo
a todas las. Autoridades, tznto e1viles

años de ~dad. soltero. de~ Comercio,
hjjo de Antonio Y de M~n~, para (f.le
(lentr-o .del término de dIez días de~e
la pubIic~ción del prese~te en la ~
CE:r'..... DE ~!ADmD, se constituya en pn
sión adisposici6n ele este Juzgall?: a.
r-csponder de los cargos que le resn...en
~u el expediente uúm~rf) 9 de 1933,
$obre aplicación de b .1~Y .de.. Vas:
WMü!eaIltes; bajo aperClblmler.to q~,
ide no -verificarlo. será declararlo re~

telfle.
,\1 propio tiempo ruegQ y encar;o a

todas las Autoridades Y ....genles de la
policía jedicial, procedan a la busca
y captura de dicho ,:;ujet?, )ouiéndolo
en esta Careel a dlSPOSlC1ÓD de este
1uz:«ado.

Mál3rla a 4 de Enero de t"934.-El
~ec::reta~'io (ilegible) .-EI Juez, Anto
ni(lo Torres GonzáIez.



JO-396

Do~ Ernes;to Gar~ia Treviiano. Juez
de prImera mstanCla de este !partido.

Por .~cl presente, hago saber: Que
cumpliendo 1'0 estatuido en el Decre-
tü ·del l\.finisteriG -de Justicia de S de
Noviembre último, formando el Cuer..
ll? -de Secretarios de Juzgado muni..
Clpal, se anun.cia la provisión del car..
SQ de Secreta!"io del Juzgado munici..
pal -de Allialat de T.aronclleI"S>y cuy~

población es inferior a 5.000 habitan..
tes, a 'Concurso de trasla'Ción entre Se.
cretarios ~ la misma categoría.
. ~os as-plran-tes presentarán sus so-.

licl~-:des, con. los -doeuro:entos que pre..,
cep ..ua el articulo 24 ·de dicho Decre.
to, den~o ~~ treinta di-as, a partir rl"
la publicaClon de este edicto en la
GACETA DE MADRID, ante este Juzgado.

Dado en Sagunto a 3 de Enero .0..,
1934.-El Secretario. ante mi, EmiliQ
Bcnnáoer. - El Juez. Ernesto Garcia.

JQ---405. .i.

J t~ ~el l\I.ini~te~io de Justicia de 9 de
NOVIembre último. formando el Cuer~

p?, de Secreta~ios de Juzgado muni...
Clpal, se anunCIa la provisión del car~
go de Secretario del Juzgado munici.
p~ de A.lfara. de Algimia, cuya pobla.
Clan es mferIor a 5.000 habitantes .a
c~:mcurso de _traslación entre Secreta...
rlOS de la .mIsma categoría.
. ~os. aSpIrantes presentarán sus so

liCI~Ci.es. con. los documentos que pre
Cepilla el artlculo 24 de dicho Decre
to. dent!o ~~ treinta dias. a partir de
la pu1>licaclOn de este edicto en 1'l.
G.\CETA. DE :t.l.'U>Rm, nnte este Juzgado•

Dado en Sagunto a 3 de Enero de
1934.-El Secretario, ante mi Em~lio
Bennácer. - El Juez, Er2lesto""" Garda.

J0-403

Do~ Ernesto García Trevij:::.no Juez
t de prImera instancia de este ;pa'rtido.

I
Por. el presente, hago saber: Que

cumplien.d~ lQ .estatuido en el Decre~

I to del l\limsterLO de Justicia de 9· de
Noviembre úl~o, formando el Cuer~

Ip?,de Secreta'I,:Ios de Juzgado muni~
Clpal, se anunCIa la provisión del caro'

f go de Secretario del Juzgado munici~

pal d~ l!a5:!magrell. cuya población es
InferIOr a a.~O habitantes, a eoncur~

sod~ traslaclOn entre Secretarios de
la mIsma categoría.
_~os aspirantes presentarán sus so...
licl~des, con. los documentos que pre..
ceptúa el articulo 24 de dicho Decre
to. dent!o ~~ tre!nta di~, a partir de
la pubhcaClon tie este edicto en la
GACETA DE lVL\DRlD, ante este Juzgado.

(lDado ~n S~rl¡¡nto a 3 de Enero de
1,,34.-El Secretario, ante mi,. Emilio
Bennó'ccr. - El Juez. Ernesto Garcia.:

J0-40'

Gaceta de :Madrid.-Núm. 12

SAGID."TO

12 Enero 1934

Do~ Ernes;to Garck Trevijano, Juez
de prlIDera mstancia de este iD'artido

Por. el.presente. hago saber: Qu~
cllmphen.C11? lo _estatuido en el Decre...
t? d.el MiDls;te~lOde Justicia de 9 de
NOVIembre últiI?o, formando el Cuer.
~ de Secretaz.:los de Juzgado muni.
clpal, se anunCIa la provisión del car...
go de S.;eretario del Juzgado munido
p~ de ~.eg~ de Albalat, .cuya pobla.
Clón es !Dfenor a 5.000 habitantes a
c?ll'curso de.traslueión entre Secre'ta...
nos de la nusmaca:tz"'oria

:':05 .aspirantes pres~ntarltn sus so~
llclt~des. eon. los documentos que pre.
ceptúa el artIculo 24 de dicho D~~~"

too d-en~o d~ treinta dias, a p~'d;;
la publicaclon de este edicto en la
GACETA DE MADRID, ante este Juzgado.

Dado en Sagunto a 3 -de Enero de
1934.~El Secretario. ante mi, Emilio
Bennaoer. - El Juez, Ernesto Gar~ia.

J0-402

Do~ Ern~to Garcia Treyjjano, Juez
de primera lustanciade este ¡partido.

Por. el presente, hago saber: Que
cumpliendo Iv estatuido .en el De·cre~

to d.el Ministerio ·de Justicia de9 de
NOVIembre último, form,:¡nda el Cuer~

~de Secretarios de Juzgado muni~

CIpal, se anuncia la pro\-isión del car·
go de Seeretario del Juzgado munici·
pa! ,~e Eenavites, OC'Uya pobl::.ción es
InferIor a 5.000 habitantes, a 'Concur.
sod~ traslación -entre Secretarios de
la mIsma categor1a.
. ~os aspirantes p.resentarán sus so.
licl~des, con. los documentos que pre.
ceptúa el articulo 24 .de dicho Decre·
to, den~o ~e treinta dias, a partir de
la publicac;.(;¡¡ de este edicto en ,
GACETA DE MADRlD, ante este Juzgad~:

Dado en Sagunto a 3 de Enero de
1934.-El Secretario, ante mi. Emilio
Bennácer. - El Juez, Erü.esto García.

J0----401

. DOD; Ernes.to Garcia Trevijano~ Juez
de prlmera lDstancia de este partido.

Por. le:l. presente, ·ha¡jo saDer: Que
cumpl;ie?--do Jo estatuido en el Decreto
d~l MiD.lsteno de Justicia de 9 de No
nemhre úlí!mo, fonnando el Cuerpo
de Secx.:e~rlos -de Juzga-do municipal
se anun~Ia (la provisión del cargO' d~
Secretano del Juzgado municipal de
Cuartell, 'Cuya pobls.ción es inferior a
5:~OO habi1a:Dtes, a 'Concurso -de trasla
Clan entre Secretarios de la mis1:.l2.
categoria. .
. ~os sspfrantes presenlarún- sus so
liCI~des. 'C0Il; los docum'entis que pre
ceptúa el articulo 24 de dicho Decre
to. den·~o d:~ treinta días. a partir de
la pubbcaclOn -de est-e edicto en la
GACETA. DE MADRID, ante este Juzg2.do.

Dado en Sagunto a 3 -de Enero d~

1934.~El Secretario, ante mi Emilio
Bennacer.-El Juez> Ernesto Gurda.

Don Ernesto GlU"cia Tr.evijn.no Ju~s;'
de primera lp.standa de ~ste ~idoc

Po.r el presente, hago :saber: Que
cumpliendo lo estatuido en el DecretQ

D E del M.inisterio de Justicia de 9 de No..
1" o~ rnes;!,) Gar~la Trcvijano, Juez viembr-e último, formando el Cue""""d
u_~prIm:ra InstanCIa de este :p·arti·do. d S t' d ~.t"<J • e ecre anos e Juzgado municip~

1 _.. {}\. oE:.. prcsen~e, hugo saber: Que se a::mn?ia la ;provisión dal ·ca:rgo d-ei
. cump...lcndo 10 estatuido en el D~~_.~~~ano del Juzpd,Q n:~~illal de

/: Cuatro cor~eros .blancos, de ellos.
d9s de unos s::.ete kIlos de peso, '3.pro-

: :z:Imada1?ent.e; otro de los mismos de
onos selS ~os .d~ peso, aproximado,

;7. otro rec::.én naCIdo, sin peso fijado.
• Dado en Roa a 5 die Enero de 1934.
·E. Juez ,d~ instrucción. Pedro Luis
· ~:lilZ.

REQUENA

ResefIa de lo Substrajo.

ROA

JO-399

· Don Juan Cantos y Borber, Juez de
·instr'"ü.cción de la ciudad de Requena
y su partido.

Por la presente r~quisitori9. y como'
comprendido en el número tercero del
articulo 835 de la. ley de Enjuiciamien
10 climinaI, se cita, llama y emplaza
'a Antonio Fcrnándcz Hernández (a)
e'EI Mago", de cuarenta y nueve años.
ne estado. soltero, natural de Hcllin,
bija de Antonio y de Paula, veciDo
de utiel, domiciliado úJth"Ilamente en
la calle de Brayo, número 28, de oft~
tio tratante, se le cita a fin de que se
presente en esta Juzgaco, dentro <lel
término de qukce dias, para raspon.
del' de los cargos que le resultan en
la causa que se instruye contra..el mis
mo. sobre aroen9,zas y t~Dencia de al"·
rila y constituirse en. prisión; bajo
Il.pcrcibimi~nto que. de no comparee'9r,
5erá declarado rebelde y le parará el
pe¡-;uicio a que haya ,lugar.

A la vez, enc..'lrgo a todas las Auto
ridades, así civiles como militares, y
ordeno a los Agentes de la Policía ju
dicial,procedan a la busca y captura
de dicho sujeto, conduciéndole, con ,las
seguridades debidas, a las Cárceles de
este partido y a disPQ.<;ición de este
Juzgado, si fuere habido.

Dado e-n. ReqlJ.ena a .. de Enero de
193-!.-El Secretario, Enrique Fagoaga
.~l Juez, Juan Cantos y Borber. •

JO-398

~ .<" Don Pedro Luis Sanz Redondo, Ju~
,::: primera 1nstand3. ~ ';"'¡;-' __ ,~¡'I.;';n Ao

·.:f.Oa y su .partido. ~~••-~~y~ .--

: Por el presente edicto acordado pu·
.'}¡licar en .el ~mnario niimero 2 d-e
:1934, sobre hurlo d{l reses lanareg, ve
: rificado en la madrugada del día 29
·'.-del pasaüo mes de Diciembre y de
:un ~orral de la propiedad A.rn:bos, <lel
·veclpo de IFuente<;.~ Felipe Dominguez
\ FXULOS, -<!temaroaCIOn la :mt~rior eo
;IT~spcD.c.ier.te '3. este pürtido judicial,
¡~ego a las Autorids.das de todos los
·or~~~es.y ?r~eno a los Agent-es de la
· POllcla Judi~]a1~ procedan a J.a busca
, y rescato <le lo substraído y detención
! de los pOSe'edor~s ilegitimas, caso de
~ se~ h?-bldos! pomendo unos y otros a
, lnldispopslclón. .

;r- :Anexo único.-P?gina 216

parezcan en este Juzgado a prestar de
'clarnción Y hacerles el ofrecimiento
!del sumario a tenor de !lo dispuesto
;~ .el ar'LÍoolo 109 de la ley de Enjut·
'iclamiento criminal; aper<:ibidos que, de
,po hacerlo, les parará el perjuicio a
gue haya lugar•.
~ Pamplc>na, 5 de Enero de 1934.-El
;Secretario, P. H., l. Francisco $01
,chaga.



rA.__ •••. p'. 217:.,..J1.1.leXO unlCO.- agIna •. Gaceta "de Madrid.-Núlll. l~ ....

Don José ?lIaría Franc~!> FCI'n{¡nde%"
Juez de instru~ción de Salas de 10;
Inf8ntcs y su j}:.trtido. .
Hn~o s~ber: Que hrJlúndose 'I;::,·"nnte

1:1 pl:.¡zade Secretz..l""io en j)lOpicd:d del
¡n-eLJlo de Hoyne·los de h ~~;(':':':':, de

;;;:. ~c:5:0%C:~;~b\¿' ~:-::. c,::; l ~...':' ~.~. ,:~'1f~
pro\"~si(;n u C(;DCti:rSC '.::"' ::':¡::~;;':.: '...ntre

12 Enero 1934

JO-415.

.........
1934.-:-,E1 Secrct3rio. ante mi, Emlli4
Bennacer.-El Juez. Ernesto Carcía. -"

J0-412 '""

'-\
Don Ernesto García Trevijano Juel

de primera instancia de este p:lrtido~!.
Por el presente, hago saber: Que:

cumpIiend{) lo estatuido en el Decreto
del Ministerio de Justicia de 9 de
Noviembre último, formand~ el Cuer~'
po de Secretarios de Juzgado rrmnici..
pal, se anun:cia la provisión del .::argo
de Secreiarlodel J~lzgado munidpa!¡
de GUet. cuya población es inre..
ri()r a 5.000 habitantes, a concu-;.'so de
traslación entre Secretarios de la mis,.
!!la categoría. .

Los aspirantes presentarán 51:S SO"
licitudes con los docu:nentos que "reo
cep'" 1 -t' 1 '14 d .• ..t.!la C.L aL lCU...O "'""2: - e dlcno Dc·ere..
to, (¡cnt.ro ~~ treJnla días a partir de }f
la pubhcaclon oe este edicto en la f'

G.l\.CETA DE )fWRrD, :ante este Juzgado,>
Dado en Sagunto a 3 de Enero de'

193;!.--;-El Secretario, ante mi, Emilia
BeDnacer.-El Juez, Ernesto Garcia.

JQ---413 <

SALAS D~ LOS I);E"-'\TE$

Don José l\.!ada Francés Fern!mdc'Z
Juez de instI'ucción de Salas de lo~
Infantes JT su partido. .

Hago saber: Que hallándose ,3c-an
te la plaza de Secretario en propiedad
del pueblo de Regumicl de la Sierra
de esta jurisdicción y de caterlo~'ía in:
ferior a 5.COO habitantes, se "'anuncia
su provisión a concurso de traslado
entre Secretarios de la misma catcrlo.
r~a y por término de treinta días, de"',
lJlen~o los solicitantes dirigir sus lns<
tanelaS en dicho término a este Juzi
gado, previniendo guarden lo dispucs(
to en e~ articulo 24 del Decreto de !t
de NOVIembre de 1933.-El S::crctario=·
P. S. M., Pedro de las Heras.-El J, ;:a.
José María Fn:ncés. " J

Jo-U(_;

Don Jesé ~Iarja Francés Fern{;:L.:k1:c'
Juez de instruccíór. de S:.1las de los,
Infantes y su partido

J,·:Ja .•o sah .. Q 1·"1'1 • "... '" . ~er . .ue ll:J,l.¡;TICiOSe vacan-
te la plaza de Secretario en .pr-opiedad
del flueblo de ~Ionterrubio<le Demanda
de .esta ju!isdicción yde catc.:;oria in~
ferIor a. ~.~OÜ habitantes. se anuncía:
su prOVlS!On a concurso de trasI:1dc
e~tre Secre!arios de la misma categ~
~~a y por termino de treinta dias de
D1en~o los s'olicitantes dirigir sus' ins
tanCIas en dicho térn:ino a este Juz,<
gado, prevln.iendo guarden lo díspues'"
1:0 en e~ artIculo 24 del Decreto de 9
de NO...."lembre de 1933.-El Secretario.'
P. S. M., ,Pedro de. las Hcras,-El JueZ(
José Mana Frances. .-'

!

I
I
I
I
I

Don Ernesto García Trevijano Juez
d~ primera instancia de este pa'rtido.

I
!-or. elprescnte, hago saber: Que

cumplIendo lo estatuído en el Decreto
1 del Minislcrio de Justicia de 9 de
, Noviembre último, formando el Cueri po de Secretarios de Juzgad{) munici
I pal, se 2.Duncia la provlsíón del cargo

I~~ t~~~l~~~vF~;~af;~g~l;;a ~:~~c~ló~
1 es, inferior a 5.0~,O habitantes. a con
1 cl.rso ·de trnslaclOn entre Secrctarios

I
de la misma categoría.
. ~os aspirantes presentarán sus so·
hCIt~descon los documentos que pre~

I ceptua el articulo 24 de dicho Decre
to, .dent;o ~~ treinta días a partir de
la pubhcaclOn de esto edicto en la
GACETA DE ~fAD!UD, :ante este J3~gado.

pado en Sagunto a 3 de Enero de
19~4.-El Secretario sute mí Emilio
B ' .'ennaccr.-EI Juez, Ern::sto G2.rci~.

JO-411

Don E:-nesto G~rd:l T::e....i;::l.nú Juez
de prirr.era instancia de este pa'rtido.

Por. d presente hago saber: Que
cumpliendo lo estatuido en el Decreto
del Ministerio de Justicia de 9 d'e
Noviembre último, formando el Cuer
po de Secretarios de Juzgado munici
pal, se nnunda la provisión del car"o
de Secretario .del Juzgado IDLmicíp°al
d.a Muscros. cuya población es inre
nor a 5.000 habitantes, a concurso de
traslación entre Secretarios de la mis
ma categoría.

Los aspirantes presen t3rán sus so-

l
licit~des con los documentos que pre~
ceptua el articulo 24, de dicho Decre
to, dentro de treinta dh,s a partir de
la publicación de este cdicto en la
G.\CETA DE i\L\ORID,ante este Juz<;ado.

Dado en Sc1gunto e. 3 de Enero de

, licitudes, con los documentos .que PTe-

I
ceptúa el articulo 24 de -dicho Decre~

to, .centro de treinta ·días. a contar de
la publicación. -de este edicto en la

1

GACETA DE M,WRID. ante este Juzgado.
Dado en Sagnnto a 3 de Enero de

1934.-El Secretario, ante mi, Emilio
, Bennácer. - El Juez, Ernesto García.
1 J0-409

1 Don Ernesto G""cia Tm;jnno. lno, I
; de primera instancia de este .p¡¡rtido. I
! Por el presente, h:lgo saber: Que I
1 cumpliendo lo estatuido en el Decreto I
l d~ l\I.inis~er~ de Justicia de 9 de No-
J' vIembre ültiIno, formando el .cuerpo 1

I de Secretarios de Juzgado municipal
1 se anun<:=ia la ¡provisión del cargo d~
! Secreía:Io del Juzgado muni-cipal de I

Cuart de les Valls, -cuya población es i
inferior a 5.0aO habitantes, a concur-¡
s.o de traslación entre Secretarios de
la misma categoría.

Los aspirantes presentarán sus so~

lici~des, con. los documentos que pre
ceptú.a el .articulo 24 de dicho Decre
to. -dentro de treinta días, a partir de
}~ publicaci6nde este edicto en la
GACETA DE MADRID, ante este Juzgado.

Dado en Sagunto a 3 dc Encr-o de
1934.-El Secreta.rio, ante mi Emilio
Bennácer. - El Juez, Ernesto' Garcia. 1

JO·-410 !

!
I
i
I
I
i
I

i
1
¡

í
j
!

I

1
!¡
¡

I
I
1
1
j

I

Don Ernesto García Treyijano. Juez
de primera instancia ·de este p.artido.

Por el presente, hago .saber: Que
cnmp!i{:ndo lo estatuido en el Decreto
del :\1inisteri-Q de Justicia de 9 de No,.
viembre último. formando el Cuerpo
de Secretarios de Juzgado munici!",al,
se aDund.a la ¡provisión del cargo de
Secretario del Juzgado muni-cipai de
Benifairó de les Valls, cuya ¡población
es inferior a 5.000 habitantes, a con
curso de traslfrción entr~ Secretarios
de la misma -categoría.

Los aspirantes pres.entarán sus so~

licitudes. con l'Os documentos que pre~

ceptúa el articulo 24 de dicho Decre~
to, ·dentro de treinta dias, a partir de
la publicación de este ",dicto en la
GACETA DS MADRID, ante este Juzgado.

Dado en Sagunto a 3 de Enero de
19S.f.-El Secre.tario. ante mí, Erailio
Bennácer. - El Juez, Ernesto García.

J0-407

- .
Algar de Palancia, cuya población. es
inferior a 5.0on habitantes. a <:nncur~
so de t:'ashcióu entre Secretarios de
la misma categoría-

Los aspirantes p.cse:::ltarán sus sO~
licltllde~, con l<>s documen~os que pr~
centúa el artículo 201 de -dicho D.eere
t.o; dentro de treinta días, ~ par~r de
la publicación de este edIcto en la
GACETA DE l\f....DRID. ante este Juzgado.
. Dado en S3~nto a 3 -de Eneyo .~e

19:34.-El Se~rehrr~o, ante mi, :Emili9
Benn~ccr. - El Juez, Er:uesto Garda.

J0-406

Do~ Ernes,to García Treyijano, Juez
de pmncra Instancia de este partido.

Por. el presente. hago saber: Que
cump~le?do.l0 estatuído en el Decrp.to
d~l MmIsten-o de Justicia ·de 9 de No"
dIeSbre últ.imo, formando el Cuel"Po

e eCl'c~anos de ~u~gado municipal,
se anUll?la la óprovIsl6n del carrt d
Set:r~tarlO del Juzgado munidp~~ d:
Petres, -c~ya población es inférlo.r a
5.:0~9 habItanles, a ooncurso de fra.....
l",ClOn cntre Secretarios de la ro·
categorla. lsma

Los aSiJiralltes p,esell~:::.rán sUs so-

: Don Ernesto Garcia Trevijano, Juez
de primera instancia de este partido.

Po.r el presente, bago :saber: Que
cumpliendo lo estatuido en el Decreto
del :Ministerio de Justicia de 9 de No~

viembre último. formando el Cuerpo
.de Secretarios de Juzgado municipal,
se anuncia la ;provisión del cargo de
Secremrio del Juzgado munid¡..al d~
Torres-Torres, cuya. población -es in.
ferior a 5_000 habitantes, a concursO
de traslado entre S~cretari(lS de la
misma categoría.
. ~s aspirantes presentarán sUs so~

lic¡t"'!des, con. los documentos que pre~
ceptua el artIculo 24 de dicho Decre
to, -dentro de treinta días, a partir de
:la publicación de este edicto en la
GACETA DE ~LwRID, ante este Juzgado.

Dado en Sagunto a 3 ·de Enero -de
1934.-El Secretario, ante mí, Emilio
Benn:icer. - El Juez, Ernesto García.

J0--408



~ón y de categoría ~nferiora 5:0~ ha~ f ta 'Plaza de Secretario en pmpiedad de);
bltantes. se anunClJll, S'Il oprovlSlon. a pueblo d'e Mambrillas <le LaTa, de esta
concurso de traslado entre Se.creblrlOS J jurisdicción y de -categoría inferior a:
de la misma categooria y por ténuino 5.000 habitantes,. se anuncia su provi...
de treinta odias, <lebiendo los solicitall- sión a eoncurso de traslado entre Se-
tes dirigir iS1lS instaoncias en diocho ter- c~tarios -de la misma .categoría y po~
mino a este Juzga-do. 'Previni~ndo guar- termino de treinta días, debiendo IOSí
den lo dispuesto ~n ~l articulo 24 del soncitan~ dirigir sus inst:mcias ea
Decreto de ~ de NOVIembre de 1933.- dicho término a este Juzgado. previ-o
El SecretarIo. P. S••Y .. ~edro de, las nienco gUI2roen lo disnuesto en -el 811"'"
Her;a;s.-El Juez. Jose MarIa rrf!.n~c:s. ticulo 24 del Decreto de 9 de Novie:m~

-D-~W bre de 1933. - El Secr.elario. por SIl
mandato. Pedro de las Heras.-EI Ju-ez.
Jos¿ ~laria Fr:mcés.

J0--424 ,

.; naceta (le Ma"drid.-Nún1. 12

1).)0 José ~raria Francés Fei'nándeZ1
Juez de instrucción de Salas de. 10$
Inf;lntes y su partido.

Hago saber: Que hallán dose .acan!e
la pl:lZa de Secretario -en p:;-opiedad
del pueblo de Aranzo de Tor:e de. esta
jurisdicción y de categoria mferlor a:
5.000 habitantes se ant!n~b su pro..

! visión a concurso de traslado entre
1 Secre1arios de la mis.ma categoría 1';
'1 por término de treinta días. debiendo .

los solicitantes dirigir sus instancias

l
en dicho término a este Juzgado. pre-
viniendo ¡;{Uarden lo dispuesto en el
artícwo 24 del Decreto deg de No
viembre de 1933. - El Se.::reto.rio, po~

1 su mand2 to, P~dro de l~s HeTas.-El

l' Juez, José Maria F.ra.,..~~.•
_.~~ J.o.-421·

_ ~. r.~ ........-_~~,-.:.~-.::..~__ 0_. _--.-

12 Enero 1934

Don José María Francb; Fernández,
Juez d-e instrucción -de Salas 100 los
Infantes y su .partirlo.

Hago saber: Que hallándose • .a.cant.e

DÚ'.íl 3c:'ié lIaría F¡-~:

Juez de instrucción ,:;;
Infantes y su partido.

Hago saber: QU'l: hallándose v.acante
la p1~~ -de Se\:¡,eta.~iCr I(TI pr()pi~d-Gei
pueblo doe Hortiguela, de esta jurisdic~

ción y <le categoría inferior a 5.000 ha
bitantes. se anuncia su ¡provisión a
concurso -de traslado entre Secretarios
de la misma cat':!goria "j' por término
de treinta dias. debioendo los solkitall·
tes ·dirigir sus instancias en dicho tér
mino a este Juzgado, previniendo guar
den lo dispuesto en el crtÍCu!D 24 del
Decreto de 9 de Noviembre de 1933.
El Secretario. P. S. M., Pedro de las
Herus.-El Juez, Jnsé MaTía Francés.

JQ-423

Don Jooé Maria Francés Fen:.ández,
Juez -de inslrL""Cción .de Sal;:¡s de los
Infantes ysu partido.

Hago saber: Q1.l.'e bRB2D.dvse WtCa.!lte
la ·plaz.a de Secret:rrjo lell propiea.a.d del J Don José MarIa Frsncés Fernández,
paeblo de Hinojar cel Rey, de esta ju- 1" Juez de iustrucción -de Snlas del lo~
risdicción y ·c.e .categoría inferior a lJ....f:mtes y su partido.
5.000 habitantes. se :anu¡)~ia su provi- I Hago saber: Que halián·dose vaeante
sión a concurso de tI1Ss1ado entre Se- , la plaza d~ Secretario en propiedad
cretarios -de la misma categoría y ·por Idel pueblo .de C2.strO\-ido. de esta
término de treinta días, debiertdo los - . .. . . d . . '" .JurlS<UCClon y . e -eategona lo.erlOr a
solicitantes <lirigi? sus insta ndas en 5.000 habitantes, se anuncia Su pr-o
dicho término a este Juzgado. p-revi- I visión ll. concurso de traslado entre
niendo guarden lo ·dispu'2sto en el a1"- , Secretarios de la misma ealegoria y
ticulo 24 del Decr-eto de 9 de No,'iem- por término de treinta dias. debiendo
bre de 1933. - El Secretario. por su los solicitantes dirigir sus instancias
mandato, P.edro de las Heras.-El Juez. 1

1

en dicho término a este Juzgado, pre-.
Jos~ Mari::¡ Fnnces. viniendo guarden lo dispuesto en el

JQ---421 artí::u.io 24 del Decreto de 9 de No-
'1 "Viembre de 1933. - El Secretario. por

su mandato, Pedro de las Heras.-EI

I
Juez, José J!llaria Francés.

Don José MaMa Francés Fernán<lez. J0--425
Juez -de instrucción de Salas !de los
Infanfes y su partido. :

Hago saber: Que hallándose V13caJlte !I

la 'Plaza -de ~,etario 'C:~ propiedll.d def
pueblo <loe Espinosa de Cer-vera,de esta Don Jusé ~rarf3 Francés Fernández,
jurisdicción y de cate::;ork:. inferior a I Juez de instrucción de Salss de los
5.000 ihabita,ntes. se anuncia su provi~ I Infantes y su partido_
SiCii .~ ~v~C~:-SG .Jú tr'c:;l~do -€-ut¡-c s·~- 1 ~ago saber: Que hallán-élose va-eanw
cretari-os de la misma categol.'ia y por 1 la plaza de Secretario en propiedad
término <le treinta dias. -debiendo los I del pueblo de Quint::J.narraya. lle esta
súlí-citan1!es diri.¡;ir sus instnü:cias en l' jurisdic¿.ón y de categoría iilferior a
uocho término .a este Juzgado. p"I'>evi- , 5.í)OO habltantes. se anuncia su pro-
niendc. guar·den lodi~puesto en el ar· ! visión a concurso de traslado entre
licuo 24 del Dti;rcto ce 9 ·de ~oviem- I Secretarios de la mis."IJa categoría y.
bre de 1933. - El Secre!urio. por su 1 pOr término de treinta dia~ debiend~
mandato, Pooro de las Reras.-El Jnez, 1 los solicitantes dirigir sus iilstancia5
José Maria Francés, en dicho término a este Juzgado, ,pre-

J0-422 vin:l?ndo guarden lo dispuesto en el
artículo 24 del Decreto de 9 de No-
viembr.e de 1933. - El Secretado, yor
su mandato, Pedro ae las Heras.-El

: c~·ilández. Juez, José i\:1aría Francés.
:':>;,.lr..s ·,de los JQ--426 ~

~ :Anexo linico.-Página 218
.}O

JO-417.

non José Maria Francés Fernández,
~uez d'e instrucción de Salas de los
~f,antes y su P3rtillo.

:" Raga saner: Que hallánaose vaoa,nte
in plaza de Sec.eta·rio '<:n propiedad -del
:pt:eblo de Riocabad-o de la Sierra. <le
testa jurisdioc¡ón y de ca,tegoria infe
:lliol" a 5.00"0 habitantes. se anuncia su
'.$>ro-'isión a .con-eurso de traslado entre
'-Secretarios de la misma c:;;tegoria y
~r tennino -de t·reinta dil'l.!':: dehiendo
\los solicitantes dirigir sus instan-cias
en ,dicho termi no a este Juzgado. pre
viniendo guarden lo dispuesto en el
iartículo 24 del Decreto d'e 9de No·
i:rlembr.e de 19S3. - El Secretado. por
¡su man-dato, Podro de las Heras.-E1
lJuez, José Maria Francés.

;~, D.on José María Fra:H:&s Fernández,
Juez ule instrucción -de Salas de los
Jnfa:ntes y su partido.
~. Hago saher: Que ha1lán·dose '\'ae2nte
Japl~ de Se-.;n:1ariú en ,propi'cdad del
¡pueb1ode Vil13,l:;:¡P:1SS. de esta jurisdic
'-iéa J de ~.t:--,;c"ia ir.fe:iol' a 5.CCf>
~itantes, se anuncia su previsión a
¿¡con.curso ,d-e L"\'lSlado entre Secretarios

t
~~e la misma cate~or.ía y por término
-de treinta días, ¿;"'hiendo los solicitan

{tes <lirigir sus .in~ncias en dicho tér
¡.reino a este Juzgado. previniendo guar
\ 'den lo displIoesto en el a·rti culo 24 del
¡Decreto de 9 de No.'iembre de 1933.
iEl Secr~tario. P. S. !!.. Pedro rle las
,lie!"!:ls.-Eliíuez. José Maria Francés.
. JO-419,

\rDon J{)Sé M::l.ria Francés Fernández.
iJ'nez dI(: in&1:ru'C(}ión de Sala5 d-e lO!
fltnfoantes y su partido.
t. Hago ~!:e,: Qlle ilallsnrlose '"I'aCC!i~
~ la ~laxa.a:e $.I:rcretario en propiejad~
~l,,~.~e Vi7.,{~al.!los, de est~. juris~ic-

-.~. Don José 'Maria Frn.neés Fen:l.linuez,
"Jue~ lde instrucción de Salasdte los
OCníia:ntes y·so parti do.

Ó. Hago sober: Que hallándcse vacante
"tra plaza ,~ Secrctar:o en propiedad
üel pueblo de Quintan3.1ar3.. de esta iu·
!risdkción y de catefOTta inferior 2
15.000 ~abitsntes, se anuncia su provi.
fISión a concurso de traslado entre Se.
:cretarios de la misma -eate~ori3. y -po-r
:término de treinta dias, debiendo los
:~olidtantees dirigir sus instancias en
!diclJo término a este Juzgado. previ
:niendo gru¡r:den lo dIspuesto en el ar·
!ticnlo 24 del Decreto de 9 de Noviero
Ibre de 1933_ - El Secr¡:tar-io, por Sil
:mandato, Pedro de las Heras.-El Juez,
:José María Francés.



JO-14ll

TALAYER-\. DE LA REINA

SAL~TA COLOY..A DE F.AR."'IiES

Don _T..:::~.•~ Aharez Sánchc7. ·de le
Poza. Ab.-.;~". Juez mu..:icipJ.I en fu~
ciones ~:": ~....¡;- de i¡¡strucC¡ún f.c Ta-o
laYel"a de ~':." ~ ir:a y su p~rUdo.

Por el ~:-~~--nte. n:.ego y encargo ~

tollas las ....nt"-idades, ¡¡sí dvilcs comilO
militares y dem:is A;.;¡;~1e!i ;le la .P00i'
licía judicial de la ~iici.é:u. prúccda!l

Don Joaquín Cast:"o Mateo, Juez d~
instrucción del p:"~~!do..

Por el present~, y como COr.1?rcn.
dido en el número 1." c:e-! articulo 83$

1

I de la iey de Enjcicia:niento criminal,
se llama. y em.p~aza al proces::d') Pe
dro Xífré, de unos tO'einta 2ñcs d~

I ed-ad. de baja e m-ed~:?:13 estatu:-a, roo
j lI"eno, ·bn.stante grueso, hab:a el cata~

I¡ lá!l, pero dice seI" araf;or::.és; vist-e pan-.
t::¡lórr azn1, amcdc:ma de lana, colo':f

Iobscuro; alpa::-gutas negras y .gor~
d:lra, para que. dent,odel térmín,,

I <le :l..iez dí~s, se constituy:;. ~n el DeI p6sito ffil:nicipa! <.1e c~t= dudad, a ñtt:

I <le notifc::u-Ic el auto u(; prcccsa:njen~

. to y práctica de otras diligc::::.cias di..

1
man:l.lltcs G.el mismo; npercibien¡jo!~
q¡.;e. ¡le IlO -.erllic:lrl0, sera decl:1rad(
rehelde-..

Al propio iicrnpo, c~'~::r;jc 2. las ...~n"'l
, tO":dade~ <::'·";;·'5 y,vl;l'I."_~" " a los
j in~.úvidu~s ·d~·\-a -P~·li·~ia~·j·~d(cial, la
I bmcn Jl c~plu.c. del prl)~C52do y su
1 conducción al D2pÓSitO municipal d(
¡ 'I:sta ciudad. pues 3SÍ esí:i acordada
I en el suma,io número 95 de 1933, se

I g'..lÍuo corrtr-:J. d.icho bdi,:cuo ;y otro
por robo y otiOS GeHtos.

I D:::.do e:J. Sant:l :::clom~ ,le Faro~
I a 2 de Er:e..o d~ 1934.-EI Secrx:tarío.¡ >::':lquiu Llin<is.-EI Juez, Joaquín Cas:
I tro.

I
.J0-438

SEO DE URGEL

1
Don Antonio López Feliu, en iun..

ci,)!]cs ·de Juez de i.nsrruc:::ión dcl plU.....

I ticio.
Por la presente requisiiori-a, s'" ~'

1 t~, llama y cmpl'..lZ& a. Etd...-ino E( ~
, uánd-ez Fernández, de .einticcao al )t
I de edad. .hijo de Casimiro y Joaqui(~
l ,n.-=~u:-aJ. d~ BaHl3.9 partid.:; de ~~ller€."j.

I provincia de Ovjedo, vecino de Baioo.

1

mine,¡"'.), -CU:Y0 G-c:tual p:ll"~lli-eTO se d....;I"
r.onoce, :para qu.e. en término de diez
días, se per:;one en este Juzgado. a¡ñu d", ingr~<lr en la Gái"eel del par~

i tido. a d~'pcsic1óD de 13 Audiencia!
I pro....ir:cial de Lérida. <p¡e lo tiene re-.
I cla.."1l~do en. méritos de la causa ins
.. truid-u ~n e:;te Juzgado con los núme....
: res 13 y 270 de 1933. sobre les.iOJles;
t bajo ap~!"cibimieiüo que~ si no lo .~
! i"Hica, será ·'leclarado rebelde parán.
1 d(ll~ el per.iui-cio :a que haya lu;:;ar con:

1
ar.I'~glo a la. ~-cv.

Al propio tí-em1'lo, en nombre del¡

1
Estaclo, -<;>xhorto y ;c:;;:uiero a todos los¡
1up.~s. Autoridades y }.~entes de la:
pQJ;da judie;al en C11YO terr1tori~

1 pil~·da -eüc{ml.Tarse, procedan a su bt..'S";
I ca, capvn'a y -cGnducci6:a a. la CárcelI de este p-urtido. .
I Dado en Se'" dI'! Urgel a. 3 de En&,
1 ro de 1934.-El Seci""tario, po.. mani

dato ·de S. ~-; J. Moiñá.~ Juez, .::\nI
tOID.O L6pez..

'"' ~ex6 unico.~Páglna 21g"-.

JO-132

12 Enero 19M .~

D~!.'! J"se ~!3:da Franch Fc:'"'...ánde:t,
Juez de instrucción cL~ S~:'1.S de los
lnúmias :r su partido.

fi:ago cler: Que ha!2Ildosc \·2~an

te l~ !)!~z.:l tIe S~G;,('~~r~o en. pro~ie ..
dad del pueblo de ¡.:::onealviIl..... ñ.~ la
Skr:-a, de esta jurisdh-c:ióil y C:cca.
t~.;c:"!:l :b~crior- ~ 5-0DO hf:¡Ji~:i.t~, se
{lmm·~ia. su proYi:;[ón a <:onC:lrsO d-e
tra"l:::do entre S~cretarlo:i d~ la mis
02. C3i:~gGriD y Ilor t¿rmin~ de O",,·i11
la -dí9S. <lethndo los so1)dtn!lt~ di
ri;<lr sus instan"t'ias en dicho térrl~i;¡o

:1'- este J:.ngltdo, prcvir.icnc!o gU8.:,d-en
lo dlspüesto orn el articulo ~{ dc~ De
~,et() de 9 de No-úembre Cic ln3.
El Secreta:-io, P. S. M., Pedro de hs
Het"'-S.-]:J. Jrrez,. José Jhría Fr:md.s.

JO-i33

Do-n .Jesé Maria F~cés F.ernández. J,
Juez de instrucei6n de Salas -de 103
Infantes y sup:;.rtido.

Hago saber: Que hallándose V:i:.-can.
t:~ la ·;.laza de Secretario eIJj prD;lie
dad del pueblo de Alanzo de S:uce,
de esb jurisdicción y de categoría in
ferior a 5.000 habitantes, se anuncia
su p70visión a concurso de traslade
entre Secret2rios de l.::i misma catego
ría y por termino de tceinta di3s. -de
biendo los solicitantes ·djrigir sus ins
t(,mcias en dií:ho ~éIaliTI:> a cst~ .ru~

saoo, previniendo gu,,:dr:'1 lo (ns~'mcs

lo en el m·titulo 24 del Dc:::,eto de 9
de XoyjeTubre de 1933.-El S,c:"ci~r:I),

P. S. ~:L, Ped:-o de las Heras.-El .Juez,
Jose )furia. Francés.

I

i
1

1
¡,
! Don jasé ~raria Fran-eés Fern~nd42z,
¡ Juez de ins.truc~ión de Salas ele 1\)5
! Infantes y su partido.I
I

Hago saber: Que hallkndose "t"acaD.-
te la;¡laza de Sec::-ebrio en: p!'O;Jie

i d<Jddel pueblo de ~eila,<ie esta ju-

1
::risdicción y de catcgoTi2: inferior a
5.00G ha!lilantes~ se anuncia su ;;-m

I visión 3. con<;:UTSO 6.'<1 tras!:>do .el1tre
i S~cretarios de la misma c:Hegor:a y
¡ por téL"IDino de treinta ·días, uebie:.l110
I los s()!i~itantesdirigir sus instanci:l.s
¡ en dicho téITI'ino a este !;,¡zg3do, pr(}
! 'VinieJ:ldo guarden lo ·dispue~to e;¡ el

2.!"ticuio 24 del Dc¿cre~ode 9 de )Q"o-

1
v;embrp: d"\ 193.3.-El Secrct(;.rio~ ¡;a¡
SIl mandado, }=>edro -de las Hcr-,ls.-El

I
JUEZ, José :Marla Francés,

JO-1M
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I
!
I,
I

I
1
!
I

Don José ~!aria Franc~ F~:nin.f-;:::,
Juez de instrncdón d~ S:üus de 1(15
Iufantes y su partido.

Haso salJer: Que hallándose v~can
te 1... plaza de Secretario eni propi~

da:Iciel pu,:blo de CastriIlo de la Rei
na, -de esta juri~di~ci6n v de 1;ategoría
inferior '3. 5.000 habi~:1Dtés, se anuncIa
su .r.mvisi&i a concurso de l!"3.s1ado
entre Sec.eta.¡ios de la misma cü!.ego
na y por- término -de treinta días, de-
biendo ~os soli-citantcs dirigir sns ins
ta;:~hq en dicho ténl1!no -a -'e5te Juz~

gadG, prevbiendo gua,den lo di-spues-

1
to en el artículo 24 del Decreto de 9
de Novil(mbre de lS33.-E! Secretario,

1
P. S. M., Pedro de 12s Heras.-El.JUeZ,
José Maria Francés.

10--<\35
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Gaceta Ge Maarid.-J.~ún:i. 12-------------

Don José Maria Francés F:erDández.
Juez de instrucción de Salas de ros In
fantes y su partido.

Hago saber: Que hallándQse va-can
fe la plaza de Secrelarro en propiedad
del pueblo de Hacinas, ~e esta juris-
dicción, y -de categoría infer-ioI" a 5.000
habitantes, se anuncia su provisión a
concurso de traslado entre Secretarios
de la misma 'CtItegoria. y por término
de treinta días, -debiendo los solici
ta.ntes dñigir sus instancias en dicho
:término a este Juzgado, previniendo
Ruardim lo dispuesto en el articulo 24
d-el Decreto de 9 de Noviembre de
~933.-EI Secretario. P. S. M•• P-edro
d-e las H~s. - El Juez. José Ma...-ia
Francés.

Don msé ~furi.a Francés Fe-rnándaz,
Juez de instrucción de Salas de los In
fantes y su partido.

Hago saber: (lee hanánd-ose vacan
te la plaza de Secretario en propiedad
del pn:eb:k> de C'.asc3jares de la SIerra.
'de esta jurisdicción. y de e.ategOlia
:Inferior a 5.000 habitantes. se anEU.
cia su provisión a conc~ de tras.
lado entre Secretarios de la misma
_categoría. y por término Ce treinta
Oías, debiendo los solicitmtes diri¡;ir
liUS instancias en dicho térnliliO a este
J"uzgado. previJ>Jendo guarden lo dis
puesto en el artícul:l 2~ del Decreto
de 9 de Noviembre de 193:::.-EJ Se
4:retario, P. S. M.. Pedro de las Heras.
El Juez. José lVIada Francés.
. JO----iSO

.~José :Ma:ria Francés Ferná.lldez.. 1
Juez de instruedón de Sala:J de los In·
!antes y su partido- .

Hago saber: Que hallándose v~n
te la plaza de Secretari.o en p.T'op~ed~d
del pueblo de Mamo~.. de .esta JurlS
dicción, Yde .::s.tegona mfenor !1.~'OOO
habitantes. se annncia su 9rovlslo~ ~

concurso de tnlS1ado entre Secr~tar.ll)-s I
de la misma. categoria, y por té~~n~ J
·do treinta días. debiend? los ~.1CJ..
tan.tes dtrigir sus instaD-Clas e~ ?icho
término a es t e Juzgado, pre"!nten~o I
~arden 10 dispuesto en el articulo>_4
'~l Decreto de 9 de Noviembre de I
>,1933.-El Sec!"etJariO, P

j
• ~.i ~: ~edroF de I

:hs Heras.-El uez, O;)IC ,;.tUlna ran- 1

<éSo J0-428 I
Don José Maria Frencés FerIiández, I

Juez de instrucción de Salas de los In.
fantes y su partido.

Hago saber: Qu~ hallándose .....ean·
te la plaza de Secretari:.o en P¡-~V~ed~d
del pueblo de Lara, de esta lUnsdll;
ción. y de categoda. i.B:ferior a ?-~
habitantes, se :HJUI1Cla s u prOVISIOü
a concurso de trasllHio entre Secreta·
rios de la misma categoria, :r por tér
nñno de treinta días, do-biendo los so
lidtantes dirigir sus instancizs en di
cho ténnino e ~te Juzgado, pre"lirnc¡¡
du guarden lo di~estl) c.""l el articnb
.24- del Decreto de 9 de Novi(-!Uhre de
1933.-El Sec:-etario. P. S. M., Pedro de
las Heras.-E! Juez. José María Fran
cés.
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.\..~VELEZ-l\L6J.AGA

En virtud <le lo acordado po!" el
señor Juez de instrucción de este par..
tida en eJecutoria dirranante de su.
marío número 9 de 1933, sobre in..
fracción de la ley de C'UZa, contra:
otro y Nieasio Iniesta Fernández, do..
miciliado últimamente- en Santa C:ruz
de Mudela y cuyo aciual paradero se.
ignora, por la presente, que será in.
serta en la GACETA DE l\iADP.ID Y Bole..
fin Oficia! ·de !apro'dncia, se requie.
re a dicho penado par3. que, 'en el
término de quintodia, que empeza.
rán '3. correr y cc.ntar:;e ·dcsde el si.
guiente al en que aparezca inserta la
presente en dichos periódicos oficia.
les, haga efectiva la multa ·de 250 pe
setas 11. que hu sido eon¿knado por.
sentencia de la superior Audienci~

provincial de Ciudad Real; pre....eni..
do que, de no verificarlo, será redu..
cido 2, prisión, en la que extinguirá
la pena que le corresponda, a rrazó:o;
de 10 pesetas por día.

Valdep'cñas, 5 de Enero de 1934.-,.
El Secretario, P. R., J03é Benavices.

J0-443 .
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;:.

serto en la GACETA DE ~I.""DRID Y B()Te.
tin Oficial de Ciudad- Real. se ruega¡
y encarga a todas las Autarid::.1es ~

~ge~~es de la Policía judicial de 11(
Nacwn, se proceda a la busca y res';'
cate de los efectos que a contlnua::ión
se expresan, substraídos la noche <tel
3 al 4 del aculal, del cercado sito en
la calle Torrecilla, número 85, de es~
ta ciudad, el cual Heva en ar.rcnda..
miento la vecina de la misma Viuda:
de Antonio Madrid, y detencion de la
persona o person~ en cayo poder ~
encuentren, si no acreditan su leglti.
roa adquisIción; poniéndolos, en uníón.
rle aquéllos, caso de ser habidos, ft
disposició;:¡ -de este Juzgado, en ccn....
cepto de detenidos, pues así lo tenga'
~cordado -en ei sumario que instruy«,
bajo el núme~'ú 6 de 1934, por el de..
lito da robo.

Elec[os- substraídos.
Tres gallinas: dos dO:'adas y un~

blanca, y
Una manta nueva, de labor, blanc¡t

y negra, con ribete ancho, azul, y. ra"
y~ rojas. . ,

J0-447: ,~

Don Francisco Bermúdez -del Rid~
Juez de instrucción ñe este partido.

Por el presente, acordado publicar.
como a.plicación al expediente con fe.
cha M <le Diciembre Ultimo. en el su
mario número 126 de 1933, sobré ro
bo, cometido sobre las diecinueve ho...
ras del dia 17 de dicho mes, en la:
casa-habitación de Fr:mcísco PéIlez Pé
rez, situa·da en el partido rural de Ja:
Joya u Hoya, del término de Canillas;"
del_Aceituno, se hace 'Constar que la
ca.etidad total substraída fué la de unas
4.592 pesetas, pues a la snma expr~

sada en el anterior edicto ha de agre.
garse la cantidad de 15 pes~tas en mo:'
ned<'s de plata, también ::robada en la:
referida ocasi.ón, y que la petaca re·
señada en 'aquel edicto, fué abando~

nada (con la talega) por los atraca·
dores en la misma casa, y obra ya en
pode!' de su .dueño; reiterando ato·
d,"s las Autoridades y A~cntes de Ja

I Polida judicial las gesti')nes encQ:o

VALDEPE..'\AS

Don J.')sé Znri~ :3Ioratn, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edIcto, que será in-

Don José Zurita Morata. Juez de
instrucción de esta ciudad y sU p,J
!ido.

Po. el i;!I"esentc edicto, que será in-

Efecto:; substra.idos.

Cuc.tro sábanas de lienzo ·de nlg~
dón, en buen uso.

Dos camisas d" call'llll€ro, ·de per
I cal, con listas, color azill, nueyas.·
I Don calzoncillos de musolina blan·
1 <:a,completamentc nuevos.
I U:Ia ID2nta -de Jana :negra, <:on cua-
l dros blancos, en ·buen uso, y
1 Tres palomos b1:lncos. '
1 Dado en Valdepeñas a 4 de Enero
I de 1934.-EI Scc'retario, P. R., José
nel~a:vides.-EI Juez, José Zurita.

J0-4'16

I
I
I serlo en la GACE:'A DE :3LWRlD y Bow
I letin Oficial de Ci:.1dad Real, s'e- rne-

1
ga y. encarga a todas las Autoridz.des
y Agentes de la Policia judicial de la

1
Nación, procedan :2 la busca y resca

1 te de los efectos c:uca. continnación
1 se detallan, subsln.idos la noche del

23 al 24 de Dicb:nbre último, de la
casilla sita en el ]ülórnetro 54 de la
carretera de D~üillicl .a Villacarrillo,
en término municip:J.1 .de Tarrenueva,
cuyos efectos pertenecen al que ha
bita la misma Jos~ Sonalyra Ayuso,
y detEmción d'e la persona o person':l3
en cuyo pouer fli~ren hallados, de no
acreditar su legifma adquisición; po
niéndolos, caso de :;cr habidos, en tul
concepto, adispt:siciún de este Juz
gado, proes asi está acordado en el
sumario que se :nstruye bajo el nú
mero 4 de 1034, por el delito d'c robo.

Don José Zurita ::\rorata, J"1ez de
instmcción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente edicto, que se ex
pide en virtud a lo accrrlado en el
sumario que se instruye en este Juz
gadobajo el número 190 de 1933, so
bre lesiones, contra Ramón Eugenio
Ortega Fernández, y cuyo edicto será
inserto en la GACETA DE ~L>..DRlD Y Bo~

1 letin Oficial de la provincia, se de-

I
jan sin efecto las requisitorias q-'..Ie fue~

'¡ron expedidas con fecha 6 de Noviem
b.-.e último, para la busca y captura
del referido procc:;ado, por haber sido
hallado el mismo.

Dado en Valdcpcf'¡ns a .f de Enero
de 1934. - El Sccrct:l!'io, P. H., José.
nenaY¡~es.-El hez, José Zurita.

JO-H5
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J0-44.3
TOEO

TonRELAVEGA

St!il3$ de los semovientes.

Don LUCÍnilO de S~nde López, Juez
le inslruccián de la ciudad -de Torre
~:i~.~C~& j." S~ p~:--ti:!c.

Por la pI'esente-, y como compren
dido en el párrafo segundo del ~rtieu
lo 835 de la. ley de Enjuiciamiento
criminal, llamo al procesado Luis Ro
dríguez SUár~z. ql.!e vist.:l traje azul de
mecánico, boina. y ealzaclo de lona, de
~einUún '3ñcs de e<1ad, soltero, jorna
!ero, h:j;, ¿~ Gmr:ersindo y de Matil
c;et n~i~-1~~~~l ·(le 1 i cl faros-LUDrca (Ovie
do), amh:Ú'~:ü~. IJ:l,';¡ ::;uc, dentro del
término d,~ diez rU·~s, contac!Gs desde
la últin;a llL:blicac¡ón lie la presente en
el UdcU!! Oficial de la pr'o\'i¡¡cia O
~~At:ETA ~,E 2\h:n:w, co;:;parezc:i'. allte
..';i.:!r.~ .Tu%~;ndc de i11st¡·ucC'16n,. 3 r~spr;n ..

~:. de !:Jc; ea:~';(;" q:;c centra t!'l !uis...
o", ··~·:-!;~t>rt en el :::::;~:.j¡r.!l,.:""io nún'.ol"c 2i·O

'" 1~:;~; ~ue pcr e! dcl~~_{) & resistcTI
~~ .f' .... ~ !;.ui-DridHd t-'f P ~·ste Juz..

Un:l c-:cja 1:1:mca, con el hi~rro de
tEl C;CUt1,0 y ,~na C enlazados, y -des
pur:t::d~ l-a or~ja izquierda y he~dida
-a clt·-ct~~~

• D'n:·;",::;'s·· P"'c·"s "''';s''s y ne~cs c.....nJ.'- .......... _... c,.... -...,. o ..... '-" _ ~ , IWJ

12 b~!'La un poco cortada.
t::.:dü en Tn~aYera(;e la Reina a 4,

de EDi fr¡ de 1:J34.--El Secret3rio ju
dicial, }¡:¡¡;uc! Ah-al'cz.-El Juez, Ju
lio Al, ~~:·¡..;z.

B 1:1 lusca. y rescl!te de los semov¡en~1gado; apercibiéndole que, de no ha·
tes que a continuación se reseñan, cerIo, S'Cri declarado rebelde.
hurtados la n?c~e dc! 31 de Dicioem- I Al propi? tiempo, ruego y encargo
bre .del año ul:Jmo, en la finca Soto a las AutorIdades y Agentes de la Po
de Entramborri?S,de este _término I licia judicial. proc~dan a la .busca 'Y.
municipzl, propled:Hl de dODa CO;l- I captura del menclOnudo sUjeto, po
OE:pci6n ~arvá;::z, p()ni~ndolos a mi ! niéndoloe-, caso {le ser habido, a la dis
disposición, COn la p,'rsona ° personas I posición de este. Juzgado, en la Cárcel
~n ClIYO poder ;>~ encuent~~n!.si no l' d~l part~d.o, ·de la q~e .se fug6 el dia
just:if.c~n su le';;ltHn:.¡ 'adqUlS~Clon. 2;> de D,:,clembre d<l último.

Dado en Torrelavega a 3 de Ene
ro de 1934.-El Secretario, Emilio ?Ja
ria Solís.-El Juez, LuciflD.ode Sa:cde.

J0-442

DOI! :F~cler¡co }Iarlín y ~::artín, Juez
de r-rimcra in5toncia ·dcl partido de
~orc.

H,·,go subir: Que se halla vaCllnte
<el car:jo de S<)cretario del Juzgado
munic:pal de Villduvc, que ha de pro
veerse 'L:l concurso libre, por haber
qu~dr,,:o <2esierto el de trasbdo, en
la for:]:-l dekr:nin<lda en los ariicu
105 25 Y 26 del Decreto de 9 de No
vicnb,-e último.

Los ~spira:I1es rcmitir:.'i.~ sus soll
c:íude,'i a este Juz¡pdo en el plazo de
1.-einUl días, a partir de Ja f-echa de
la pubiicación de c~;ta convocatoria en
la G.\,;l':L'" DE l\1ADRlD, debiendo acom
:;:>aI:.2.1' los documentos indicados en 'el
;;'árrafo ~.Qdcl mencionado artículo 25.

Se :1.6.viert~ a qdentcs interese to
.IDar parte en el COllCllTSO que tanto
~ i!1s~~n(;la (':omo los .documentes, n2.n
.oe estar reintegrados con estricta su
l~.ciÓTI a lo ~ispuesto en la ley -d,:l
.J. m;.])~';}; 2.qtldla ha de tener adh~rI

-{1a UI':l póliza de b Mutu':l.1idad Judi
::i<ial dr: dO$ pesetas, y éstos han de
~stnr Q(;1>id::m.ente ~e;::alizados, cmmdo
'~-ea :(~:Igib!c ese requisilo, según el De
t-~cho vlgente ..

D-aGO en Toro a ~ de :enero de 1934.
,f:l S{'t'r,=tario, P. H., Salustiano López.
';1 Jl!u:, L:"clciico"'1-Iartin.



AREVALO

~ZGADOS ~rrcrPALES

Don Simón Marola Beltrán. Juez mll- "
nicipal interino do es la éblud d~ ,
Arévalo.

Por el presente. a .irtud ce diligen
cia de juicio verbal de faltas que .p.:::n~ .
den en este Juzgado, seguido por subs- '.
tracción de una cruz de !hierro dc la :
puerta del cementerio de esta ciudad.;
contra otro y Salvador Gómez Tey, ucr ~

treinta y dos años de edad. casado, jo~ :
yero, natural de Mad¡-id y domiciliad!) ¡
últimamente en esta ciudad, h.oy igno- ¡
rado su parad.ero; se le cita, para que!
el dio. 15 de Febrero próxhno, a las;
once horas, comparezca en la Sala An.. :
meneia de este Juzgado, sito en el piw :
principal ele la Casa Consistorial de ,:
esta dudad a celebrar referido iuicio::
baio apercibimien to que, de lIJO cO:oD.P3: ~
recer y con las pruebas de que intente
valerse, le parará el perjuicio a qu~.
!laya lugar en derecho. :.

Dado en Arévalo a 29 de Dicie..-nbra "
de 1933.-El Secretario, P. S. 1\1.. Jua- t
quin Al....a.."ez.-El Juez, Simón ~bl"oto. j

YA "2- '-.. v--u J. '(

"le
Don José Sánchez CastJX), Juez m¡¡-ó :

Ilicipsl de esta villa de Huétor San-}
tillán. {

Hago :saber: Ql~e en este Juzgado ¡
municipal se hallt.n vacantes las pla- i
zas de Secretario pl"opietario y su.:
piente, y cumpliendo órdencs de la: f
Superioridad, se anuncian a concurso. ~
de ·b~aslad.o, para qull, dentro del pl~.. ;'
zO d~ treinta días, a contal" desde la:'
publicación de este edicto en la GA.
CETA DE MADRID, ;presenten los docu~,

meDros prevenidos los aspirantes, aU· ;
te el Sr. Juez de primera instancia de .
este ,partido. que lo es el del distrito
dcl Salvador, de Granada.

Se hace <:onst3.r que esta "'lUla t!-ane
1.80.8 habitantes, j.' que dicboo CQrgos
uo :perciben más remuneración que
ios derechoscie Arancel,

Lo qc.e a~ bace saber pErra CGI!OcÍ

miento da los f¡splr~mtcs.

Daa:o t!n_ H:.:.etor Santilhí.n G. 22 d45
1 Di.ciambre de .~ z)3J. -- El Secretari~
¡ J""" 'K~_+;n ~\ r"",z Jose" S<'nc"" ..,·i u~ i..L "'.I..IL.- vu 1 c. .iJ .:...Ij,
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i
Don -?\Ianuel Vives Lasierrn, Secre- j

tario dcl Juzg-.ldo de primera instan- I

cia número 3. de e;;;ta villa :.y su pa1'- I
ti~ j

Doy fe: Que en d expediente ele que 1
Ise hará expresión, se ha dittildo el

auto que en lo necesario dice así: I
"Auto,-En la villa M BEb:J.o 1l. 29 ,

En el Juzgado de primera instancia de Didembre de 1933; se dec~ara la !
iDÚ1nero 16, de los de Barcelona, pen.- ausencía en ignorado paradero de don I¡
lllen autos de juicio .(le divorcio ins- José Vizcaya y BaJpard2, m~;ycr de
tados por D. Santiago Faulón .Rome- edad, híjo de 1'"".ermÍll Vizcaya y de 1
irO, <CID los que se dictó la siguiente doña Sotera Balparda, casado con do- l

"Providencia: Juez, Sr. Diaz.-Bar- ña Dolores P.alados S:m Sebastián, 1.
celona. 2 de Enero de 1934; por pre- tllatural y. vecino de Abanto y Ciérva- 1
.sentada la anterior demanda ·de di· na, que residió en ¡....Iar del Ph:,ta, de l

.vordo con los docUID'Clntos acompa- , la República Argentina, del que no i
fiados, se tiene por comparecido y se tienen noticias desde el roes -de I
parte al Procurador D. Fernando So- Enero .de 1912; mand~ndo que esta l
la, en representación de D. Santiago resolucíón se publique en los perió- I
Faulón, en méritos de haberle corres- d:~r¡s oficiale' a 1 f eto proceden
!pondido tn turno de oficio; acredi- t;;'- .~, os e e S -,

bdo que el último domicilio conyu- Lo mandó y firma el Sr. D. Fer
g~ fué en -esta capital, como d.eter- nando F. Campa y Fer~ández.-Ante
mmante de la 'Competencia, se 'll.dmi- mi, P_ S.• Saturnino L. de Uraldo." 1
.te la. demanda de divorcio que formu- I Lo testimoniado asi, resulta de su '1
la ,dIcho Procurador en nombre d;e original, '1ll ql¡e me remito.
D. Sro;ti~o Faulón; substáncie:::e por 1 y paTa que conste y se int-el"te en '
los tr:im.ltes del juicio declarativo de los periódicos oficiales, expido el pre
menor ~U'3ntia, con l~..s modificaciones sente, 'en Bilbao a 29 de Dici2J1lbre
estahle~d~s ten la ley de 2 de Marzo ·de 1933.-El Secretario. P. S., S"atur-
;d~ 193_; se_ ~onfi~re traslado de la nino San 1\Iar....in.-Visto bueno: el
m~sm: al .Mlp.LSte~lO fl~!::al y a la de- Juez de primera instanda. ~iaill:.el V1
ill-;nd•.da dona AngustIas Gallego Ro- ves.
dn~ez,. ernpl&:zá~do¡'es.para que, en
el terr.Jmo -de vClnte días. comparez.
-can en .f:,rma y la contesten; con la
preVC¡:ClOD a la s-eguuda que, de no
~~cc;-;o, la para~ el perjuicio ~ <{"..le En virtud .de providencia dictada
III derech~ huhlex:e h¡?a;; y. SIendo en. el di~ -de hoy pilr cl Juzg~do de
a dt:mandada -de 19nOI ano parad~ J ~¡-¡lIie:".. L"~bn",i~. ,DJ).mero 1 (decanc)~

Don Antonio Nogueral Y MarUnez,
Secretario judidal de Ateca y su p-ar-
tido. '.J • .:1: ladaEn ...·irtud de provl'\.:.enClS. 'U.lC .
.en esta fecha 1?or el señOT J!1~z de
ilrimera instanCIa do(! este partido, en
los autos de menor cuantia instados
:por el Procuradol" D. Francisco Or
tega, <en representación de doña Rosa
Casado Español, en concepto de po-
bre, contra doña Nieves Navarro Es
;pañol y otros, sob..e constitución de
una hipoteca, se ha acordado empla
zar a los demand-ados doña Nieves,
.doña Felisa, doña Manuela, doña Cris
110balina Y D. Enrique Navarro Esp'a
ñol por medio del presente edicto, to
:da vez que se ignora su actual para
dero y domicilio, a :fin de que, den
tro del término de doce días hábiles,
~tendida su situación, comparezcan Y
contesten la demanda; bajo apercibi
miento, si no lo b.a-cen, de sel" decla
l"ados J."ebeldes.

y para que sirva de cédula de em
plazamiento a los demandados doña
Niev-es, doña Felisa. ~loña Manuela,
doña Cristobalina y D. Enrique Na
:varro Español, cuyos ;,<:tuales domi~

dlios y p'ilraderos se i.3Jloran, se po
ne el presente edicto, que se inser
tará en el Boletín Oficial de la pro
yincia y GACETA DE l\LAD:l.ID. Y ]0 fir
-IDO en Atcca a 5 de Enero de 1934.
El Secr.etario (ilegible).-Visto bueno:
el Juez de prir.Jera instancia. Vale
riano V&~nte.

-'Gacefa (le :MaOrid.-·NÚm. 12 ~~,12 Enero 1934 '~~~2:~ :Anexo único.-Página 221 :-f
d ara la búsqueda y Tesca- rnoU!iquesela esta provi~encia y eIIi~ Secretaria de D. Antonio Agci1ar, se!

fe~d~ :a:uEstraido y detención de los Iplácesela me~iante edictos! fijándose ha ~dmi~do la demanda ~nciden;al dei
e e o nié:adolos a disposición de uno en la tablilla de anunclOs de este pobreza mcoa:da ,por dona Mana dllt

Ilutores, !'do . Juzgado, publicándose otros en el Bl1.t- la Consolación Mañero :Marchante con."
esi5a:~~~ Vélez-lIálaga s :3 de .Ene~ t lleti Oficial de la Generalitai de Ct;- tra el Ministerio fiscal, eTI se.ñor Abo.~)í:

d 1934 ~El Secretario (ilegible). talun.ya y GACETA !>B :M.\DRffi: al pn.- gado del Estado y D. NarcIso Arca-lEl J e z F~cisco BermÚdez. _ mer otrosí, a su !lempo, y. nl.segun- zarán,. ~obre que ~e la de·~lare .pob~1
ue , J0-4<>2 do otrosí, formalice, en tern:ano de para litigar -en pleIto de dIvorcIo COl1. j:

ATECA quinto día, la representación de la ae- el último, y de la que se ha eonfe.,
tora la correspondiente demanda in- rido traslado ·a D. Narciso Ar'Cazará~i
ci-dent-sl de pobreza, que Se substan~ cuyo domicilio se ignora, a fin ih que, ~
dará en i)ieza separada, sin que sus- en el improrrogable plazo de Dueve..f
¡senda por ello el curso de estos a;¡- días, a 'Contar ,desde la última inser:-,1

1
tos principales. <:ió::J. de esta cédula en los peri¿dicos.'"

.Lo mandó y :firma el Sr. D.. Luis oficiales, comparezcan en los mk;mo~-i'

"

D!az y Roclr4,u.cz, Ju;:z de prImera persoDándose en forma y conte!land.o.-t
instancia número 16, de esta ciudad; 1 la demanda. -l.
doy fe.-Luis niaz.-Ante :rr.i, Juan I :M:.adrid 5 de Enero de 1934.-El .\...
Brusés." I Secretarió••-\ntonio Aguilar. J

En su virtud, por el .pre:.e::lte se JG--21 :.<.:
notifica la ínserta· pro'iden.cia a la .. ,J
demandada doña Angustias Gallego

1 Rod.ríguez ;y se la emplaza para que.

I
I(;U el término de veinte días que en
la mi~ se expresa, comparezca en
forma en los .expresados autos y con

; teste la demanda; con la prev-cución

Ique. si no lo hicie1"e, la parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho,

! y se 11l. advierte que en la Secretaria
" del subscrito ticne a su disposición

las copias de la demanda y de los
¡documentos a ella acoIIfPañados.
1 _Barcel.o-n~, 2 _~e Enero de 19:?4.-El

1
, SeCI'€tarlO JUdICIal, Ju::.n Bruscs.

El infrascrito Secretario, c~rtifico:i Que los autos de dh-orcio de los que
dimana el precedente -edicto, :ion ins
tados por parte pobre.

Fecha antericr..-Jc.an ,Brus.}s.
JG-19

......--- ..
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En :rol> autos. de lu!cio verbal de fal
:- !:as seguidQs en este J.nzgsdO, bajo el
:.:~ número 816 de orden del año cor~en
'";; te contra. M~~fa Retuerce Valde¡-as y

.-:'1 sámueI Checa Casas. por escandalo y
'2 malos tratos. se h~ dictado sentencia,
.,' cayo encabezamien..... y parte di~posi
.~ tiva son del tenor !iteral ~!guíente:
., "Seniencia.-EIl la vilfa de ~1adrid

;, l. 28 de Diciembre de 1933; el señor
D. M2.lluel $ánc!:lez. Escobar. Juez Ill!!
nicipaI propietarío del número 7. ha~

hiendo vis.to las. presentes diligencias
.de juicio verbal de faItas. seguidas
~ntrl' partes: de la una, el Mí'lisf.!'río

~". fiscal, en representadón d~ la acción
:pública, y Maria Retuerce Valderas y
¡Samuel Checa Casas, de la orra. como

: denunciados, cuya edad y demás -ei.·
cunstancias ya constan anteriormen
te, y

-Fallo qt1e' -debo condenar y condeno
:a 'la denunciada María Retuerce Val
;duas a la pens de <:inco dÍ1s de arres
:10 menor por la falta de malos tra
1los, y cuyo 2ITesto cumplirá eil. l~
Cárcel de su sexo, y a 10 pesetas de
multa y rcprcnsi&n po:" fa- de escán
dalo, y al pago de las cortas del jrri
cío, y se ahsuelve iibl'rmentc :l ~fan.lJel

Checa "Casas: y se declara de. oficio su
parte de costas; yo mediante a desco
nucerse el actual domicilio o paradero
de la condenada, Il'OtifÍqncseIe la p-rc.
Jente por medio ¿oe edictos qne se- in
se:tarán en la GACETA DE MADRID.

_w ,!Jor -e5tn scnterrcill lo proIr.lII
e!o, mando y firmO".-Mamrcr Sánc.hez
EsCGbar.

La anteño-r serrtenc!;r fué pubii~da
y leída en e1 día de su fech:r.»

, y para su -Ínsercrón el> la G/tCETA oc
I J[tDRTD y siMa ci:e rrertific::ttión en fC":'~

." lIla a h denuncia-ch M:u'Íd. R"t1'1eT~
.' ~a1deTas. med;:nrte a: desC01Toecrse sU
/ Ectual domidJi()"'() ~-n'dero; axp;do

;,; e! pTesente. visado- POI" S. S. y sdb.do
• con el del Jl.1zg$do. en M3'.<Jl'id a 28 de
; i>icie:nbre de lí13:l.. - El S...cret<iric.
.: Rafael Marino-Visto bueno~ el Juez.
M~IJu~1 SánclJez.

. Eu los aut;')s de jni&o verbal de fal·
!as s-ef,'Uidos en este Ju¡:gado, bajo el

. ¡nin:ero 1.()(lQ; de orden d ~l año H,33.
eoutra AslItlción Becerro Carrero. pol"

. malos trato~ y escándalo, se ha die
, 13:00 sentencia. cu~o encate28mierrto y
. parte dispm.itiva son del tenor literal

I$igl•.úerrt-e :
'"5el"tenci.'l.-En ia vilir¡ de Madrid

• '26 de DiClemb-re oe 1!)"33-; el señor.
D. Manue! S~nche2 Escoba-r. Juez: mn
n!ch·.al pl"opiemr;o. del I1Úlnero 7, ha
b-i.;.;: ~'0 visto luSo p'r~se~te~, dihgen-das
~ juicio ~rllaJ <le. falb<;, seguidas
fntre partes = .de la ROO, ¡:;t Ministerio
f}se.:tl . en I"ep-rcsc:<l.b.c;r.n ole l:a aeción
pública, y Asunción Bece:rTO Carrero
de 1~ "'tra, C(l'!IlG- :r.nuncia.:h, cuya edad
y od~~<; C:'f:L"'t)~talJ.c~s ya: eonstao an
teriürmenle.

Fato 'JtIe dC"J..x> condenar- y ll."Ondeno
II i& dnn;n~¡u.da Asunción Becerro Ca
l','''''(. n :~~ ·lj·;~a ce ciI;t'f). días de .ar-r.eS
1l¡ :;., i .;:". ,¡;.<: cmrl!ylirá co, la cárcel, y
«J :::,~:¡ .;¡; ~".s- C()<;ta'S dd juicio, se la
~~;;.,"",:"~ de la rfJ,·¡;~a de t~scindal() de
;:!ue ~!"'~ an~da7 y m~is.Q.te 3. de~o-

nocerse su actual domicilio o paradero
notifiqueseJe h presente J)t)l' medIo- de
edictos que se insertar'".m en la Gh.
CE'l:A. DE :M&:Dn:m-.

Asi por esta s-~tel!'('ia., la promm
cio, mando y firmo.-l\íanuel Si1nchez
Escobar.

La antooor- senteDcia fu-é pn~lica-da
y leida en el día de SIl fecl1a ....

y para Sil inserción en la GACETA DE
MADRID Y sirva de notificación. en for
ma a la denunciada Asl....nción BcceITO
Carrero, mediante a desconocerse sn
aduar domicilio o paractero.6pido el
presen-te visado por S. So y serrado e-on
el del Juzgado en l\Iadrid a 26 de Di.
cie.m.bre de 1933.-El Sec¡:etario. Ratalti
M::a-in.-V." B.": el Juez, M<lTl'-,cT Sful-
ollez Escobar. ..

En. Jos autos de juicio v{;,bal de falf?..5
se{;llidos. en esta: Juzg.a~o bajo el 'Üfr."1le
ro 925 de orden del. ::iio 1933. conLra
Agustin :&"'w.nloto Mas. por burto, se ha
dictado sentencia. cuyo -enca1ezamien.fo
y -parte dispositiva son del tenor si
g-.riente:

"'Sentend..'l..-En la ,El3. ee :'Iadrid a
26 de Dicie:cllre -d" !933; el Sr. D. ~r2
uue1 Sánehez Escobar, Juez municipal
¡:rro:;>ietado del n.ÚI::H:tO í, iwbieuUü vis
to ras prescnl;s diligencias de iuicio
verbal de faltas. seguidJ.S enti"'f;" partes:
de la una,. el ~fillistcrio fisc.aI,. en re
presentación de la acción plllifica. y
Agustín MOIltoto 1'tI2s, <ie la otra., como
denUIJcia~cuya eillhi :r demás circuns
tancias ya constan. ankl'i.ormente.

F3110' qu-e d~bo cor:tl~nar y condeno
, al·denunciado Agustín ~Iontoto ~!as a la
i pena de díez días de arresto menor, que
! cumplirá etl: la. Cár~l, y al .pago de las
; costas del juicio; qu·eden dellnilivaIDen-

te en rpoder de- su propi~ta·rio las sillas
que le- f!Ieron substraidas y que asimis
mo- han sido l"eCUDel~¿:ls. v enfi"'e-a3<!~·s
en concepto. ,de depósito, y notifiq.Jesc
esta resoluClQn al C()~C:*llado :por me-dio
de ediet();S que ~ in'sertarán en la ..~
ceta de Ma<k-íd", y un<l vez fir::ne es-ta
resolución, anÓff:Se ca e Ilibro E:5'pl':Cial
d-e ho.1rtos de ete Juzg:::do yrZ"titas.e

I la: hl>jp. corresp.ondi-ente con n~lación a
i la OOM-P.1'Ja impuesta 21 Reg:!s!!"Q C-en
1 iral de Pen..do5.
! Así por esta sentel'lcin, lo prQnUD'Ci-o.
m~ado- y firmo.-J.ianuel Sánchez Esco
ba...

La mteri&r re.'3!er:cia fué ooblicada y
lcid"80 el el-dí2 de SO fecha.';

y paTa s mns~rci6!1 en- la " Gaceta de
Madrid" y sirva de notift<:a!'~'¿!! en fOlI"
moa sil denuncia-do Agusftin Montoto
Mas, mediante a ignorarse su aduaI do
micilio o paradero, expido el presenfe
visado por- S. S. y seJlado con el del Juz
gado en Madríd, a :25 de Diciembre de
1933.-El Secretario, Rafael MaI'ín.
Vist() hf!en.o; el Juez, )I·anueI Sáncllez.

t
l En los auto:s de juicio verbal de- falfas
! segnidO$ en este Juzgado bajo el mÍ
I merO' 77;' de- oroen del año 1933 contra
I Rafael Vid~J Navarr{), i>Oi" lesiones, se

1
ha dictado sentencia, úUyo encabeza
mientG y parte dispositiva son del tenor! literal siguiente:

j "Sentencia.-En 'la villa de Madrid a
¡ 31 de Agosto de 1933; el Sr. D. Alfonso
1 Trovado Caorasa., Juez mnnkipal suplen.
! te del~.;::;.7, habieüdv v'..stv las-~~

Isentes diligencias il~ juicio verbai del
faftas. $Cgui-das entre partes: de la mm.
el Ministerio. fiscal, en representaciÓQ

1de 'Ia aeción pública, Y Rafael Vida! N~
varro. de la o t,ra, como d~aaci:ado.. ClI-
ya.eda-d Y' demá.<o dre:::mta::lcias ya C'OIlS~

t:m aDter'io-rtnente.
;Fallo que debo condenar y oondem)

al -deI!UlI-eiado Rafael Vidal Navarro a;
la pena de cinco días de arresto menor.
que cu.."1lplirá en la :prisión. y al pago.
de las costas del jnicio, y expídase cbl
dula al AFguacil de tamo- de ~~c Jaz.,
gado 'Para que lleve a efecto la notí..
fi.cación de 'la presente- al candenad.o.

Así por '('Sta senteEcia-, ID prOllUIlcio.
mm1do y .f.rreo.-.o\lfmrso Tor-:::.vado- ea..
r.tSa.

La a~-erio-r spntcncia ft:é :pubIkada y.
fe!da en d dia de SlI fecha."

Y P3r3: su ÍLlserción f':1'l b "G:w-efa lle,
Madri-d" y sirva <:le notifieacióü en fOT'o
roa al <!el1f!DCÍ1tdcr Rafaei Vidal Navarro,
meam:lre a Ign.a!"2'rse ~ ~tuaI domicic.
lio o :parn€l.ero, ex:pid{)- el p-resente vj..
sad-o POI" S. S.y seH:Jdo con &. del Jm1-·
gado en Madrid a 27 d~ Di~iembre de
1933.-El See!'eta.rio, Rafael Mar..n
V:' B.": el Juez,. AlfoIiSO> Travaoo. _.

En los :mto'S dn illici,() "Verl;~ (~e !"a!LU
seguídos eL!. es!c Juzgado beSo el ;nú.me-t
ro in ue orden del año. 1933 contra:
Jo.s.¿ Antóa Redruello. :por escándaIo y.
vei:ación, se ha dktaoo sentencIa. cuYC;
enc3hezamien!o y pal'fe dispositiva son
dcl tenor meral siguiente:

"5entencia~-EIl fa villa de Madrid a:
29' <.le Agosto de 19;33; el. Sr. D. Alfonso.
Travado enrasar Juez. m=icipal suplen.
te e.el nUmero 7, ha:bienG(l visto las pore-<
senfes. diligencias de i\licio 'l.:'"ci'baI de.
faltas, seguidas elltr.e ·pal"tes.: <le fa mm.

¡el ~fín.istt;~io r:sc~, en rep~'esen;aci6u
j de la acnO!l: pub12ca, y Jose J._!!.!úa Re-:
II drueUo, de la otra, como denu.r:ciado.
1 C'Uya edad y dem:1s ci;'<:unstancias ya;
¡ constan anteriormente,
1 Fallo que ~~bo eon'l!·:n3.T y ronde]}()
i :rl denunciado José Antón IkdrueIlo a:

j
la: pt'na de seis días- de a:roresto menor.
que C'..lIDpfírá en la Cáreel, por la rana
~ "00' .....i~ ... ft _;'-.r"\.. _6.6'.......... AA ~ .. ,,1 .....
...... "" ' .....I~Iw.A, ............ t,J- ~ "-..I.....u ...u Y_~'-t.a:s "'..... ".a..t •••u'"a.,

1 que deberlt hacer- efecÚ",as en papel de
I 'J)'aGl>S ~l Est<ltio, sufrien-d<>, en ok'o ea-
, so, el apremio personal corresp"Ondien..I te y re.prel1siD-O' por 'la -de escánda-Io ~
I af"Dago- de las cost~s dd iuieio; yexpi..

l
· da:ie cédula al AIgmrcir de tnTna- de- es

te Juzgado para. que se· neve a cabo la:
i !!OtiíJ:.cación de !la presente al con1fe.¡
. na,:lo.
! Así :tXJr est.'l sentel!ci':r. lo =orom:meío~
1 mmnFo- y :fi.noo.-A.'ffoIl5o TarKVaoo Ca..,¡
I rasa.
I La at!te:ño<'" ~errtertcia fué V.iblicada y.
I leída en el día de stt k<:ha."

y para: "SU Insere'Íón en la «G?:ceta del
Madrid"" y sirva de no-t¡flc2ción en for.
ma al-cicnU'IlciaOO José Antón Redrnello.
mediant~ a igncmtr5e su: actnsl dornici..
liO' fr paradero, expido el !lT'esente vi..
sa<lo- por S. S. y sellado con el del 3m·
gado en !r~adrid a 27 <le Diciembre d(j
1933. -El Secretario, Rafael Marin.
Y.sta bueD(); elluez• .Alfonso Tr:avado.ol

En los m:.t~de Inicio verbal de fal,.
fas segaldos en este Juzgade ~jo el
númerO' 1.()61 de orden del año ..1933,
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Don d..''lt::mi:o Bxe:nén y Llanos, Abo-- ... '
gado. Jnez de primera .i:nstancia 'e in&
trucción y Noiario 'excedente y Se,c.-e
tariod~l Jnzggili) mun;icip::I 1,~H1:~-t~"o 8
de esta ~Pfu:tl.
Do~' f-e~ Que entlicho J¡¡zgai:o se

sigue e~ediente de jllicio \"e¡'b:d de
i::.J:bs, -COl! el nfunero 193 de 193-Q, por
les50nes. -conírn...fosé Freire VillalolJos.
en el (['.re eSe ha 'clictado la si;~.üeI'...te

"Sen!end.a.-En lit \-illa de :-'~:l-düd
a 15 de N'Ovi.::.,.-nbi'e de 1~33: el seüor
Juez municipal dc1 Juz3ado 'nú:ae?G S.
D. Fulgencio GÓlnez :\IarJnez, n;,:bieu·
-do visto las presentes diligencias -de
Tlartes: de la U!1a, el l\Iillisterb nsc&.l,
juicio verbal de falt:ls. se,,!'.lidas entm
en representación 'de Ja acrión' p.ubli
ca, y -de la otra, <:o:no d,,:m::ncwdo.
José Freiro Villalobos,

Fallo que 'd:ého conJcn::.r Y conden.:;
a Jose F,eire VillaloDL's, come- aut~:
de una ialta de lesiones, a la penad.::
.~ dial¡, ,de :e.:¡resto cn: ~Ji domi.clllQ>----,

I
pada, a h <lue se d3.rá el destü):o ~~,
procedente. ",

Así po.. em senlencia,,10 :pr~");1:~'¡

cio, ill:lIldo y fumo.-F. -Góm.l:'! ~;;!~:'>;

I -tinez." . . _ ..
1 Y para qu,e SrIT3 de Ilot;1te3.c.o.::1'I ~

I
edictos en la G....G:TA 1>'1': ::''L~1H:.rl'liJ a ?lJ.<
bh ;:~tin López~ expido el p<C'5cnte.
que .Erzna.. .en :\:!~drid 3 15 de :-·;u ....':C~ ~¡1r-e G<: 1933.-A. B.em6n.

I
1 Don Ant'.:lnjo Br.cmó¡x y Lb :w;<. Al,,,., ,

sndo, Juez de pr!íner?. i!1~~nn::i~ t? ins·
I tr;:¡cci¿n ). :N0'~l;':O e::.;:':.Cden~e ;: Sl'{"n~-

¡,I ta:-io d~l Jazg3do !lltmicip:.\l n~~;nero 31

de esta C<Ipit;~!.

I Doy fe: ~:.Je en (Uc~') J~I:;;::!:':!O 5Cí sig-Je exped:cnte .ce jni.::.io ve.ix.li de

¡' fi:!.~~[d; )?Of' d~ñas, -CG..t!tr~~ !Lnt(~n~c 2\-Ic
TIll!:!. 1 Ci',¡;S. CO;] ('~ n'i'U('l'O ')12 de

! lB33, en e~ ~pese h2J.i~..::(!;) lJ S¡;i1~

'
1 te!1cÍ0"l 'C~yo ,pn:=~¡-n~za::::~!.::¡~~O ~.. :~.c.:-!.~

di:: po si ';j V!l. d~cen así:
¡ ··Sen'!:en~ia.-}o=n la vIiI'! ce ~~~dl'id
t 3. ti de Dicier.-;'hr~ de lq;)~~; el señor
1 Juel mo.!;:¡.i~ip:I1,dej .Tuz;::~Q :'lú."!:~':> ~ID. Fül';;~1¡;10·Garn~7. l\íartmez: 1¡;W"~ll
I do .ist0 las ;.rcsenicsdiEb'.:;;· ¡:~::. de
I juicio Vi!.:hal de f2!t3S • .s-e~U5·G8~1 ~~~rre

¡partes: de b I;l;1a, el 2"En:¡sl~ri{i fi.'~al.
en rep!'c:;.mt:::c:ón de la acción ~bi¡"

~a, :" de hci:rs, como d~nun{'i:ldQ.

Antor:.lo ~:Iunilh Torres. .
Fallo que debo conae!la!' y condeno

a AntonIo ~vbnili;:¡ Torres. ~(tmo auior
de una falta de d<tños. A la pena d.e
cinco pese!'3s di: m:rlta y pago de las
costas ¿el :J}rese..."lte j.uicio y que o.bon....
cinco pa5etc.5 de indemnización a la
Soc:ieé.llrl 1radri1ei!:l de Tr:ln-.-i<.l.s. de
darsndo respúns~bleSlInsi:diario de !a
parte civil a Valentin Torres. dueño
del iir.tor:WV.u que ei primero condn
da ~n la O~iÓll de ados~ y expi(}aA
se edicto a la G-\CETA. :':s ~J.\Dr.'!D para
notUkar 1:l ;>Tf:Seilt~ a los dl'n~ncja-'

¡do)~~:;i !}o;r es~a ::entei1ei:!. 10 proT'tmcioA :';"'~
1 m~::do y:firmD;-F. GÓmc.:. Jl'I~~inC'z." "~';'~c~.'.,..~._l.¡,.

1
~ para que Sl~Va de noliH~C'lunpor '~,

edidas er. l~ GACETA DE },V,.DR.lD a An- ,.,. ~

j tOllio 'iuninn. Torres y a Yalcntin To~ ,-?:'¡rres, expida el presente. que :finno, en l-i" '..
I ~Ilidrid a ii ce Diclcrr.bre dc 1933.- ~;<-..! _~. Brc jTIón" ".~..:..

!

I
!

il .;.,'"ciariQ,'p_ D •• Bogcllo Félipe Vizqllez.
Y.isto buena: el Jllez~ A11onso Tr:rvs.OO.

I JO-~51

MAD1UD-..'1{JZG.áLO !>t:,.~RO 8

l' DOD Antonio 'Brcmór. l' L1::rno~ .\bo
¡;:ado. Juez de primera instaccia e ins
trucción y Notario excedente y Secre·
tar~o del Juzgado municip:J nUmero 8,
de esta capital.

Doy fe: ,ºue en dicho Juzgado se
sig'.le .expediente -de juicio .erb:::i de
.fai~..s eon elnúmerQ 92¡} de 1!i:l3 POi'
~scándalo y malos tratos, C'')i' t:-a •JvUr
<;:l1in Hernánd~z N:íñez, -en .,,1 que se
ha dictado la sentencia, C!1Y-:} en:::abe.
:zamiento y parte ~Espositiva di¡,;eu así:

""Sentencia_En la villa de Madrid
1a 15:ie Novi~mbre !le 1'SS3; el señor
1 D. Fulgcncio Góm~ ::>'l:l:1í;::ez. Juez
1 IDuni:::.ipi! del Juzg::¡do n!Íill!:ra S; h::;
! hiendo visto 13s iJre$('.n1es di l¡ge!l!:~as

1
de juicio yerb<:.l ,?e falt~s, ~e,7:.j'¿.;::$ e~
tre nart"'''· d!: '3 --na e- :V"¡ps~e"'o¡:fi~~ .;;-;e~res;i:1±a~u,~ de 'l~ ~c~ió~

, lJl.lbl¡ca, y dc 1:;. otr¡¡, como r3.er:UiJcia.
dos. Ed.uardo Plaz~ Rodoibliez y Jo.:
quill Hernámiez Núñe.z,

Fallo que d-ebo condenar J' conde
no Ji Jcaq-,lÍn Hernández l'\ú.Ecz. coco
autor de a.".a falta de lIl:!¿)L'5 tr:::te-s. a
la pena ce 50 'Peseias de mci:ta; COl",-O

a¡¡tor de Qtra falta de cscbH:l~lJO, a la
p~.c.a de .50 pcse"..as dl'! multa y reprenr
SlOn :v a~ p3g0 de la mr..nd de b,!' cos.
tas del prese~~e juicio; yd~ü aI.sol
'Ver y ~bsuelvo llbrelIlcnt~ del ne-::ho

1 origen de estas actllacio:Jes ~ Ed~rdQ
I Plaza RodrÍg!.1ez. d~clarando de oficio

I~.?1it2d'de las '';osw restantes; y no-
tiilquese la ¡Mcsente el pri:nero pcr
edictos que se instttacin en 13. G.'\.CE

1 TA. DE :MAnRRIO,
; AsIpor esta sentcn-cla. h pr,j~uncio,

manuo y frmo.-F. GÓID.ez ~rartJnez:'

y p¡¡ra que sirva de notificación a
JoaquíG. He.nán<iez Núñez. expido ~l
presente. que firmo en lI.a:irid a 15 de
Nm'iembre de 1933.-A. Bnlllóll.

contra Jsan Rohle Simón. po.r .m.a1os
tratos.. iSe .ha. dietado senten~la, ~~o
encabe.7.amiento y parte dispOSItiva
son del teDur siguiente: •
"~ncia.-En la villa. ~ l\1aclrJ.d

:r;. 2 de Enero de 1.934; el Sr_ p~ Alfon..
'$0 Trovado Carasa, Juez munICIpal.su
~!plente del distrito núme:~ 7, b:abren•
~'tdo visto las pr.esented¡hg~nC1a.s de
~~icio '\.'erbalde faltas, seguidas ectre
~s.: -de IR una. el M:íni~J;'ia .fi~a:l..
,~¡e:arepresentación¿p: ]~ aCClon púh1!
:''!Ca Y Juan ~bies SllI10n,. de la .otr~.
'~omo rlenunclado, -cuy.a .eaad y üe:ru"s
~dr.cunstaDcir::s yaeonstan .aDlenor
:tae.nte,
, Fallo que debo -condenar y -eot:denQ
·91 clemmCÍado Juan Robles Simón a la
;peuade 'Cinco dias de arresto menor.
;'qne CU!llpliTá en la circe1. y al ~;;o
)d-e lascos1as del juicio. y mecli'ante a
~>desconocer5e su actual do.m idlio o par
:pderc, así ~omo el de la nenuI:.cron
~te, notifi~les In :presente por me
:>dio de cdi~~os, que se insertaran ,en la
GACETA DE :EtLwaro.

" Así por esta sentencia, lo pronuncio,
!n,9ndo y !!r.!",-"Q.-AJfQ!!Si> Trav2~ C2.~

~~a.

La anterior 'S'!n'tencitL fuéptibIieatla
'y-leida en el dí:! de su fecha.~·

: y para su inserción en la -GACET.... DE
·MAomn y sirva de notilkación en foI'
~a 111 denWlwdo Juan Robles Simón.
Imediante ~ desconocerse su actu3! do~
lDlicilio o par~dei'o, expido el pTesen
ie, visadop.or .S. S. y sellado con el
:del Jl!Zgado, en Madrid a 2 de Enero
de ~934.-El Secretario. p~ A Rogdio
i"clipe Vázqnez.~V.o ;B.o,: el Juez, Al
fonso Travado.

.1

,;,.~

}. En ílos autos de jni.ci.o Tez:bal-de f:aJ
~ltas seguidos en -este Juzgado balO el
~lnfunero995d-e orden del año 1933, CQn

~im-a José ?mss Rocas,.$Klr lesiones y
.::Jnalos tralos, se .ha dictado senteeia
~YO -encabezamiento y parto disposi~ l'
r/tív.as son del tenor lucral siguiente:
:;; "'Sentencia.-En ia ~itla de Madrh! a
51! de ~nero de 1934; el Si". D. Alfonso ,
;;TravaCio Carasa. Juez muníCÍ"pal sn- Don Anlonio Brem6n y Llanos, ~ibo
'~~lente nUm7I"O 7. habiendo visto las gadú•. ~u.::z de pri.mera ínstancia e ins
;ipresentes diligi:ucias de juicio verhal 1 tr';:~lOn ~ NotarlO excedente y SeCl'e·
!de foaltas, 5egnidas entre partes: de la tarro del Juzgado mIlIllcipal nú:nerc 8,
P-!1;3, el Ministe?o fiscal, ~ representa~ Ide esta capitál.
,~?U de la aceron 'Piiblica, y José Co. Doy fe: Orle en dicho Juz~:ldo se
. IDas Bocas de la. otra, como denurrciado. sigue expediente ,de juicio verb~ de
" Fallo \}tre debo cCiod.enar y condeno 1 faltas ~on el número 779 de 1933, por
JU denunciado José Comás Rocas. a la ome!!Uas. conira Pablo Martín López,
pClla ae cinco días de ar:reS'to menor I ~n el i,!lle se ha dictado la sell!encia,

.~.or la ,faita .de malos tratos y otros - -c.u:YQ .E:Jlcabezamien.to y :parte disposir

~o dias de igual arresto por la Ge tiva dicen .así;
JeslOlle5, todm~ los cuales cumplirá en "Sentencia.-En la "VIDa de Madrid
ªa.~l. y .al pago de 13S costas del a 15 de Noviembre de 1933; el señor
'UtllClO y mediante a ignorars-e su ac- Juez ;Iuunicipalde.l Juzgad'; número 8,
lu:al domidlio Oparodero, notifíqu2sele I D. Fulgenci3 Gómez Marlirrez; habicn
.1a ~esenle pOl'medio de edictos que se I dl:! yisio las presentes diligencias d~
a.n~ran en la. GACETA DE MADRID. jmclO verbcl de fillas. seauidas entre

,:..~ ]lor esta sentencia lopro!lun- I partes. de la UM, el .MiniSterio fiscal.
~~ mando y íl.rmo.-.Alfeuso_ 'l:rav.ado 1 ~Il ~epresentación de la acción pUbli-
.'\,'<:I":3.S3.. 1 ea... y de la otra, como dtnunci~do,

La anterior sentencia fué ¡publicada Pao1(1 Martín López.,
,~ leida en el día de su fecha." J .Fallo que debo con.den,a!' y cO!1dc-

:Y para Sil i~erción en la GACETA no a Pablo Martín López como <lutor
DE MADRID y ,s¡rva de notificación en de uOa falta de amenazas. a la pena
forma cl denunc¡'.."o Jo - l' • P. de 25 peselas de multa " pa~o de las. '''''' se ",omas .0- .....~ di' . '" -..,eas. expido el presente visado or cos.......e p!,esente JUICJO; noh~~quer
.$. S•.Y seHado {;on el del J'uzgadoPen !se ~ JhCSent:e al penado por ,~Cllctos

, 'll\Iadrid a 2 de Enero de 1934 -El ~~ ep. !o, ~CETA DE :M.~RID, aearaandose
.,:;IóI~.' . • ".; ••~ ~ ,~~n;.~Q d~ la na.v~~ ~~ le ~l!.~~
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~)a~esore$ de Rlvadeneyra <S. A.)
Paseo dI;! San Vicente, '21).

En el expediente de jnieio verhal
de faltas número 880 segui-do en es~e
Juz~~do contra Antonio Lorenzo. po~'
lesiones, se ha üict:¡,do la sentencia,'
cuyo encabezamiento y parte disp~

sitiva dken :así:
··Sentencia.-En la viaa de ~!adrid

a 28 .de Diciembre de 1933; D. )la
riano :M. Fernández Rodríguez, Juez;
municipal del número 10, vistas las
diligmcias de juicio yerbal de faHas.
seguiuas entre partes: de la una, el
Mini~ter¡o ih;ca1, y de otra, como -de-

i nunc:ado, cuy:! edad y -demás circ:uns'"
1 tanei:):; va cv:lstan, An~onio Lo;-enzo1
I ra:l::> c¡ue ·d~bo cOD.~lenar y cvncteno
¡ sI d~!1l1ncjado Anlan io Lorenzo, en:
i rebeltiia, a k pena de tres días. d~
i arresto, que cumplira en su odOr.l~C~'"

I lio. y 21 pago de las costas del lUI"
I c.io; notificánllosele cst:t. sentencia ~
, referido de~unciado ,.01' ru~dio de c~·
I dula, que Se bs~rtarú en b. GACETA DS
I MADRH>. {
I Asi por esta sentenü~, lo p,Oilun..
I cia. mando v firm0.-1.briano ::\1a;''''i ciai Fernánclez Rodr:g4ez.
I P:..!olieati.a el misllo día de su fe...
1 cha." I

'
1 y pa,a qU~ sirva de IiOtificación á

Antonio Lorenzo, e:i.pido la pre~ente

l en 1l1udrid a 28 de Dlciew-b,e de 1933¡,¡
El Szcrct::rio (ilegii:1le).-EI Juez, ~\Ia..

I
riana ::'1. Fcrnún0."z Rodríguez.

JO~-::2!l

)1~-\DRID-JUZG.A.DONU~iERO l-! 
l· En el expediente de ju,icio .erhal dé
'1 faltas, sCf'uido en est~ .Juzgado bajo el

nú,-nero 604 del año 1933, por lcsion::s;
y d~fios, y contral\I2r'Í3. Jiménez Jime...
nez y FranC'i.sco González Ramos, apa..
rece la sIgu!Qnte

·'Scnten:::i:.'!..-Eri la ,i.!la '¿e ilIadrid a
4, de DiGicmbrc d:l ln33. El S!"_ D. Julio
Niño y MUr!oz, Juez municipal del nú...
ffiC~O 147 vist::lS !~S '!!Bi~~TIciC5 -de juiric
yerhl1 de fdtss, sc~u:das entre pI,r.
t-es: de la unn, el :Ministerio fiscal, y de
otra. C3mo ¿enunciadas, cuya eJ.a~ y.
demás circull:'.tancias ~'a constan, ",la
ria Jiménez y Fral1ci~ca Gonzál~z,

P:tllo que debo condc-nar y condeno
a la dcnun::iada !I!:da Jiménez Jimé
nez, a la pena -de seis días de arre:;to~

!Jor la falta <le lesiones, y a Franclsca.
Gonzálcz R:anos, a la <le 30 pesetas de
muH3, por la de daños, a <[.le indenlllf
ce H la primera la cantidad de 10 pe,.
.sel2.S y al pago de las. costas del iuicIo
por mitad a cada una de ellas, notifi
d.n bIes la r:rescntc por edictos ·que s~

insG larán en la "G:!ceta de Madrid".
Asi por esta mi sentenc~a l.?_ pro

nuü..eiG, man-Go "Y firil:o ..-Jü.ho !-~lacp
La 3nterior senteHcia fué .publicada

y leida en el mismo d:a de su fecl13:.~

y pnra su inserción el?- la "Gace~a
de Y1adrid" y.- para que SIrva de noti
ficación a las denunciadas María Jimé
nez Jiménez y Francisca González Ra-
:mo~. cnyo R<:'tual domicilio o parar1cm)
de las mismas se ignora, expido y fh··
mo la presente cédula con el visto bue.
110 d~ S. S. y sellada CQ.n el del Juzga..
('0 C~l ~!adrid a 4 de Dicienwre de 1933.
!":! S~cretario, Segismu:ldo Medina Pi
!;;n:1.-'~'.• B.~: el Juez municipal, Niño.

12 Enero 1934:

En el c:~;;:1.;eJi0:1~C de juIcio vel-1;(ll de
fa!L1s lltUne~'o !:!í sc::;:üdo en este Juz
gado contra )I<::'cd~s Suarez Anchube
Ni, por lcsior;cs, se ha diclado la sen
tencia, cuyo e::c~,!Jcz~m~enio y part-e
dispositiva <lkcn a~~:

"Sentelicia.-2n la ..-illa de :Jaclrid a
28 de Dicicmb:'C t;C 1D33; D. ~'Íariano M.
Fernández Hcdri;;uez, Juez municipal
del número 10. vistas las dilig~ncias c.e
juido verbal de i:lltas, s>eguidas e;1trc
partes: de Ja una. el Ministerio fiscal,
y de otra, como <1errlinci:J.da, cuya edad
y demás circu·nstuncias ya constan, ~.ler
cedes SuMez Anchuberri,

Fallo que -debo condenar y condeno
a la denulIlciada )'Iercedes Suarez An
chuberri a la pena de dos días de
srresto, que cU.!ilplira en su domici
lio, y al pago de la mita:d de las cos
tas del juieio; que debo absolver y
absudvo libremente a la otra denun
ciada Josefa YiHarrubia :Merino, ·de
clarando<!e afielo su parte de costas. !

Asi por esta sentencia, lo ,pronun· "~

cia. man.do y firmo.----'Mariano l\lar- ,
cial Fernández Rodrif,"J.cz.

Publicada el mIsmo día de su f<t
cha:'

y 'para que sirva de notificación a
Mercedes Suárez A..chuberri, expido
la 'presente en ::.ladrid a 23 d~ Di
ciembre ce 1~33.-EI S&relario (ile-·
gíbl~) .-El Juez, ),1:::1'1<1¡'o :~L Fernán
o(Iez Rodrí2Uez.

mando v firmo.-~Iari:;.no lI-lardal Fer
oández ~Rodr1gucz.

Publicada el :m:.smo dia d~ su fecha."
y p2.ra que sin'u <le nolific:¡ción a

Francisco Franco TaITI:l.rit, expido la
presente en Mad¡-id a 23 de DiciemlJre
de 1!123.-EI Scc\e¡~:"io (ilc¡;;b!c).-El
Juez, l\:Iariano Marcial F~,r.:ir::d,=z Ho
dr:guez,

En el cx-ped·icnte de juicio ve:']:);,} de
faltas número 967, sl'guido en este
Juz:g3do contra P~dro Hodriguez, lP?r
lesiones, se ha dlCtado la scntencla,
cuyo enc:lbezanüen~oy parle <iispositi
ya dicen :1si:

"Senter:.cio..-En 1:.:. villa de 1Iadrid,
el dia 28 del mes de Bic':emtrc y uño
de 1933, D. Mar'i:mo :,!:u-cial Fem;indez
Rodri3uez, Ju~z lm:n:cipa! J?-~l1ero 10,
vístas las dilig(:TIci:¡s C:~ JU1ClO yerbal
de faltas, scguid:;¡s c¡;Ll'~ partes: de la
una el ?\linisterio 1:s.:::1, y <de ot~'a como
denunciado, cuya c,~;~l y dená5 cir
cunstancias ya con> tan, PoIXlro Ito-
<lr¡guez, _ •

Fallo que debo C()!1c:enar y conüeno
al d~nunci3.do Pe~ro Hodríguez, en re
rebel.<J.ia a la ptr::.: (:e ocho <Eas de
arresto, 'qu~ cwn¡Jlirú en su célnicilio,
y al pago de las cas,~s ~el j~icio, l?-0
¡ifkimdoseIe esta :;C;::CliCl:;, al referIdo
denilllciado por mc;:lo de céd.ula, <¡'.le
se ins~rtará en 1:1 "C:l\;cta de )1ad::-ld".

Así por esta senkncla lo pronuncio,
mando y firmo.-~"Lr¡;:;lo ::\1a,cial f'er
ni:.,dcz Ro"di·lg¡:¡~:.

¡ Publicaua el wi,mo día de su [.,:cha."
¡ y para q¡.;.e sjn"a üe natillcació;:¡ a
!: Pedw RodrÍgu~;:. cx¡:,i;:;o la presente

en ~'!:::l:d.rid a :iS ce Diciembre de 1933.
1 El Secretario Clc·,;¡:L!c).-El Juez, ~,ra
1 l'Ía;¡o:'olarcial Fe; >1{.ildc¡,; ¡~vd;·;¿;u¡;-z.
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En el expediente de juicJo ..-erbal de
faltas numero 1.035, se;uído en este
Jüz,J:l.CO contra Fmncisco Fr~nco Ta
mari~, por escii.ndalo, se ha dIctado la
sentencia, cuyo encabezamiento r parte
-dispositiva dícen ilsi: .

"S.::ntencia.-En la villa de ~ladr1d,

el dia 28 dd mes de Diciembre y año
~e 1~)33. D. :'-lariano :'íarcial Fcrnández
$.odrÍg'uez, Juez municipal númerO 10,
yist:lS las diligencias de juicio verbal
>de fallas, seguidas entre partes: de la
:una, ell\Iinisterio fiscal, y de otra como
denunciad!), ..:u~'a edad y demás cir
eunslancias Y~l constan. Francisco f'raa·
co Tamarit,

Fll1l0 '.lue d·,mo conü"~!l:¡r y condeno
al d::i~uncia<lo Fr2Ii-él.scO .Franco Tama
rit, 1:l1 reb<:l(Ha, a la pena de 10 p~

sdus UO m:.llh, rl'prcns;ón y al pago
de b s r:OSt3S t1cl juicio, no Ul'ie{mdos.ele
eSta se,1h'n'~¡:l s! re:feril'O <l<-.nunclado
po·r ¡nh.iiO d~ ci;,J;.¡ia. q~le se inserta;:'á
en ~a ··Gaceia {:e ~Iadrid'''.

~_~i por ~Srl:! ~.:;nt!.~ncL1. iCl .n:"onu':lc.io~

1
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I
1
I

I
I

I
1Don Antcnio Eremón y Llanos, :':b0 - i

¡;~,do, Juel: d~ pri.m~ra. instancia ~ 1,ns
truc¡,;:ón :r ).;0 ~aI'10 e~~..:~~ellte :r Sccce- 1
!¡¡!"io '.id Jt:~zó':'ac1o ;:lUllIClp::.l n·um~ro 8 !
tic (s~a capit;::,L l'

Duv ic; Q!.;e en dicho Juzgado se
siGue' c;~pcJic!lte ,de juicio ver~:J.I de
fuHes can d. númei'o 938 <le 1933, :e.er
fali.:i.'; a la moral, contm Vicente.l'e
¡-rer(J Ecrrc:'o, en el que se ha dH::ta-
do h sigui~llte • .,. , • -'_'-'

··::;"f.tcnClé:.-En la Viua U? ihilu,: <u

JI. 15 de Xo-;Icmtre de 1933; ~l serrar
Jue::: :TI:L:nicr¡)al del Juz¡;ado num~r.? 8,
D. F;;1:;cnci::J (~ól11ez 1>lartfnez, haj);en
do ,'¡sto las prestntes dHig.encias .de
J"'jc¡~ ycrl.'dde f:tlts'S, segllldas entre

u 1 'V. • t . "sc~lp:¡¡·t, s: de la una, e ~\lmIS ~~1O ~I. ~_,

en rt'presentaci,jr" de la aCCIcn IJ!1bll
ca, v ,le In. Oi,,,l, como denuncIado,
Vic¡:;¡tc FernTo Herrero,
. Fa~lo que d~bQ cr.ndenar y condeno
a Vi..:ente Fe.rEro H·err:ero, com~ reo
~e :¡~ ¡¡¡]ta que deteTmllla el artlculo
:562 ¿el Código penal, en· su C<l..Sú se
g',Jn.:lo a la peno de dos ·días de arres
to ~:l ia C[,;-cd y al p~~go de las co~tas
de~ rresen:~ ,juicio; y cxpídase l?d!cto
.a la G.~r,E·L;' !::! :'I,\nnm, paru not~ficar-

te Ir. presente u1 demmciad:J. .
A:;: por esta sentencia lo prom~;"cl~:

m:'lHtO y !:l·n-;ü.--l·'. Gómcz .~!u;'h.r:ez.
y para que s:,va ele noé:ficu.clOn ti

V:,'·'·nt" ¡;'(¡TN") Herrero expIdo la
~;;~;·nte.~qne firmo. en iI:ladri~ a 15
:de )\vyiemLre de 1933.-Antonw Bm
¡mÓll'.

~ 1mexo iínico.-Página 224

}. al pago de las costas d~~ :pr~s~nte:
ju.icio· reservaudose la aCCiOn cl....il.al
rlenun'ciante ~1anuel Carrera Rodri
@lez, para que en el procedim'ento
.ao:i'Cuado recl:u::ne h que proceda, y
notifiqucse la prc-sente a, los int~rcs:l

<los, por edictos c;l:C se lnse.tar~l~l en
la (i,\CE"J'A DE MADRlil. •

Así por esta sen~er:~ia lo .l?ro~unc¡(I~
mando y fi¡T.:o,-r. Gumc~ ~\lar~l.r:cz. _

y para qu'C' sirn,de notiflcaclon pc~
¡d.ictos en la GACETA D~ ~iADlUD a Jase
ircj,t: ViiluloDOS y a l\Ianuel Carrera
Rodri0lcez, expido la presente. q:ue fir
n;'O e:~: ;,¡udrid a 15 -de l\oviére de
an:.;,'--"'\ ¡:tonio bremón.


